
BOE núm. 242 

IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaría: Sr, Abizanda Chordi 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ (Cá
ceres) se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Real Decreto 902/1997, de 16 de 
junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 28-6-1997), 
sobre normas para la distribución de cuotas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas; pleito al 
que ha correspondido el número general 1/548/97. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid. 22 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-S6.5 1 S-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber a don Agustin Oral
do Mesa Luis, desconocido en el domicilio que figu
ra en autos, calle Fuertes Acevedo, 111,33006 Ovie
do (Asturias), recurrente en el recurso de casación 
número 5.541/1996, número de Secretaría 
1.307/1996, interpuesto contra sentencia de 
29-5-1996, dictada por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias, que, habiendo sido 
archivada por el Colegio de Abogados su solicitud 
de asistencia gratuita. se le conceden treinta dias 
'para formalizar el recurso de casación interpuesto 
por medio de Abogado y Procurador de libre desig
nación, y a su costa. bajo apercibimiento de archivo. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-S6.S02-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de,foévalo 

Edicto' 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
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vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don SEBASTIÁN AMER AMEZAGA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo de Ministros de 75-4-1997 
pór el que se desestima la solicitud de indemnización 
por el adelanto de la edad de jubilación, Ministerio 
de la Presidencia. Resportsabilidad'Patrimonial; plei
to al que ha correspandido el número general 
1/525197 yel número de Secretaría 1.079. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
Íninos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid. 5 de s~ptiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.527-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber a don King Jackson, 
desconocido en el domicilio que figura en autos, 

. y según escrito de la Procuradora ilocalizable, 
recurrente en el recurso de casación número 
3.229/1996, número de Secretaría 769/1996, inter
puesto contra auto de 30-1-1996, dictada por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministratlvo de la Audiencia Nacional. que, habien
do sido archivada por el Colegio de Abogados su 
solicitud de asistencia gratuita. se le conceden treinta 
dias para formalizar el recurso de casación inter
puesto por medio de Ábogado y Procurador de libre 
désignación, y a su costa. bajo apercibimiento de 
archivo. 

Madrid. 10 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.500-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber a Ahmed Moutoukil, 
desconocido' en el domicilio que figura en autos, 
calle Atocha. número 112, de Madrid. recurrente 
en el recurso de casación número 5.187/1996, de 
Sria. 1.226/1996, interpuesto contra auto de 
9-2-1996, dictada em Rec. 208/1995, por la Sección 
Priméra de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. que, 
no constando que don Ahmed Moutoukil haya goza
do del beneficio de justicia gratuita en la instancia. 
único supuesto en el que este Tribunal procedería 
a la designación solicitada con arreglo a lo esta
blecido en el articulo 7 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, no ha lugar a lo solicitado, haciéndole 

saber que en la fecha de notificación de este proveído 
se reanuda el plazo de interposición del recurso 
de casación y, caso de no formalizar el recurso 
de casación en el plazo de treinta dias, se declarará 
desierto. 

Madrid. 19 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.524-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber a Yuxiong Zheng, 
desconocido en el domicilio que figura en autos, 
calle Bartolomé J. Gallardo, número 12, de BadajOz, 
recurrente en el recurso de casaci6n número 
5.800/1996, número de Secretaría 1.386/1996, 
interpuesto contra sentencia de 14-7-1995, dictada 
por la Sección Primera de la SáIa de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que, 
habiendo solicitado en la instancia Procurador de 
oficio y no constando que haya gozado del beneficio 
de justicia gratuita en la instancia. único supuesto 
en el que este Tribunal procedería a la designaci6n 
solicitada con arreglo a lo establecido en el articulo 
7 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, no ha lugar 
a lo solicitado, haciéndole saber que, si en el plazo 
de treinta dias no presenta escrito de interposición 
por medio de Abogado y Procurador de libre desig
nación y a su costa. se procederá al archivo de 
las actuaciones. 

Madrid. 22 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.521-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado 

Apelación número 2/7478/91 

Don Diego Fernández de Arévalo y Delgado, Secre
tarío de la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo, Sección Sexta, 

Certifico: Que en los autos de que se hará mención 
se ha dictado la siguiente resolución: 

«Apelante: Don Juan Pablo Campos Garcia. . 
Apelada: La Administración del Estado. 
Procurador: D/Da. Urador. DIO D. Abogado del 

Estado. 
Número de Secretaria 1224/91. 

AUTO 

Excelentisimos señores: 

Presidente. 
Magistrados: 

Don Pedro Antonio Mateas García 
Don Jesús Ernesto Peces Morate. 

En Madrid a 8 de mayo de 1997. 

HECHOS 

Primero.-Que, por escrno de fecha 25 de marzo 
de 1992, el Procurador señor Aguilar Fernández 
renllnció a la representación del apelante don Juan 
Pablo Campos Garcia, solicitando se pusiera en 
conocimiento de dicho apelante tal renuncia. 
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Segundo.-Librado exhorto al de Primera Instan· 
cia del domicilio del anterior, éste fue devuelto dili
genciado en sentido negativo, por 10 que se acordó 
efectuar el requerimiento por medio de edictos, 
habiendo tenido lugar la publicación en el "Boletin 
Oficial del Estado" de fecha 21 de enero de 1997, 
sin que a pesar del tiempo transcurrido el anterior 
apelante haya comparecido en forma. 

FUNDAMENTOS..ruR1DICOS 

Ünico.-No habiendo comparecido la parte 
recurrente en el plazo que al efecto le fue concedido, 
es procedente declarar desierto el presente recurso 
de apelación. y por consiguiente el archivo. 

Se acuerda declarar desierto el recurso de ape
lación y por consiguiente el archivo al no haber 
designado la parte apelante representación procesal. 
Declarar firme la sentencia de 28 de febrero de 
199 I dictada por la Audiencia Nacional en el recur
so 317.518. a la que se remitirá testimonio del pre
sente en unión de las actuaciones de primera ins
tancia y expediente administrativo, una vez se decla
re firme. 

Notifiquese el presente auto al apelante por medio 
de edictos que se publiCarán en el "Boletin Oficial 
del Estado". 

Lo acuerdan y firman los señores indicados. 
Doy fe.' 

Y, para que conste y surta los efectos procedentes, 
expido y firmo el presente en Madrid a 22 de sep
tiembre de 1 997.-EI Secretario.-56.518-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubierAn 
derivado o derivaren derechos del acto administra
tivo impugnado y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña MARGARITA IRANZO GARCÍA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra procedimiento de separación número 212/93 
ante el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sueca, N. S. 195, sobre legajo número 439/93 en 
el procedimiento de separación 212/93, a cuyo plei
to ha correspondido el número 1/535/97. 

Y para que sirva de emp1azamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administratíva, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid. 17 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.529-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña ISABEL BENlTEZ CAMACHO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra archivo de legajo 83/97 S. 168. sobre acuerdo 
Comisión Disp. del Consejo General del Poder Judi
cial de 24-2-1997. a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/445/97. 
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Y pard que sirva de emp1azamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no' compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.509-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

EdiclO 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN ÁL V AREZ GARCÍA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
archivo de diligencias informativas 335/95 S. 121, 
sobre acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial de 14-1-1997; a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/311/97. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.504-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO TAPIA V ALERO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
14-10-1996. S. 264. sobre archivo legajo número 
651/96. a cuyo pleito ha correspondido el número 
general 1/733/96. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.512-E. 

BOE núm. 242 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SECCIÓN DE ENJUIClAc\.flENTO 

DEPARTAMENTO TERCERO 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-141/l997, ramo de Correos. Baleares. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-14lI1997, en méritos a lo acordado 
en providencia del excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas de fecha 19 de septiembre de 1997, 
y para dar cumplimiento a lo pre',isto en el artícu
lo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 711988, de 5 de abril. reguladora del Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-141/l997, del ramo de Correos, provincia de 
Baleares, seguidas como consecuencia de un pre
sunto alcance habido en la Administración dé 
Correos y Telégrafos de Ibiza. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos. y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1997.-El 
Director técnico. Secretario del procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-56.242-E. 

DEPARTAMENTO TERCERO 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-143iI997. ramo de Corporaciones Locales, 
Cádiz. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-143/l997, en méritos a lo acordado 
en providencia del excelentisimo señor Consejero 
de Cuentas de fecha 23 de septiembre de 1997, 
y para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
68.1, en relación con el 73.1. ambos de la Ley 
7/1988, de 5 de abriL reguladora del Funci9na
miento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-143/1997. del ramo de Corporaciones Locales, 
Cádiz, como consecuencia de un presunto alcance 
habido en los fondos de la Diputación Provincial 
de Cádiz. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-El 
Director técnico. Secretario del procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-56.243-E. 
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DEPARTAMENTO TERCERO 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-138/1997, ramo de Comunidades Autónomas, 
Madrid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de rei,ntegro por alc·ance 
número C-138/1997, en méritos a lo acordado 
en providencia del excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas de fecha 24 de septiembre de 1997, 
y para dar cumplimiento a lo previsto en el articu
lo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril. reguladora del Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-138/1997, del ramo de Comunidades Autó
nomas. Madrid, por haberse liquidado erróneamente 
la deducción ocasionada por la no contratación del 
número de alumnos previsto. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y .con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. . 

Dado en Madrid a 25 de septíembre de 1997.-EI 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós:-56.238-E. 

DEPARTAMENTO TERCERO 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-145/1997, ramo de Comunidades Autónomas, 
Madrid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alclrnce 
número C-145/1997, en méritos a lo acordado 
en providencia del excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas de fecha 24 de septiembre de 1997, 
y para dar cumplimiento a lo previsto en el articu
lo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 'de abril, reguladora del Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue proce
dimiento de reintegro por alcance número C-145/1997, 
del nUno de Comunidades Autónomas, Madrid, como 
consecuencia de la no devolución de parte de la sub
vención concedida en 5 de diciembre de 1990, por 
no haber cumplido la entidad beneficiaria con la obli
gación de mantener los puestos de trabajo creados. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1997.-EI 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-56.245-E. 

DEPARTAMENTO TERCERO 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-144/1997, ramo de Corporaciones Locales, 
Ávila. 

Edictu 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
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número C-144/1997, en méritos a lo acordado 
en providencia del excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas de fecha 25 de septiembre de 1997, 
y para dar cumplimiento a lo previsto en el articu
lo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora del Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sígue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-144/1997, del ramo de Corporaciones Locales, 
provincia de Ávila, seguidos como éonsecuencia de 
un presunto alcance habído en el Ayuntamiento 
de La Carrera (Ávila). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la pubÍicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1997.-El 
Director técnico, Secretario del· procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-56.252-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro B-137/1997, de Correos, Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante auto de fecha 29 
de septiembre de 1997, dictado en el procedimiento 
de reintegro por alcance número B-137/1997, de 
Correos, Barcelona, que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por un presunto alcance 
como consecuencia del descubierto detectado el 
dia 23 de enero de 1996 en el Negociado de Lista 
del Centro de Reparto del Distrito 29 de Barcelona 
por importe de 229.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados p3ra el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1997.-EI 
Director técnico, J. Medina.-56.254-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance nú
mero 8-102/1997, de Administración del Estado 
(FEOGA-Garantía), Sevilla. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante auto de fecha 19 
de septiembre de 1997, dictado en el procedimiento 
de reintegro por alcance número 8-102/1997, de 
Administración del Estado (FEOGA-Garantía), 
Sevilla, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por alcance como consecuencia de pre
suntas irregularidades detectadas en el control fman
ciero realizado por la Intervención General de la 
Administración del Estado a la empresa «Agro-Se
villa Aceitunas, Sociedad Cooperativa Andaluza», 
por las ayudas percibídas en 1994 con cargo al 
FEOGA-Garantía. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, J. Médina.-56.236-E. 
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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maóa Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/622/1996, 
promovido a instancia de don Luis Alfredo Díaz 
Morales y doña Blanca Judith Guacollante Morales 
de Díaz, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 6-3-Í996, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveído de fecha 
16-9-1997, recaído en estos autos, cuya parte dis
positiva es la siguiente: «Siendo desconocidos los 
recurrentes don Luis Alfredo Díaz Morales y doña 
Blanca Judith Guacollante Morales de Diaz, en el 
domicilio que consta en las actuaciones, requiéra
seles mediante edictos en el «Boletín Oficial del 
·Estado» para que en plazo de diez dias designen 
nuevo domicilio a efecto de notificaciones •. 

y para la inserción en el "Boletín Oficial del Esta
do", expído la presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario.-55.570-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.490/1994 (ur
gencia), promovido a instancia de don Robín López 
Reyes, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 17-3-1994, sobre denegación de condición 
de refugido. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificacíón del auto de fecha 
16-9-1997, recaído en estos autos cuya parte dis
positiva es la siguiente: .Procédase al archivo del 
presente recurso contencioso-administrativo seguido 
a instancia de don Robin López Reyes, previas las 
oportunas anotaciones en los libros correspondien
tes. Notifiquese la presente resolución a través de 
edictos a los efectos oportunos». 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 16 de sep.. 
tiembre de 1997.-EI Secretario.-55.579-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencíoso-adminístrativo número 1/1.145/1996, 
promovido a instancia de doña Isabel Maria Ferrer 
Fernández contra Resolución del Ministerio del 
Interior sobre denegación del reconocimiento de 
la condición de refugiado y del derecho de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de fecha 3-7-1996, 
recaída en estos autos, cuya parte dispositiva es la 
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siguiente: «Dada cuenta. Por recibido escrito de Isa
bel Maria Ferrer Fernández, regístrese. Al amparo 
de lo previsto en el artículo 57.3 de la Ley juris
diccional, y antes de proveer sobre trámite del recur
so contencioso-administratiivo que se solicita, 
requiérase a dicho recurrente para que en el plazo 
de diez días comunique a esta Sala y Sección Pri
mera domicilio a efecto de notificaciones y presente 
copia de la resolución recurrida, previniéndole que, 
de no verificarlo, se ordenará el archivo de las actua
ciones. Notifiquese esta resolución a la reclllTente 
mediante edictos en el "Boletin Oficial del Estado~». 

Y, para la inserción en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1997.-EI Secretario.-55.581-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/2.705/1995, 
promovido a instancia de doña Manuela Ortega 
Duque, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 11-5-1995, sobre sanciono 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga . lugar la notificación de la providencia 
de fecha 1-12-1995, recaída en estos autos cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente: .Dada cuen
ta. Por recibido escnto de doña Manuela Ortega 
Duque, regístrese. Al amparo de lo previsto en el 
artículo 57.3 de la Ley jurisdiccional y antes de 
proveer sobre trámite del recurso contencioso-ad
ministrativo que se solicita, requiérase a dicho actor 
para que en el plazo de diez días designe Abogado 
y Procurador con poder origínal de pleitos o sola
mente con Abogado, O' realice su designación 
"apud-acta~, bajo apercibimiento legal de archivo 
de las actuaciones». 

Y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1997.-EI Secretario.-55.583-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/1.559/1995, 
promovido a instancia de don Gani Murtazi, contra 
resolución del Ministeriq del Interior de fecha 
22-7-1993, sobre denegación de asilo politico. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución de 
fecha 20-9-1996, recaída en estos autos cuyo con
tenido es el siguiente: «Dada cuenta, y anterior escri
to presentado por el recurrente don Gani Murtezi, 
únase y visto su contenido y la documentación apor
tada, estese a lo acordado en la resolución de fecha 
27-11-1995, remitiéndose posteriormente a archivo 
de la presente Sección. Notifiquese la presente reso
lución al recurrente a los efectos oportunos». 

Y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario.-55.595-E. 

Sección Pri~era 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Mezanur Rahman, que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra refOlución del Minis
terio del Interior, sobre inadmisión a trámite de 

Jueves 9 octubre 1997 

la solicitud de asilo; recurso al que ha correspondido 
el número 1/499/1996, de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se acordó mediante proveído 
de esta fecha, cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada 
cuenta; visto el contenido de la anterior diligencia 
y conforme a lo establecido en el articulo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifiquese el ante
rior proveído mediante la correspondiente publica
ción de edicto en el "Boletin Oficial del Estada", 
fijándose al efecto copia sellada del mismo en el 
tablón de anuncios de esta Sala (que servirá de_ 
cédula de notificación), haciéndose en el mismo 
la salvedad de que el presente recurso queda archi
vado provisionalmente, no obstante, se admitirán 
a trámite todqs aquellos escritos que se presenten 
antes del plazo de un año, transcurrido el cual y 
conforme se determina en el articulo 91 de la Ley 
jurisdiccional, se considerará que el procedimiento 
se ha detenido por culpa del interesado, declarán
dose caducada la instancia y <¡onfumándose el archi
vo mediante auto, que se dictará en los términos 
previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de. la Ley 
jurisdiccional. A los solos favorables efectos de noti
ficación y a [m de apurar el principio de defensión, 
remitase comunicación a la Comisaria Central de 
Documentación (Dirección General de la Policial 
interesando comuniquen a esta Sala, si les constare, 
el actual domicilio o paradero de la parte recurren
te». Se hace constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante, se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confumándose 
el archivo mediante auto que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 16 de septiembre de 1 997.-EI. Secreta
rio.-55.602-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.122/1996.-Don MUZZAFARALI contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
17-4-1996, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo.-55.562-E. 

1/919/1996.-Don STEPHEN NATAN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
3-5-1994, sobre denegación de asilo políti
cO.-55.564-E. 

1/125/1996.-Doña VERA EFIONAYI AGHEDO 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 18-12-1995, por la que se mantiene 
la denegación de derecho de asilo.-55.568-E. 

Doña EUSTAQUIA NCHAMA EIJI contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
7-2-1996, sobre denegación de asilo.-55.575-E. 

1/622/1996.-Don LUIS ALFREDO DÍAZ 
MORALES y otra contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha 6-3-1996, sobre inad
misión a trámite de la solicitud de asilo.-55.577-E. 

1/2.176/1994.-Don MOHAMMAD SHABBIR 
contra resolución del Ministerio de Interior de 
fecha 31-8-1994, sobre denegación de conCesión 
del derecho de asilo político.-55.585-E. 

1/1.849/1996.-Doña TINA GESS contra resolu
ción del Ministerio de Interior de fecha 31-5-1996, 
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sobre inadmisión a trámite de la solicitud de 
asilo.-55.588-E. 

1/900/1995.-Don JOSEPH DOUGLAS EWOOL 
contra resolución del Ministerio de Interior de 
fecha 21-12-1993, sobre expulsión del recurrente 
del territorio nacional con prohibición de entrada 
por cinco años.-55.590-E. 

1/1.676/l996.-Doña CRISTINA JIMÉNEZ 
PÉREZ y otros contra resolución del Ministerio 
de Administraciones Públicas por silencio admi
nistrativo, sobre denegaCión presunta de solicitud 
de aplicación del Real Decreto-Iey 12/1995, de 
28-12, sobre Medidas Urgentes en Materia Pre
supuestaria, Tributaria y Financiera.-5S.S92-E. 

1/449/1996.-Don REZA NADERI GHASEMI 
contra resolución del Ministerio de Interior de 
fecha 29-9-1995, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo.-5S.594-E. 

1/1.806/1996.-Doña MARÍA ISABEL BRAVO 
GÓMEZ y otros contra resolución del Ministerio 
de Administraciones Públicas por silencio admi
nistrativo, sobre denegación presunta de aplica
ción del Real Decreto-Iey 12/1995, de 28-12, 
sobre Medidas Urgentes en Materia Presupues
taria, Tributaria y Financiera.-55.600-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace sabér, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.l43/l996.-Don TANVEER IQBAL BHATTI 
contra resolución del Ministerio de Inte
rior.-55.565-E. 

1/l.013/1996.-Don IGHO CLEMENT IYARE 
contra resolución del Ministerio de Inte
rior.-55.567-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla, 
zarniento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de' los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/Í.028/l997.-Don JOSÉ ESTEBAN LÓPEZ con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 27-5-1997, sobre 
señalamiento de pensión de mutilación al amparo 
de la Ley 35/1980 (R. G. 233/96, R. S. 
226/96).-55.397-E. 

2/958/l997.-Don FRANCISCO GONZÁLEZ 
BURlA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 13-6-1997, 
sobre reconocimiento de mejora de pensión por 
cómputo de trienios (R. G. 3.190/96).-55.407-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. pUedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de; 1997 . ...,.El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han. correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/1.078/1997.-FRIGORíFICOS CONCHADO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 28-5-1997. sobre Sociedades (R. G. 
10.085/96. R. S. 203/97).-55.396-E. 

2/1.068!l997.-MARBELLA DELTA, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-3-1997, sobre Sociedades (R. G. 663/96, 
R. S. 558/96).-55.398-E. 

2/1.070/l997.-COMP AÑIA VALENCIANA DE 
CEMENTOS PORTLAND, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1997, 
sobre IRPF (R. G. 7.563/93, R. S. 
l.381/93).-55.404-E. 

2/978/1997.-BICC GENERAL CABLE, .SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997, sobre Sociedades (R. G. 5.055/94, 
R. S. 504/94).-55.405-E. 

2/977/l997.-ERKIMIA, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 13-5-1997, 
sobre Impuestos Especiales (R. G. 7.031/94, 
R. S. 113/94).-55.406-E. 

2/998/l997.-ASTILLEROS ARMON, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997, sobre Sociedades (R. G. 1.935/96, 
R. S. 760/96).-55.408-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el'mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/Ll17/l997.-Doña ROSARIO TOMÁS GÁVI
LA contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC) de fecha 10-7-1997, sobre 
derregaci6n de aplicación de la' Ley 37/8.4 
(R. G. 10.363/96), 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
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la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, II de septiembre de 1997.'-El Secreta
rio.-55.403-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento d,e las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha foñnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/ LlI8!l997.-CÁMARA OFICIAL DE COMER
CIO E INDUSTRIA DE TERRASSA contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAG) de fecha 25-6-1997, sobre Sociedades 
(R. G. 10.480/96, R. S. 500/97). 

Lo qué se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articuc 
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, II de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-55.402-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.123/1997-.-Doña ,CARMEN COMPANY 
MONTES contra Resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC), registro 3.953-96. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-56.208-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes· tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.I30/1997.-Doña ROSALÍA RAFAELA 
SOLER FERNÁNDEZ contra Resol~ción del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), RG 
2201-91, RS 501-97. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66,en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.209-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/947/l997.-LABRISA, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 28-5-1997, 
sobre Sociedades (R. G: 5.462/94, R S. 487/94). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.400-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/937/1997.-Doña ELISA MARTÍN-BERDINOS 
ESCRIBANO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-5-1997, sobre clases pasivas (R. G. 8.729/95, 
R. S. 547/96).-55.399-E. 

2f.938/1997.-Don ANTONIO FERNÁNDEZ 
PÉREZ contra' resolucion del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 27-6-1997, 
sobre título I de la Ley 37/84 (R. G. 
7.065/96).-55.401-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, Plledan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recUrsos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/505/l997.-OBRASCON, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 30-1-1997. 
RG 3252-94 RS 434-94. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-56.540-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
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por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/913/1996.-Doña MARINA FERRANDIS 
MALLEN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-10-1996, sobre Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-56.533-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

31l55/1996.-Don ANTONIO JOSÉ JIMÉNEZ 
HURTADO contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior, de fecha 14-12-1995, de la 
Secretaria de Estado de Justicia, por la que se 
hacen públicos los destinos adjudicados en el 
concurso de traslados convocado por resolución 
de 17-10-1995. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 20 ele marzo de 1 996.-EI Secreta
rio.-56.274-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para, conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que plilr las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
les que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/753/1996.-Doña FRANCISCA GóMEZ RUIZ 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de fecha 7-5-1996, sobre cálculo de 
retribuciones en el extranjero.-56.268-E. 

3/177 /1996.-Don CARLOS DEL BUSTO Y 
VICENTE contra Orden del Ministeno de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 5-7-1995, sobre 
concurSo para la provisión de puestos de tra
bajo.-56.269-E. 

3/1 1 93/1996.-Don FÉLIX MARINA PEÑALVA 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de fecha 1-4-1996, sobre cálculo de 
retribuciones en el extranjero.-56.272-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de junio de l 997.-La Secretaria. 

Jueves 9 octubre 1997 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses. directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a contiÍluación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/437/l997.-Doña ANTONIA MENDIETA 
'GALLARDO contra resolución del Ministerio 
de Justicia, de fecha 2-9-1997, sobre equiparación 
gratificación.-56.276-E. 

3/385/1997.-Don DIEGO MORGADO GARCÍA 
cóntra resolución del Ministerio de Justicia, de 
fecha 26-5-1997, sobre abono de cantidades que 
por complementos le corresponde percibir, así 
como los atrasos de dichas cantidades.-56.279-E. 

3/436/l997.-Don FELIPE CERVANTES 
- GABARRÓN contra Orden de fecha 23-7-1997, 

por la que se resuelve el concurso especifico con
vocado por Orden de 30 de mayo de 1997 para 
proveer un puesto de trabajo en el Ministerio 
de Educación y Cultura, para los grupos A Y 
B.-56.281-E. 

3/434/1997.-Doña MARÍA ESTHER MONJE 
ARROYO contra resolución del Ministerio de 
Justicia, de fecha 2-7-1997, sobre desti
nO.-56.282-E. 

3/426/1997.-Don FRANCISCO GONZÁLEZ 
CALLEJA contra resolución de fecha 1-7-1997, 
del Excmo. Sr. Secretario de Estado de Univer
sidades, Investigación y Desarrollo del Ministerio 
de Educación y Cultura, por la que se deniega 
la aplicación de normas de funcionamiento que 
garanticen los principios de legalidad y seguridad 
jurídica de obligado cumplimiento en relación 
a determinados articulos de diversos precep-
tos.-56.284-E. ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
ro!ación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
C@Btencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados rectKSos. 

Madrid. 24 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuacíén se ha formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/440/l997.-Doña MARtA DOLORES 
NAVARRO MARTINEZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 1-07 -1997, sobre 
destinos.-56.278-E. 

3/11/1997.-Don MIGUEL ÁNGEL CASADO 
HERNÁNDEZ contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, por silencio admi
nistrativo, sobre pruebas selectivas.-56.287-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento. de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cado recursos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/761/1997.-Don DRAGAN SRETENOVIC con
tra resolución del Ministerio de Justicia de fecha 
14-5-1997, sobre nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los _articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-55.414-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4f835/1997.-CONSTRUCTORA INTERURBA
NA. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución 
del Ministerio de Justicia de fecha 27-6-1997, 
sobre suspensión de cancelación de fianzas defi
nitivas correspondientes a obras de rehabilitación 
edificio.-5 5 .409-E. 

4/801/1997,-Don JUAN CARLOS ANDREU 
BALLESTER contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura, sobre titulo de médica espe
cialista en Medicina Familiar y Comunita
ria,-55.411-E. 

4/849/1997.-AYUNTAMIENTO DE ABEJAR 
contra resoluciÓR del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de feeha 1-7-1997, sobre 
aBulacién de subvención concedida al Ayunta
miento de Abejar,-55.4l 2-E. 

AI775/1997.-Don ADON FRANK FÉLIX BEM
COSME contra reselución del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 3-2-1997, sobre homo
logación del titulo de Odontólogo obtenido en 
la República Dominicana.-55.413-E. 

4/789/1997,-Don LEANDRO JUAN FAJARDO 
FEO contra resolución de la Ministra de Edu
cación y Cultura de fecha 18-6-1997, sobre título 
ae médico especialista en Medicina Intensi
va.-55.415-E. 

Lo que se afluncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicciÓfl, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 17 de septiembre de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/854/1997.-Don JOSÉ APARICIO MAURE con
tra resolución de fecha 26-2-1997, sobre dene-
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gaeión a la equivalencia con formaci6D profesional 
de segundo grado.-55.410-E. . -

4/352/1997.-Don ALEJANDRO MAGUREGUI 
;LACHA contra resoluciónde fecha .25-2-1997, 
sobre exención de la prestación del servicio mili
tar.-55.416,E. 

4/864/1997.-Don SAID HAMIDECHE' contra 
resolución de fecha 10-6-1997, sobre denegación 
de nacionalidaq española.-55.417-~. , 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
ZlÍinieIito de quienes, con arreglo a los articulos 
60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyÚvantes en los indicados • 
recursos. 

Madrid, i8 de septiembre de 1997.-La Secretaria 

SecCión Cuarta 
. . . . 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de' quienes tuvieren 
interés directO en el manterumiento del mismo, que 
por 18 entidad que se¡;elaciona a continuación se 
ha formulado recurso coníenciOlKHldmii:listrativo 
contra el acto reseiiado, al ,que ha correspondido 
el nÚMero que se -indica de esta Sección: 

4/597/1997.-ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE 
TURISMO CASTILLO Y LEÓN contra 
27-12-1996 sobre autorización prOvisional ala 
Escuela de Turisme. '. 

Jueves 9 octubre .1997 

Seeeión Cuarta 

Sé hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse ~hos de los 
actos ádministrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
á cop.tinuación se han fonnWado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados,' a . 
los que han cor¡;espondido los nÚMeros que se indi
can de esta Seccióll: 

4/670/1996.-non JAIME SIMÓN QUINTELA 
contra Resoluci6'n de 11-4-1996 sobre Régimen 
penitenciario.-56.294-E. 

4/874/1991.-Doña CONCEPCIÓN ARTILES 
WIOT y otra contra ResolUción de 16-7-1997 
sobre petición de reversión de terreno.-56.301-E. 

. Lo que se anuncia para que sirva de. empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, .64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley .de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como' codemandados o coadyuvantes ~ los indi-_ 
Cado recurSos. . 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Sé haCe saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el manterumiento de los 
inisnlos, que por las personas Y entidad que se rela
cionan a contÍDuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese. 
ñados,.a los que han correspondido los nÚMeros 
que se indican de esta Sección: 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 4/87311997.-Doña ROSARIO GÓMEZ DE LIA-
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris- 'ÑO SÁNCHEZ contra Resolución de 31-7-1997, 
dicción, puedan comParecer como codemandados del Ministerio de Educación y Cultura, sobre 
o coadyuvantes en el indicado recurso. obtención del titulo de Médico Especialista en 

Madrid" 19 de junio de 1997.-La Secreta- . Oftalmologia.-56.307-E. 
ria.-56.289-E. > 4/777/ 1997 .-Don GILBERTO GARCtA 

Seeeión Cuarta . 

Se hace saber, para conocimiento de las Personas 
a' cuyo favor. pudieran derivarse derechos de. los 
actos administrativO$ impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan' a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspOndido los 
nÚMeros que se indican de esta Sección: 

4/843/1997.-BANCO ESPAÑOL DE C~DITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución de 
fecha 27-6-1997, sobre sancióÍl multa de 
3.000.000 de Pesetas.-56.292-E. 

4/756/1997.-Don JACINTO QUINZA VALERO 
contra resolución del Ministerio. de Educación. 
y Cultura, de 12-5-1997, sobfe denegación soli- . 
citud obtención titulo médico especialista en 
otorrinolaringologia.-56.295-E. 

4/82711 997.-BEFAN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución de fecha 24-6-1997, sobre rein-
tegro beneficios.-56.297-E. . 

41776/1997.-Don FRANCO cENERELLI SENE-. 
• SI contra· resolución de fecha 5-6-1997, sobre 
denegación nacionalidad española.-56.29S.E. 

41768/1997.-Don HUGO HORACIO BEHR, con
tra silencio administrativo, sobre homoloiación 
titulo odontólogo.-56.300-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, ~n arreglo a los artiCulas 60, 64 y 66, en. 
relación con los 29 y 40 de la Ley de ¡-'Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como ~dados o coadyuvantes en los indio 
cadosrecursos. . 

Madrid, 22 de septiembre de 1997.-La Secre
taria. 

MORUARTE contra Resolución de 31-3-1997 
. ,sobre denegación decc;mcesión de nacionalidad' 

española.-56.309-E. 
4/863/l997.-Don JOS~ LUIS FERNÁNDEZ 

GARClA contra silencio administrativo sobre 
indCmnización responsabilidad derivada de asis-
tencia sanitaria.-56.31 O-E. ' 

4/799/1997.-AYUNTAMIENTO DE ~O 
DE CONSO contra Resolución de 23-6-1997, del 
Ministerio de Cultura, sobre reintegro de subven
ción CODCedida al Ayúntamiento de Vüariño de 
Conso.(Orense).-56.311-E. . 

4/474/1997.-Don JOS~ RAMÓN ALMENAR 
SERRANO Y otro contra 12-2-1997 sobre res
ponsabilidadpatzimonial del Estado.-56.313-E. 

41788/1997.-Don SILVINO VICENTE CORrtS 
LLEOO contra' Resolución de 18-6-1997 sobre 
declaración de responsabilidad patrimonial de la 
Administración.-56.317-E. 

Lo que se anUncia, para emplazamiento de los . 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvaptes en lOs indi-

~~de septiembre de 1 997.-La Secretaria. 

Seeeión Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las pei-sonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes . 
tuvieren interés directo en el manterumiento de ls 
mismos, que por las personas que se rela.;:ionan 
a continuación se han formulado recursos eonten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han cOrrespondido los nÚMeros que se indi-

o can de esta Sección: 

4/884/1997.-Doña ANA MAlÚA LÓPEZ eRE
CENTEcontra Resolución 11-2-1997 sobre deJie-
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gaci(m de concesión del titulo. de Bspecialis
. ta.~56.303-E. 

4/8811l997.-Don ADOLFO VÍLLANUEVA 
RODRtGUEZ y otra contra ReSolución del 
MiJústerio . de TrablVo y Asuntos Sociales, de 
19-6-1997, sobre ayuda a trilbajadores.-56.304-E. 

4/875!l997.-:J)Oña MAlÚA JOS~ MASCARÓS 
BLANCO y otro contra Orden del Ministerio de 
Educación y Cultura de 30-6-1997, sobre auto
rización de'impartir ciélos fonnativos de Artes 
PlástiCas y Diseño al centro «Montés de Nei
IV.-56.314-E. 

4/885/W97.-FEDERACIÓN ESPA1\lOLA DE 
rtCNICOS ORTOP~DlCOS contra Resolución 
18-1-1996 soJm; rilgulación de la prestación orto
~ca.-S6.31S.E. 

Lo que 'Se ·imuncia para emp~ento de' los 
que. con arreglo a los .articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
C9D,tencio!io-Administrativa, puedan comparecer 
comO codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

. Madrid, 25 de septiembre de 1997.-La SecretarilJ-

Seeeión Cuarta 

Edicto 

. Doña Isabel Garcia Fernández, Secretaria de la Scc
ción Cuarta de la Sala de lo Contencloso-Ad
ministiativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-admioistratvo número 72/1997, pro
movido a instancia de dona Julia Camacho Cama- . 
cho. ' . 

Sé ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de fecha 31-1-1997 
recaido en estos autos, cuya 'parte' dispositiva es 
la siguiente: «Dada cuenta; por recibid9 el anterior 
escrito, fórmese rollo de SaJa, regístrese y, antes' 
de proveer sobre el trámite, requiérase a la recurrente 
doña Julia Camacho Camacho para que en el plazo 
de treinta dlas se persone en forma con Abogado 
y Pros";Iuador, o sólo con Abogado, y aporte copia 
de la resolución administrativa recurrida, bajo aper
cibimiCDto de archivo». 

Y, para la inserción en el, «Boletin Oficial del 
Estadolt, expido la presente en Madrid a 26 de sep
tiembre de 1997.-La Secretaria, Isabel Garcia Fer
nández.-S6.306-E. 

Seeeión Cuarta 

Sé hace saber, para CQJlocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derech()8 del acto 
adininistrativo in:Í.pugnado y de quienes tuvieren 
interés directÓ en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el q~Cro que se indica de esta Sección: . 

41794/1997.-Don LUIS CALVO VELAR contra 
ResolÚción de 17-6-1997 sobre convalidación de 
estudioS. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris- . 
dicción, -puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recUrso. 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-56.319-E. 

Seeeión Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran dcrivarsC derechos. de lOÍ! 
actos administIativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manterumiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/728/1997.-Don JOAQUíN LÓPEZ DE SAN 
RoMAN JUA:.~ contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre mejora de pensión de pla
ca.-56.654-E. 

5/788/1997.-Don FRANCISCO JIMÉNEZ 
RODRíGUEZ y otros contra resolución del 
Ministerio de Defensa, sobre denegación de ascen
sO.-56.656-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a losarticulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40,~ de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/647/1997.-Don JOSÉ RAMÓN PABLOS 
MUÑoz y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre percibir complementos en la 
cuantia que les venían siendo abonados y trieníos 
reconocidos.-56.665-E. 

5/787/1997.-Don JOSÉ MARíA RNAS MAZA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso.-56.672-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
~administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mísmo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/809/1997.-Don JOSÉ GUERRA suAREz con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
inutilidad flSica ajena a acto de servicio. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.662-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

Jueves 9 octubre 1997 

5/795/1997.-Don JUSTO DE FRUTOS HERRE
RO y otros contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación de ascenso.-56.643-E. 

5/800/1997.-Don FRANCISCO ABELLÁN ABE
LLÁN contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre rectificación de antigüedad e el empleo 
de Teníente.-56.644-E. 

5/970/1997.-Don MANUEL VARO PINEDA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
cese en destino.-56.652-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 d~ sept!embre de 1997.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1085/1997.-Don SANTIAGO GONZÁLEZ 
CARRASCO y otros contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 4-7-1997, sobre ascen
so.-56.629-E. 

5/1081/1997.-Don ANTONIO JOAQUíN 
GóMEZ CÉSPEDES contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 27-6-1997, sobre sus
pensión de funciones y cese en destino por tra
mítación de un procedirníento judicial.-56.630-E. 

5/656/1997.-Don JOSÉ HERNÁNDEZ GARCíA 
contra resolución del INSALUD de fecha 
9-6-1997, sobre suspensión de empleo y suel
dO.-56.632-E. 

5/729/1997.-Don RAFAEL GóMEZ SEMPERE 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 30-5-1997, sobre prolongación en situación 
de retiro hasta la edad de setenta años.-56.634-E. 

5/1079/1997.-Don RAúL FELIPE RECUERO 
CAJA contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 17-7-1997, sobre inutilidad fisi
ca.-56.636-E. 

5/790/1997.-Don CIRILO V~QUEZ GONZÁ
LEZ contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre denegación de ascenso.-56.640-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
míento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secr~o. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mísmos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/620/1997.-Don PEDRO JOSÉ NOVOA sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente sobre dos faltas graves.-56.729-E. 

7/617/1997.-Don OCTAVIO DE TOLEDO Y 
UBIETO contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, Agencias Estatal de la Admi
nístración Tributaria, sobre sanción de suspensión 
de funciones.-56.745-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
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64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrnínístrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/630/1997.-Don VICTORIANO CANO MARíN 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre suspensión de funciones.-56.7 1 7-E. 

7/627/1997.-Don VICTORIANO CANO MARíN 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre sanción de cinco dias de suspensión de 
funciones.-56.723-E. 

7/568/1997.-Ooña AURORA RUIZ VERDEJO 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre nueva adscripción provisional en la Sub
dirección General de Transportes Terres
tres.-56. 7 31-E. 

. Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
míento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mísmos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrnínistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/633/1997.-Oon JOSÉ MANUEL VAZQUEZ 
ROSÓN contra resolución del Ministerio de Inte
rior, sobre expediente sancionador 
42/96.-56.715-E. 

7/634/1997.-Don JOSÉ MARíA MOLINA 
PALAZÓN y otros contra resolución del Minis
terio de Fomento, sobre concurso de trasla
dos.-56.725-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO ExrRANIERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.472/1994, inter
puesto por don Yamar Diop, de nacionalidad sene
galesa, titular del pasaporte número 182.596/91, con 
domicilio en calle Pio Tejera, número 9, cuarto, 
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Murciá, Y actualmente en ignorado paradero. Contra 
sendas resoluciOnes de los Ministerios de Trabajo 
y Sesuridad Social y del Interior. que denegaban, 
respectivamentel de los pennisos de trabiijo y resi
dencia. se requiere al indicado a fin de que en el 
plazo de diez dias, presente el recurso en legal forma. 
mediante Procurador y Abogado. o solamente Abo
gado •. con poder suficiente. desisnados a sU cuenta, 
pudiendo, si lo deSea; Solicitar se le nombren del 
tumo de oficio, de encontrarse en la situación eco
nómica que acredite' tal . neCesidad, bajo' aperci
bimiento de que tnmscurrido el plazo concedido 
no 10 verifica se procederá al archivó· de las actua
ciones. 

Madrid, 16 de julio de 1997.-El Secreta
no.-55.608-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordádo por la Seccion, en reso
lución de esta fecha, . dictad8 en el recurso con
tencioso-ádministrativo número 11.745/1994, inter
puesto por dofta Zelia Ribeiro de Sousa Silva, de 
nacionalidad brasileña, titular del pasaporte número 
CE,127888. con domicilio en calle Passeing, 50, 
2, 1, Ponts, 25740 Uricla, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas ,resoluciones de los Minis-

, terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior. 
que denegaban, respectivamente, los pennisos de 
trabajo y residencia. por el presente se requiere al 
recurrente ddña Zelia Ribeiro de Sousa Silva, por 
el plazo de diez d!as, para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado. o sólo 
con Abogado, con podér al efecto. también se pone 
de manifiesto que dicha' designación se podrá rea
lizar . mediante otorgamiento capud-acta». ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que tnmscurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

. y Para que sirva. de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin OQ.cial del Estado», en Madrid a 21 
de julio de ¡'997.-El Secretario.-54.046-E. 

Edieto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recUrso con
teficióso-administrativo número 10.185/1994, inter
puesto por. don Abdelkader Agardouh. de nacio
nalidad marroqui. titular del pasaporte número 
F-513440. <:pn domicilió en calle Ventura Plaja, 31, 
2.°, P. Barcelona, y.actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resolucioneS de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior, que 
denegaban, respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Abdelkader Agardouh. por el plazo de diez 
dias, para que interponga el recurso en. forma, 
mediante Procurador y Abogado, o· sólo con Abo
gado, con poder al efecto. también se pOne de mani
fiesto que dicha designación se 'podrá re8lizar 
mediante otorgamiento «apud~cta», ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que tnmscurrido dicho plazo sin que 
lo haYa verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. . , 

y para que sirva. de notiftcación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Of1cial del Estado», en Madrid a 22 
de julio de 1997.-EI Secretario.-S4.090-E. 
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SI!CCION P1uMERA.ÁPoYb ExntANmRIA 

',Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recursO con
tencioso-administrativo número 11.784/1994. inter
puesto por don Rafai El Miloud, de nacionalidad 
marroqui. titu1ar del pasaporte número 0-120737, 
con domicillo en calle V'u:gen, 13, Chiprana,50000 
Zaragoza, yactu8lmente en ignorado paradero; con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Segú,ridad Social y del Interior, que denegaban, 
respecÍ.ivamente, IciS permisos de trabajo y resicjén
cia. por el presente se requiere al recurrente· don 
Riúai El Miloud, por el plazo de.diez mas. para 
q~ interponga ei recurso en forma. mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con pOder 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante ototpmien
to «apud~, ante el secretario de esta sCcción, 
y todo ello con el apercibimiento de que tnmscurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado $e procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, hbro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Éstado., en Madrid a 22 
de julio de 1 997.-El Secretatio.-54.086-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.594/1993, inter
puesto por don Mqshtaq Ahmed, titulat del pasa
porte número F-299381 y provisto del NIE 
X-1457244-X, con último domicilio en paseo Zona 
Franca, 198, 08000' Barcelona, y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 

. los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior. denegatorias. respectivamente. de Jos per
misos de trabajo y/o residencia. que hubo solicitado, 
por el presente se requiere al recurrente meritado. 
""on Mushtaq Ahmed, por el plazo de diez dlas, . 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita .eIÍ esta capital. paseo Pintor' 
Rosales, 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y loc8llzado 
durante el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso. por decaído en su derecho a la obten
ción de la' solicitada designilción de profesionales 
de tumo de oficjo y procedi6ndose. además. al archi
vo de este recurso sin més tránütes. 

y para, que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Mushtaq Ahmed, libro el pre
sente, para su publicación en el «Boletín Oficial 
del.Estado., en Madrid a-22 de julio de 1997.-El 
Secretario.-54.093-E. 

SECCIÓN, PRIMERA 

Edicto-cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo. Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

CertifICO: Que en esta Sección se tramita recurso 
mimero 14/1996, interpuesto por don. Jean Luc Der
Ílard Puazat, en el que se ha dictado, resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Providencia. llustrisimos señores: Presidente, 
Delgado ROdriguez de Mateo Menéndez. " 

, Madrid, 1 ,de septiembJ;C de 1997 •. 

Dada cuenta la anterior'comunicación del Direé
tor del establecimiento penitenciario p1'Cventivo 
Madrid-l. únase y visto su contenido y siendo des
conocido el dotnicilio del recurrente, se requiere 
a don Jean Luc Bemard Puazat, mediante notifi-
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cación de la presente diligencia de ordenación a 
traV6s del -Boletín Oficial del Estado·, para que 
en plazo de diez dlas interpon,ga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado, o sólo mediante 

. Abogado. con poder al efecto, apercibiéndole que 
si no lo verifica se procederá 'al archivo de las pre- ' 
sentes actuaciones. ' 

Contra la ~te resolución cabe recurso de 
súPlica en el plazo de cinco dlas desde su n~ 
flcación ante esta misma Sección. 

Lo aCQrdaron los señores. expresadOs al margen 
y firma' el ilustrisimo señor Presidente, ante mi, el 
Secretario. doy fe.» '" 

y pata que sirva de notificación al recurrente don 
Jean LuC ~ Puazat, expido la presente que 
firmo en Madqd a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-54.970-E. . 

SECCION P1uMERA 

EdJcto.cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten

. closO-Administrativo delTribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, " 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 2.469/ 1996, interpuesto por don José Maria 
Ferriández Villaverde, contra resolución de fecha 
24-4-1~6.en el que se ha dictado resolución, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Auto: llustrisimos sedores: Presidente, don 
Miguel López Muftiz í;Joñi. Magistrados: Don Fer
nando Delgado Rodriguez y don Fernando de Mateo 
Menéndez. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto recurso en 
debida forma, se requirió a la parte actora para 
que en el término de diez díaS interpusiera el recurso 
en forma por medio de'Abogado o Procurador. lo 
que no ha verificado según se desprende de la ante
rior diligencia. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto el presente 
recurso en debida fonna, conforme establece el ar
ti~ 57.2 de la Ley Jurisdiccional, y habiendo 
transcurrido el término conferido para subsanar el 
defecto, procede, al amparo del citado articulo 57.3, 
ol'denar el archivo de las presentes actuaciones. 

VJstos los artiCulos citados y demás de pertinente 
aplicación. 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por don José Maria Fernández Villa
verde. contra resolución de la Dirección General 
de Tráfico dictada en fecha 24-4-1996, en el expe
diente 45/040-095.567/0. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súPlica en el término de cinco mas ante esta rrusma 
Sección. 
, As! lo acuerdan, mandan y flnnan los ilÚStrisimos 

señores anotados al margen, de lo que yo. el Secre
tario, doy fe.,. 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
José Maria Fernández Villaverde. expido la presente 
que fmno en Madrid a l de septiembre de 
l 997.-54.969-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edlcto-cédula de notificación 

Don Francisco ·Javier Nogales Romeo,' Secretario 
de la SecCión. Priínera de la Sala de lo 'Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Q\le en esta Sección se tramita recurso 
núm~ 2.014/1995, interpuesto por don Vladimir 
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Ivanv Hristov, en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

.Providencia. Ilustrísimos señores: Presidente, 
Delgado Rodriguez Córdoba Castroverde. 

Madrid, 15 de septiembre de 1995. 

Dada cuenta del anterior escrito y documentos, 
fórmese el oportuno rollo, regístrese y se requiere 
a don Vladimir Ivanv Hristov, mediante notificación 
de la presente providencia y bajo apercibimiento 
de archivo para que en el plazo de diez días presente 
ante este Tribunal o ante el Servicio de Orientación 
Juridica del Ilustre Colegía de Abogados de Madrid 
(calle Capitán Haya, 66, 28020 Madrid, edificio 
Juzgados de Primera Instancia), acreditándolo en 
este último caso ante esta Sala dentro del mismo 
plazo de diez días, la solicitud de asistencia juridica 
gratuita, entendiendo como tal la designación de 
un Abogado que le represente y defienda, al no 
ser inexcusable la. intervención de un Procurador 
en el procedimiento contencioso-administrativo (ar
ticulo 33 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa), a través del modelo normalizado 
regulado en el Real Decreto 108/1995, de 27 de 
enero, modelo que le serán facilitados en los locales 
del Servicio de Orientación Juridica antes mencio
nado o en este Tribunal. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de súplica en el término de cinco días desde 
su notificación. 

Lo acordó la Sala y firma el ilustrísimo señor 
Presidente, de lo que, yo el Secretario, doy fe.» 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Vladimir Ivanv Hristov, expido la presente que firmo 
en Madrid a I de septiembre de 1997.-54.967-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se sigue recurso número 
3.556/1996, a instancias de don Andrés Blázquez 
Santos, contra resolución de la Dirección General 
de Tráfico. El pasado 6 de junio de 1997 se dictó 
resolución del tenor literal siguiente: .... el anterior 
escrito de 20 mayo de 1997, únase, dése traslado 
de copia a la parte actora para su conocimiento 
y se requiere a don Andrés Blázquez Santos, median
te notificación de la presente providencia. para que 
en el plazo de diez días, y bajo apercibimiento de 
archivo, se persone en el presente procedimiento 
representado por Abogado y Procurador de su libre 
designación, debiendo en el primer caso ir asistido 
también de Letrado. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti
ficación, ante esta misma Sección ... ». 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Andrés Blázquez Santos, se expide el presente 
en Madrid a 1 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario.-56.218-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.937/1993, inter
puesto por don Keshar Rai, de nacionalidad hindú, 
titular del pasaporte número H-844887, con domi
cilio. en calle Robador, 23, Barcelona, y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los 
permisos de trabajo y residencia, por el presente 
se requiere al recurrente don Keshar Raí, a fm de 
que, en el plazo de' diez días, comparezca en esta 
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Secretaria. sita en calle General Castaños, 1, planta 
semisótano, de Madrid, para la práctica de una dili
gencia judicial de su interés, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, se procederá al archivo de las 
actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-EI Secretario.-54.047-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acprdado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.136/1993, inter
puesto por don Li Chongping, de nacionalidad chi
na, titular del pasaporte número NIE: X-1471529-N, 
con domicilio en calle Cervantes, 39, Rubí (Bar
celona), y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Li Chongping, a fm de que, en el plazo de diez 
días, comparezca en esta Secretaria, sita en calle 
General Castaños, 1, planta semisótano, de Madrid, 
para la práctica de una diligencia judicial de su 
interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, se pro
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 2 
de septiembre de 1997_-EI Secretario.-54.073-E, 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 11.746/1993, inter
puest0 por don Koubia Noloud, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número NIE: 
X-1440330-R, con domicilio en cálle Pare Coll, 8, 
1, 1.0 A, Gerona, y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Koubia Noloud, a fm de que, en el plazo de 
diez días, comparezca en esta Secretaria, sita en 
calle General Castaños, 1, planta semisótano, de 
Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-EI Secretario.-54.063-E, 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.387/1993, inter
puesto por don El Abdullati El Arbi, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número NI E: 
X-1445735-R, con domicilio en la urbanización «La 
Pobla de Montones», parcela 30, manzana 15, La 
Pobla de Montones (Barcelona), y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, por el presente se 
requiere al recurrente don El Abdullati El Arbi, 
a fm de que, en el plazo de diez días, comparezca 
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en esta Secretaria, sita en calle General Castaños. 1, 
planta semi sótano, de Madrid, para la práctica de 
una diligencia judicial de su interés, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, se procederá al archivo de 
las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-54.080-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APOyo EXTRANJERtA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en resO': 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 1 1.926/1993, inter
puesto por don Zulfiqar Mohammad, de naciona
lidad pakistani, titular del pasaporte número NIE: 
X-1430335-B, con domicilio en calle Las Sernas, 
Boniches (Cuenca), y actualmente en ignorado para
derO', contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Zulfiqar Moharnmad, a fm de que, en el pla
zo de diez días, comparezca en esta Secretaria, 
sita en calle General Castaños, 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de septiembre de 1997,-EI Secretario.-54.084-E, 

SECCIÓN PRIMERA-APoYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número l2.306i1993, inte¡
puesto por don Mohamed Zerioul, titular del pasa
pórte número NIE: X-1448236-H, con domicilio 
en calle Ramón y Cajal, 25, ático, 2.·, Premiá de 
Mar (Barcelona), y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Mohamed Zerioul, a fm de que, en el plazo 
de diez días, comparezca en esta Secretaria, sita 
en calle General Castaños, 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la práctica' de una diligencia judi
cial de su interés, apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-54,055-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.167/1994, inter
puesto por don Mbarka Chehal, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número H-175140, 
con domicilio en calle Andaras. 5, 3,° B, Málaga, 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Mbarka 
Chehal, a fm de qúe, en el plazo de diez días, com-
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pareZca en esta Secretaria. sita en calle General 
Castaños, 1, planta semisótano, de Madrid, para 
la práctica de una diligencia judicial de su interés, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, se procederá 
al archivo de las actuaciones sin más trém!te. . 

y para· que sirva de notifIcación y requerimiento 
al recuITente; libro el presente, para su publicación 
en el «Boletln OfIcial del Estado»; en Madrid a 2 
de septiembre de~ 1997.-El SeCretario.-54.077-E. 

Ediélo 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.757/1993; inter
puestÓ por don: ¡¡aa Min Lm.' de nacienalidad china, 
titular del pasapOrte número 751.258, con domicilio 
en. Centro Comercial «El Zoco», 58' Y 60, Mijas 
Costa (Málaga), y actualmente en ignorado parac 
'dem, conU'a sendaa resoluciones de los Ministeries 

. tle TrUlijo y SegupdaO .Social y del Interior, que 
d~ respedivameute,1Ds permisos de ~ 
.¡ residencia. por el presente se reqwere al recuirente 
don Jian Min Un, a fin de que, ea el plazo de 
diez dias, COlllfJll1'Czca en esta Secretaria, sita en 
calle General Castañes, 1, fllanta semisótano, de 
Madrid, ~ la priÍctica de 12I)ll diligeiacie juelicial 
de·su ÍIlterés,·apercibién40le que, de RO veriflcaFlo, 
se precederá al arebive de las actuaciones sin más 
t$nite. 

y para que sirva de notiflcaciól1 y ~ento 
al- 1'eClirl'eRte, libro el presente; para su ptlblicaeión 
en el «Boletin Oficial del Estado!>, en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-Ef Secretario.-~4.049-E. 

Edict8 

En virtud de lQ acor4ado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el rec:;urso· con
tencioso-administttiv. RÚImlro 12.236/l'94,inter
puesto por don Ahmed Tsilali. de nacionalid!tQ 
marroqui, titu1ar del pa68porte número F-464705, 
con domicilio en calle Fom, 41, 'La Galera (Tarra
gona), y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resollilciones dé los Ministerios de Trabajo 
y Sé8uridad Social Y del Interior, . que denegaban, 
respectivllllIlellÍte,los permisos de ~o y residen
Cia, por él presente se reqmere a1 recummte don 
AhmeCll TsiIali,a fm de que, en el plazo de Cez 
dias, comparezca en esta Seere&aria, Sita en calle 
GegeraJ Castaños, 1, planta semisétano, de Madrid, 
para.)a práctica .. una iiili8Cncia' judicial de su 
iRterés, lIfItlrcf¡riéndole que, de no vefi1icarlo, se· pro
cederá al archivo. de las aetlJaciones sin más tlámiíe. 

Y para que sirva de notiflcaeiÓR y rec;¡uerimiente 
al recurrente, Hbm el presen1le, para MI publicación 
en el «Boletin OfICial del Estado., en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-EI SCcretario.-54.069-E. 

Edicto 

. En virtud de lo acordado por la Sección, efl reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso· con
tencioso-admkIiMcativo número 12.526/1993, inter· 
. puesto por oon Hachui Bouholrte, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 1'o!IE: 
X-I405283-Y, ~n domicilio en calle UrgeL núme
ro 37, 2, 3, Barcelona, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluci0nesrde los Minis
terios de Trabl\io y SeguridaQ Social' y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, 10s¡Íermisos de 
trabajo y residencia, por el flresente ·se· requiere al 
recurrente don Haduri Boúhoute,a fm de que, eq 
el plaZo de diez días, comparezca en esta Secretaria, 
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Sita en calle General Castaiios, 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la ptáctica de una diligencia judicial 
dé su interés, apercibiéndole que; de noveriflcarlo, 
so procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite .. 

Y.para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del EStado», en Madrid a 2 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-54.053-E. 

SEcCIÓN PRIMERA·APoYO ExrRANmRtA 

Edicto 

En virtud de lo acordado,por la Sección, en reso- . 
1ución de e~ fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.546/1993, itÍter-

, puesto por don HassaB Dalouh, titular del pasaporte 
llúmero NIE: X-1429823-M, con domicilio en calle 
Riera de Tena, 75, ~s, Barcelena, y actualmente" 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Tnmajo y Seguri.dad Social 
Y del. Interior, que denegabao, respectivamente, los 
permisos de trabajo y reSidencia, por el presente 
se requiere al recurrente Efon Hassan Dalouh , a 
fin de que, es el. plazo «le diez dias, compareZca 
.e9 esta Secretaria, sita en calle General Casta
ños. 1, Planta semisótímo, de Madrid, para la pIácc 
tica de lo1!Hl 'diligenci;l judicial de su interés, aper
ciBiéndole que, de no verificarlo, ·se procederá al 
archivo de las, actYaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y. requerimiento 
al reewTeate, libro el presente, para su publicación 
en el «BOÍetm Ofleial deLEstado», en MaSrid a 2 
de septiem1tre de 199i.-El Secretal'io.""-54.0SO-E. 

SECCIÓN I'IuMERA·APoYO ExrRANiER1A 

Edicto 

En"virtud de lo acordade por la Sección, en roso
lw:ión' de esta fecRa, dictada en el recurso con
teacioso-á4mmi~o número 12.527/1993, inter
puesto por don ZlÍu Züin. de nacionalidad china, 
titular del pasaporte llÚmoro 2.155.137, con domi
cilio encalle Casanova,23Q, 3, Barcelona, y aétuaI~ 
mente en ignorado paradero, contra semlas. reso
lucioÍles de los. Ministerios de Trabl\io y Seguridad 
Scc:ial y de1lnterior,-que ~ respectivamen
te; 1M ~s de tmba.jo y resWeneia, poi el Jlfe
senie se. requiere al recuPrOlllte doll Zhu Zijia, a 
fin d.que, en el plazo de diez dias,. c_parezca 
eB esta secrétaria, sita en calle Ge~ CaSta
ños. 1, planta semisótano, de Medrid, pam la prácc 
tica de una diligencia',ilI4icial de. su interés, aper
clliéndele que, de no verificarló, se procederá al 
archivo de las actuM:iones sin más trámite. 

Y para que sirva de notiflcaeión y r~erimiento 
al recurrente, libro.el presente, para su publicación 
en el «Boletin OfIcial del Estado», en Madrid a: 2 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-54.060-E. 

SECCIÓN I'IuMERA·APoyO ExrRANreRlA 

Ediélo 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en. el recurso con
tencioso-administrativo númem 10.457/1993, inter
puesto por don Kazmi Syed Nazim Hussain, de 
nacionaliQad paquistani, titular .dell>ll:sapo~ núme
ro H-058717, con domicilio en calle R'oig, 3, S, 
Barllelona, y actualmente en i8norado panÍdero, con
tra sendas resoluciones pe los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen· 

. cía, por el presente, se requiere al recurrente don 
Kazmi Syed Nazim Hussain, a fm de que, en el 
plazo de diez dias; comparezca en esta Secretaria, 
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sita en calle General Castaños, 1, planta semisótano, 
. de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 

de su interés, apercibiéndole que, dé no veriflcarlo, 
se procederá al avehivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

Y para qué sirva de notiflcación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente; para su publicación 
en el «Boletin Oflcial dd Estado., en Madrid a 2 
de septiembre· de 1997.-EI Secretario.-54.066-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Ediúo 

Por tenerlo ast acordado, esta Sala en providencia 
de·.sta fecha, se hace saber por mediG del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Adininistrativo del Tribunal Superior de 
Julticia .'M8I!kid, se Ita admititIo a trámite el recur
SOnúmérO U52/1997, interpuesto por ion Miguel 
Angel Miranda: Vázqúez. contra la resolycj.ón de 
la Oftcina Española de Patentes y Marcas de 7 de 
mayo de 1997,que desestima ~I ~ ordinario 
contra la COl'leeSión de I'a marca 1.972.325/3, «Ges
palets», en clase 16 . 

Lo ~ se hace público conforme a le dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley regt:Jla(M'a de esta juris
dicción Y a los efectos del aitiClilo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la pubücaci6n del presente 
edictoee emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 11 tic septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.271-E. 

Edicto 

Portenerlo asi acordado, esta Sala en providencia 
de esm fecha, se hace saber por medio del prellCnte; 
que eÍl esta. Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Jusüciade Madrid, se ha admitido a tráJniie el recur
so número 1.758/1997, interpuesto por Oraaniza
ción Nacio.nal de Ciegos Españoles (QNcE), contra 
resolución de la OfICina Española de Patentes y 
Marcas de fecha 19 de mayo de 1997, sobre cen
'cesión de la marca 206.621, denominada «Sonee, 
Sociedad AnóÍlimlu. . 

Lo que se. hace pítblico conforme a les efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley regu\l.ldcJra 
de esta jurisdicclón. Sirviendo la publicación del 
pnIIeIlte~to de . emplazamiento a las 1J(Irsonas 

. a cuyo fttvor CIleriven derechos del. propio acto admi
nisÍrativo recurrido, y asimismo, a las que ~ 
tener interés directo, profesiODal o económice en 
d 89IUIto, ~ que.si lo.deseaa puedan personarse 
en legal. fOrma ea las presentes actuaciones hasta 
el momen$O en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid, H de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-56.285-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

. Edicto 

Por tellerlo as! acordado, esta Sala en proVidencia 
4iIe esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administtativo del TribaRal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a ~ el recur
so número 2.883/1996, interpuesto par «Matias 
López Suéesore'S;·Sociedad Anó1ÚllllU, contra reso
iución de la Oftcina E$pai\ola de Patentes y Marcas 
de 6 de julio de f995 concediendo el-modelo de 
utilidad número U-9:401.783, por «Ladrillo visto 
perfeccionadO para á¡larejos a tizo •. ' 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 'de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal.. sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid. 12 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-56.280-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
'Que en esta Sección P;imera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo 'del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trárrúte el recur
so número 1.817/1997, interpuesto por «Nabisco 
Iberia, Sociedad Limitada», contra la resolución de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
14 de mayo de 1997, desestimatoria 'del recurso 
ordinario interpuesto contra otra que concedió la 
inscripción de la marca número 1.968.596, «Royal 
Swan» (gráfica). 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.273-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 1.607/1997, interpuesto por Trigg Labo
ratories Inc (que gira internacionalmente como Wet 
Formulas International Inc), la resolución de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas de fecha 13 
de marzo de 1997, desestimatoria del recurso ordi
nario interpuesto contra otra de 5 de junio de 1996 
que acordó denegar la inscripción de la marca núme
ro 1.960.568, «Wet». 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.275-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.865/1993, inter
puesto por don Mohamed Khairoum, titular del 
pasaporte número NIE: XIl6891lM, con domicilio 
en calle Levante, número 12, bajo 3, Calafell (Tarra
gona), y que actuaImente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, de los permisos de trabajo y resi
dencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Mohamed Khairoum, a fm de que en el plazo 
de diez días, comparezca en esta Secretaria, sita 
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en la calle General Castaños, número 1, planta semi
sótano, de Madrid, para la práctica de una diligencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-55.622-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acprdado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.314/1993, inter
puesto por don El Mokhtar Salhi, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número NIE: 
X147l309E, con domicilio en avenida Maresme, 
número 25 bis, Sant Cabria de Vollalta (Barcelona), 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, de los permisos de trabajo y' residencia, . 
por el presente se req\\Íere al recurrente don El 
Mokhtar Salhi, a fm de que en el plazo de diez 
días, comparezca en esta Secretaria, sita en la calle 
General Castaños, número 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que de no verificárlo 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.61 7-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto-cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
nÍímero 890/1990, interpuesto por doña Vicenta 
Condes Poveda, contra resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de Madrid, en el 
que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

«Providencia. llusmsimos señores: 
Presidente 
Delgado Rqdriguez . 
Córdoba Castroverde. 
Madrid, a 13 de junio de 1997. 
Dada cuenta, la anterior comunicación de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, a la que se adjunta 
certificación de la resolución dictada por la misma, 
únase a los autos de su razón. Acúsese recibo, cúm
plase, y con testimonio de la sentencia dictada por 
esta Sala, resolución del Tribunal Supremo y atenta 
comunicación, devuélvase el expediente administra
tivo al organismo correspondiente, a fm de que se 
sirva llevarla a puro y debido efecto, adoptando 
las resoluciones que procedan y practicando lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones conte
nidas en el fallo, solicitando acusen recibo en el 
término de diez días. 

Contra la presente providencia cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti
ficación, ante este misma Sección. 

Lo acordaron los señores expresados al margen 
y firma el ilustrisimo señor Presidente, ante mi, el 
Secretario, que doy fe.» 

y para que sirva de notificación a doña Vicenta 
Condes Poveda, expido la presente, que firmo en 
Madrid a 15 de septiembre de 1997.-EI Secretario, 
Francisco Javier Nogales Romeo.-56.283-E. 
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SECCIÓN PRIMERA-APoyO ExrnANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.624/1994, inter
puesto por don Allal Azzouzi, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número G270046, 
con domicilio en calle Finca los Bertolones, El 
Algar, Cartagena (Murcia), y que actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente. de los per
misos de trabajo y residencia, por el presente se 
requiere al recurrente don Allal Azzouzi. a fm de 
que en el plazo de diez dias, comparezca en esta 
Secretaria, sita en la calle General Castaños, número 
1, planta semisó~ano, de Madrid .. para la práctica 
de una diligencia judicial de su interés, apercibién
dole que de no verificarlo se procederá al archivo 
de las actuaciones sin más trárrúte. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.628-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en está Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so número 1.836/1997, interpuesto por .Teleste 
üy», contra resolución dictada por el Director gene
ral de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de 20 de mayo de 1997. publicada en el .Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. de 1 de julio, 
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con
tra la resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de 5 de noviembre de 1996, que denegó 
el registro de la marca española «Teleste», número 
1.979.364-2, en la clase novena solicitada por el 
recurrente. 

Lo que se hace público conforme a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción. Sirviendo la publicación del 
presente edicto de emplazamiento a las personas 
a cuyo favor deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido, y asimismo, a las que puedan 
tener interés directo, profesional o económico en 
el asunto, para que si lo desean puedan personarse 
en legal forma en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid, 16 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-56.286-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 1.806/1997, ínterpuesto por .A1cón Iber
his, Sociedad Anónima», contra el acuerdo de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
28 de abril de 1997, por el que se desestima el 
recurso ordinario formulado por el recurrente contra 
la resolución de fecha 5 de noviembre de 1996, 
por la que se concedió la solicitud del registro de 
la marca número 1.974.706, .HSS •. 

. Lo que se hace público conforme a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción. Sirviendo la publicación del 
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presente edicto de emplllzamiento a las personas 
a cuyo favor deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido, y asimismo, a las que puedan 
tener interés directo, profesional o económico en 
el asunto, para que si lo desean Puedan personarse 
en legal forma en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplaZactos para 
contestar la demanda. 

Madrid, 16 de septiembre de 1997.-El SeCreta
rio.-56.288-E. 

SECCIÓN PRIMERA . 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 1.756/1997, interpuesto por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal, contra las 
resoluciones de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de fecha 20 de septiembre de 1996, publi
cadas «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
de 1 de noviembre, por las que se denegaron las 
marcas 1.975.268, «Vuelta ciclista a Pamplona», cla
se 41, y 1.975.269,eVuelta ciclista a Navatra», clase 
41, contra las resoluciones del mismo organismo 
publicados en el «Boletín Oficial de Ja Propiedad 
Industrial» de 1 de junio de 1997, por la que expre
samente se desestimaron los recursos ordinarios 
interpuestos por el recurrente el 29 de noviembre 

~ de 1996 contra las primitivas resoluciones. 

Lo que se hace público conforme a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción. Sirviendo la publiCación del 
presente edicto de emplazamiento a las personas 
a cuyo favor deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido, y asimismo, a las' que puedan 
tener ~lterés directo, profesional o económico en 
el asunto, para que si lo desean puedan personarse 
en legal foOJ1li en las .presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid, 16 de septiembre de 1997.-El Secreta-
rio.-56.290-E. ' 

SECCIÓN :P!uMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta· Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número'1. 7 42/1997, interpuesto por Alsa GmbH, 
contra la resolución de la Oficina Espaftola de Paten
tes y Marcas de fecha 7 de octubre de 1996, por 
la que se concede el registro de la marca 
1.967.595-X, «Alva», asi como contra la resolución 
de 18 de abril de 1997 que desestimaba el recurso 
ordinario. interpuesto contra aquélla. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.291-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado POr la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.6Í8/1994, inter
puesto por don Hebert Zoilo Napan Diaz, con últi-
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mo domicilio en calle Principe de Vergara, 262, 
2.°, Madrid, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, denega
torias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia, que hubo solicitado, por el presénte 
se requiere al recurrente meritado, don ÍIebert Zoilo 
Napan Diaz, por el plazo de diez dlas, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 
44, y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda' ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando, en otro 
caso, por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose, además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. ' 

y para que sirva de notificación y requerimiénto 
al recurrente, don Hebert Zoilo Napan Díaz, libro 
el presente, para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado_, en Madrid a 18 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-54.091-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 
, 

Por tenerlo asi acordado, esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio dé! presente 
que en esta Sección Primera de la· Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 1.853/1997, interpuesto por don Juan 
José Guirado Gámez. representado por el Procu
rador señor Rodrlguez Nogueira, contra la resolu
ción de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de fecha 21 de abril de 1997, sobre denegación 
de inscripción de la marca número 1.960.389, 
«Sierra del Pozo_o clase 29. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal. sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.277-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativó número 11.748/1994. inter
puesto por don Abdelkarim Boulaadas. titular del 
pasaporte número (no consta) y provisto del NIE 
X-1442915-X, con último domicilio en calle García 
Estrada, 30. 9. 3. 08560 Manlleu (Barcelona), y 
actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior. denegatorias. respecti
vamente. de los permisos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado. por el preSente se requiere al 
recurrente meritado. don Abdelkarim Boulaadas. 
por el plazo de diez días. para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital. paseo Pintor Rosales, 44. y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. 'quedando. en otro caso. por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
deSignación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose. además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abdelkarim Boulaadas, libro el 
presente. para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado_. en Madrid a 22 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-54.858-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En.~d de lo acordado por la Sección, en reso
lucíón de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo núntero 13.041/1994. inter
puesto por don Gdari Mostafa. titular del pasaporte 
número 0.922463. y provisto del NIE X-1540969-S. 
con último domicilio en calle TerueL 41. bajo E. 
28020 Madrid, yactua1tnente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior. denega
torias. respectivamente. de los permisos de trabajo 
y/o residencia, que hubo solicitado. por el presente 
se requiere al recurrente meritado. -don Gdari Mos
tafa, por el plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales. 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. quedando. en otro caso, por 
decaido en su derecho a la obtención de la solicitada 
de~ignación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose. además. al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Gdari Mostafa, libro el presente. 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». en Madrid a 22 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-54.856-E .. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado. esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madríd, se ha admitido a trámite el recur
so número 1.840/1997. interpuesto por cSigma-Tau 
Industrie Farmaceutiche Riunite S. P. A». contra 
la resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de fecha 3 de junio de 1996. sobre con
cesión de marca internacional 629.559, «Stromos». 
clase 5. 

Lo que se hace público conforme a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción. Sirviendo la publicación del 
presente edicto de emplazamiento a las personas 
a cuyo favor deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido. y asimismo. a las que puedan 
tener interés directo. profesional o económico en 
el asunto, para que si lo desean puedan personarse 
en legal forma en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
cohtestar la demanda. 

Madrid, 22 de septiembre de 1997.-El SeCreta
rio.-56:293-E. 

SECCIÓN I'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.683/1994, inter
puesto por don Johnson Blessing. provisto de NIE 
X-1432942-L. con último domicilio en la calle Unce
ta, número 54. tercero izquierda, Zaragoza, yactual
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguñdad 
Social y del Interior. denegatorias. respectivamente, 
de los permisos de trabajo y/o residencia que hubo 
sólicitado. por el presente se requiere al recurrente 
meritado don Jóhnson Blessíng, por plazo de diez 
días, para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo 
del Pintor Rosales. número 44. y designe domicilio 
en las presentes actuaciones en el que pueda ser 
citado y localizado durante ~l curso de este pro-
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cedimiento, quedando en otro caso por decaído en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de turno de oficio y pro
cediéndose además al archivo de este recurso sin 
más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Johnson Blessing, libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.61 5-E. 

SECCIÓN P1uMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.723/1994, inter
puesto por don José Marco Alba Santillán, titular 
del pasaporte número SD·54837, con último domi
cilio en la calle Postigo de San Martin, núme
ro 5, cuarto izquierda, Madrid, y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, denegatorias, respectivamente, de los pero 
misos de trabajo y/o residencia que hubo solicitado, 
por el presente se requiere al recurrente meritado 
don José Marco Alba Santillán, por plazo de diez 
días, para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo 
del Pintor Rosales, número 44, y designe domicilio 
en las presentes actuaciones en el que pueda ser 
citado y localizado durante el curso de este pro
cedimiento, quedando en otro caso por decaído en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de turno de oficio y pro
cediéndose además al archivo de este recurso sin 
más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don José Marco Alba Santillán, libro 
el presente para su publicación en el «Boletin OfiCial 
del Estado». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.609·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.709/1994, inter
puesto por don Izza Chakrane, provisto de NIE 
X-1457471·F, con último domicilio en Barcelona, 
Bethoven, 30, Santa Coloma de Gramanet 08922 
(Barcelona), y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, denega
torias. respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia que hubo solicitado, por el presente 
se requiere al recurrente meritado don Izza Chak· 
rane, por plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo del Pintor Rosales, número 
44, y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaído en su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de turno 
de oficio y procediéndose además al archivo de este 
recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Izza Chakrane, libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.032-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 12.819/1994, inter· 
puesto por don Bouazza Daoudi, titular del pasa· 
porte número 814.440, y provisto de NIE 
X-1468330-Y, con último domicilio en Los Palillos 
(Cueva's de Reylo), Fuente Álamo (Murcia), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu· 
ridad Social y del Interior, denegatorias, respecti· 
vamente, de los permisos de trabajO y/o residencia 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente meritado don Bouazza Daoudi, por plazo 
de diez dias, para qué comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital, 
paseo del Pintor Rosales, número 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose además al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Bouazza Daoudi, libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-55.619-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de -esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.632/1994, inter
puesto por don Daoudi Boualem, titular del pasa
porte número F-145549, y provisto de NIE 
X-146679-S, con último domicilio en la calle Lorca, 
sin número, Los Cánovas (Murcia), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, denegatorias, respectivamente, de los 
permisos de trabajo y/o residencia que hubo soli
citado, por el presente se requiere al recurrente meri
tado don Daoudi Boualem, por plazo de diez dias, 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo del Pin
tor Rosales, número 44, y designe domicilio en las 
presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando en otro caso por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de turno de oficio y procediéndose ade
más al archivo de este recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Daoudi Boualem, libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-55.611-E. 

SECCIÓN P1uMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.052/1994, inter· 
puesto por don Mohand Bohajra,. titular del pasa· 
porte número 089560 y provisto de NIE 
X-1440241-G, con último domicilio en calle Veláz
quez, número 33, Palafrugell (Girona), yactualmen-
te en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabl\.io y Seguridad Social 
y del Interior, denegatorias, respectivamente, de los 
permisos de trabajo y/o residencia que hubo soli
citado, por el presente se requiere al recurrente don 
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Mohand Bohajra, por plazo de diez dias, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, sita en esta capital, paseo del Pintor Rosa
les, número 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose además al archivo 
de este recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Mohand Bohajra, libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.626-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 12.16911994, inter· 
puesto por don Mohamed Kone, con último domi· 
cilio en ronda Santa Maria, número 79, Sabadell 
(Barcelona), y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, denega
torias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia que hubo solicitado, por el presente 
se requiere al recurrente meritado don Mohamed 
Kone, por plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo del Pintor Rosales, nú
mero 44, y designe domicilio en las presentes actua
ciones en el que pueda ser citado y localizado duran
te el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaído en su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de turno 
de oficio y procediéndose además al archivo de este 
recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Mohamed Kone, libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado». 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.621-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.682/1994, inter
puesto por don Mohand El Argabi, provisto de pasa
porte número 475.892, y de NIE X-1421703-G, 
con último domicilio en la calle Lérida, 4, Palafr:ugell 
(Girona), y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, denegatorias, res
pectivamente, de los permisos de trabajo y/o resi
dencia que hubo solicitado, por el presente se requie
re al recurrente, don Mohand El Argabi, por el 
plazo de diez días, para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en 
esta capital, paseo del Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Mohand El Argabi, libro el pre
sente, para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado>, en Madrid a 24 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-56.461-E. 
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SECCIÓN PRIMBRA.APoYO ExTRANJERlA 

Edicto 

,En virtud de lo acordado por la Secci6J:í, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-ádministrativo número 12.912/1994, inter
puesto por don Liaping Zhou, de nacionálidad Chi
na. con domicilio en calle Francisco Ciscar, núme
ro 14, Valencia. yen la actua:lidad en ignorado Para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad SOcial y del Inte1ior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente, 
don Liaping Zhou, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en fOfma. mediahte Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, hbro el presente. para su publicación 
en el «Bo1etin Oficia:l del Estado~, en Madrid a 24 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.498-E. 

SECCIÓN PiuMERA.APoYO ExTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con: 
tencioso-administrativo número 12.232/1994, inter
puesto por don Mohamed El Haddaji, de nacio
na:lidad marroquí, titular del pasaporte número 
F-327268, con domicilio en calle Vergé del Pilar, 
número 11, primero, Manlleu (Barcelona), y en la 
actua:lidad en ignorado paradero, contra sendas teso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social Y del Interior, que denegaban, respectivamen
te, los permisos de trabajo y residencia. por el pre
sente se requiere al recurrente, don Mohamed El 
Haddajui, por el plazo de diez días, para que inter
ponga el recurso en fonDa, mediante Procurador 
y Ahogado, o sólo con Abogado, con poder al efecto; 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción' se podrá rea:lizar mediante otorgamiento 
«apud-acta., ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el aperéibin:riento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficia:l del Estado», en Madrid a 24 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.494-E. 

SECCIÓN PRIMBRA·APoyo ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.072/1994, inter
pue$to por don Ne.üari Tabar, de naciona:lidad 
marroqui, titular del pasaporte 'número G-643932; 
con domicilio en calle Reig, número 37, Vlladecans 
(Barcelona), y en la actua:lidad en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al recurrente, 
don Ne.üari Ta:har, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma. mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá rea:lizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su' publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 24 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.497-E. 
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SECCIÓN PRiMERA 

Edicto-Cédula de notificación 

En virtud de lo IIC9rdado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 44711997, a instancias de don Abdel-' 
kader Oua:hab, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid, que decretó expulsión del 
territorio nacional, por la presente se notifica a usted 
la resolución recaida con fecha 25 de septiembre 
de 1997, que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actora para interponer 
recurso en forma sin que lo haya· verificado, paso 
a dar cuenta y certifico. Madrid, 25 de septiembre 
de 1997. 
• Auto número 1557/1997.-En Madrid a 25 de 

septiembre de 1997.-Parte dispositiva.-La Sa:la 
acuerda: Archivar el presente recurso interpuesto 
por don Abdelkader Oua:ha:b. Notifiquese la presente 
resolución al recurrente mediante edicto, que se 
publicará en el "Boletin Oficial del Estado". Contra 
la presente resolución cabe recurso de súplica. en 
el término de cinco dias, ante esta misma Sec
ción.-Asi lo acuerdan, mandan y fmnan los ilus
trisimos señores inlÜCadOS. de lo que yo, el Secre
tario, certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a partir del dia siguiente al de la publi
cación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Abdelkader Oua:ha:b, éuyo domicilio se desconoce, 
y su publicación en el «Boletin OfJcial del Estado», 
expido la presente, que firmo y sello en Madrid 
a 25 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.606-E. 

SECCIÓN PRIMBRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en teso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo námero 13.080/1994, inter
puesto por don Mustapha Eddaoudi, titular del pasa
porte número F-1l2269, y provisto de NIE 
X-0749527-A, con último domicilio en la calle Pi 
y Sunyer, número 37, tercero, Roses (Girona), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de . los Ministerios de Trabajo y ~gu
ridad Social y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente meritado don. Mustapha Eddaoudi, por 
el plazo de diez dias, para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo de Pintor Rosales, 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y loca:lizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaido en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Mustapha Eddaoudi, libro el pre
sente, para su publicación en el eBoletin Oficial 
dei Estado», en Madrid a 25 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-54.482·E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en teso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo húmero 12.682/1994, inter
puesto por don Samuel Duel Jasper, provisto de 
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NIE X-1423813-K, con último domicilio en la calle 
Extramuros, sin número, Longares (Zaragoza), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Socia:l y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los permisos de ·trabajo y/o residencia 
que hubo 'solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente, don Samuel Duel Jasper, por el plazo 
de diez dias, para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Juridica Gratuita, sita en esta capital, 
paseo del Pintor Rosales. 44, y designe domicilio 
en las presentes actuaciones.' en el que pueda ser 
citado y loca:lizado durante el curso de este pro
cedimienw, quedando en otro caso por decaido en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de turno de oficio y pro
cediéndose, además, al archivo de este recurso sin 
más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Samuel Duel Jasper. libro el pre
sente. para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado.. en Madrid a 25 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-56.4 77 -E. 

SECCIÓN PRIMBRA 

Edicto 
En virtud de lo acordado por la Sección, en reso

lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.193/1994, inter
puesto por don Diafara Sylla. titular del pasaporte 
número 042459, provisto de NIE X-136 I 279-R. con 
último domicilio en la calle Copérnico, número 2, 
Zaragoza. y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Socia:l Y del Interior, denegatorias, res
pectivamente, de los permisos de trabajo y/o resi
dencia que hubo solicitado, por el presente se requie
re al recurrente meritado don Diafara Sylla. por 
el plazo de diez dias. para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo de Pintor Rosales. 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y loca:lizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
deca:ldo en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
prOcediéndose. además, al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para quo.-sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Diafara Sylla. libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del esta
do», en Madrid a 25 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-54.479-E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 
En virtud de lo acordado por la Sección, en reso

lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.802Jl994, inter
puesto por don Makhlouf Slimani, con último domi
cilio en la calle Murillo, número 26. Valencia. y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente meritado don Makhlouf Slimani, por el 
plazo de diez dias, para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita en 
esta capital, paseo de Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y locálizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaido en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Makhlouf Slimani, libro el pre
sente, para su publicación en el «Bo1etin Oficia:l 
del Estado», en Madrid a 25 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-54.464-E. 
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SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.293/1994, inter
puesto por don Fortunato Nzeng Buepoyo, con últi
mo domicilio en la calle Juan Álvarez de Men
dizábal, número 9, sótano 28, 28008 Madrid, y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente, don Fortunato Nzeng Buepoyo, por el 
plazo de diez días, para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita en 
esta capital, paseo del Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de ofiCio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Fortunato Nzeng Buepoyo, libro 
el presente, para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a 25 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-56.472-E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.333/1994, inter
puesto por don Raouf Larachi, provisto de' NIE 
X-1424470-B, con último domicilio en travesia de 
Moncada, número 7, Puzol (Valencia), yactua1men
te en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, denegatorias, respectivamente, de los 
permisos de trabajo y/o residencia que hubo soli
citado, por el presente se requiere al recurrente meri
tado don Raouf Larachi, por 'el plazo de diez días, 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo de Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones, en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además, al archi
"O de este recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Raouf Larachi. libro el presente, 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», en Madrid a 26 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-54.490-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13~ 113/1994, inter
puesto por don Rachida Taouil, provisto de NIE 
X-1273552-L, con último domicilio en la calle Islas 
Pitiusas, chalé 13. Las Rozas (Madrid), y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, denegatorias, respectivamente, 
de los permisos de trabajo y/o residencia que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente, 
don Rachida Taouil, por el plazo de diez días, para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo del Pin
tor Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones, en el que pueda ser citado y localizado 
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durante el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además, al archi
vo de este recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Rachida Taouil, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», en Madrid a 26 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-56.453-E. 

SECCIÓN PRiMERA-APoyO ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo aéordado por la Sección, en TeSo

lución de ésta fecha, dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 12.060/1994, interpuesto 
por don Rachid ZerhOllllÍ Nachit, de nacionalidad 
marroquí, con domicilio en la calle Lista, 5, bajos, 
08923 Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), y 
en la actualidad en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Rachid 
Zerhouni Nachit, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 26 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.459-E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtÚd de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurSo con
tencioso-administrativo número 12.629/1994, inter
puesto por don Cheikh Hakmi, provisto de NIE 
X-1467529-Z, con último domicilio en Los Car
pos-Los Camachos, 30700 Torre Pacheco (Murcia), 
y actua1mente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente meritado don Cheikh HaImú. por el plazo 
de diez días, para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital. 
paseo de Pintor Rosales, 44, y designe domicilio 
en las presentes actuaciones, en el que pueda ser 
citado y localizado durante el curso de este pro
cedimiento, quedando en otro caso por decaído en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de turno de oficio y pro
cediéndose, además, al archivo de este recurso sin 
más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Cheikh Hakmi, libro el presente, 
para su pUblicación en 'el «Boletín Oficial del Esta
do», en Madrid a 26 de septiembre de 1 997.-El 
Secretario.-54.471-E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioSCl'-administrativo número 12.893/1994, inter
puesto por don El Mahdi Ben Marnmou, provisto 
de NIE X-123849-N, con último domicilio en la 
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calle Estación, número 6, Pelayos de la Presa (Ma
drid), y actua1mente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, denegatorias, res
pj:X:tivamente, de los permisos de trabajo y/o resi
dencia que hubo solicitado, por el presente se requie
re al recurrente, don El Mahdi Ben Marnmou, por 
el plazo de diez días, para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo del Pintor Rosales, 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don El Mahdi Ben Marnmou, libro 
el presente, para su publicación en el.Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a 26 de septiembre de 
1 997.-El Secretario.-56.487-E. 

SECCIÓN PRIMERA,APoyO ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.071/1994, inter
puesto por don Mustapha Ezzaanouni, titular del 
pasaporte número 392.730, con domicilio en la calle 
Juan Valdés, 22-18, primero, primera, Badalona 
(Barcelona), y en la actualidad en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Mustapha Ezzaanouni, por el plazo de diez 
días, para que interponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Aho
gado, con poder al efecto; también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento .apud-acta», ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de' que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 26 
de septiembre de 1997.-EI Secretario.-56.469-E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.427! 1994, inter
puesto por don Abderrahma Dian, con último domi
cilio en Barrio Arriba, 27, Moralzarzal (Madrid), 
y actua1mente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente, don Abderrahma Dian, por el plazo de 
diez días, para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital. 
paseo del Pintor Rosales, 44, y designe domicilio 
en las presentes actuaciones, en el que pueda ser 
citado y localizado durante el curso de este pro
cedimi~nto, quedando en otro caso por decaído en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de turno de oficio y pro
cediéndose, además, al archivo de este recurso sin 
más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abderrahma Dian, libro el pre
sente, para su publicación en el .Boletín Oficial 
del Estado», en Madrid a 29 de septiembre de 
1997.~El Secretario.-56.462-E. 



BOEnúm.242 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO Ex!:RANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.429/1994. inter
puesto por don Alle Lo, de nacionalidad senegalesa, 
titúlar del pasaporte número 211509/91, con domi
cilio en la calle General Riera, número 90, CJ,Wnto 
B, Palma de Mallorca,"y en la actualidad en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente, don Alle Lo, por el plazo de diez dias, 
para que interponga el recurso en forma, mediante 
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con 
poder al efecto; también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin ·que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. . 

y para que sirVa de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado.», en Madrid a 29 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.485-E. 

SECCIÓN PluMERA·APoyO ExrRANJElÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adniinistrativo número 11.130/1994, inter
puesto por don Jianjun Xu, de nacionalidad china, 
titular del pasaporte número 2.472.942. con domi
cilio en la calle Emilio Rico, número 7, Elda (Ali
cante), y en la actualidad en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Jianjun Xu, por el plazo de diez diaS, para . 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 29 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.466-E. 

SECCiÓN PRIMERA·APoyo EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.700/1994, inter' 
puesto por don lbrahinJ El Kaisi, de nacionalidad 
marroqui, con domicilio en calle Víctor Balaguer. 
número 32, Badalona, y en la actualidad en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente, don IbrahinJ El Kaisi, por el plazo de 
diez dias, para que interponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado. o sólo con Aho
gado, con poder al efecto; también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-actw, ante- el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo' haya verificado se procederá al archivo d~ las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su PUblicación 
en el «Boletin Oficial dél Estado», en Madrid a 29 
de septiembre de 1997.~El Secretario.-56.489-E. 
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SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en ceso
lución de. esta fecha, dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 10.450/1994; interpuesto 
por don Moussa Fan. de nacionalidad senegal~ 
con domicilio en la calle Francesco de Borja Moll, 
número 3, Palma de Mallorca, y en la actualidad 
en ignorado paradero, contra sendas resOluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior que denegaban, respectivamente. los 
permisos de trabajo y residencia, por el presente 
se requi~ al recurrente don Moussa Fan. por el 
plazo de diez dias, para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado. o sólo 
con Abogado, con poder al efecto; también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta». ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente; libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado.». en Madrid a 29 
de septiembre de 1997.-El Secretario.-56.454-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En.virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.517/1994, inter
puesto por don El Briek Mohamed, provisto de 
NIE X~I077334Z. con último domicilio en avenida 
Maresme-Horta Vmals, Cabrera de Mar (Barcelo
na), y actualmente en ignorado· paradero, contra 
sendas resoluciones de los ·Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, denegatorias, res
pectivamente, de los permisos de trabajo y/o resi
dencia que hubo solicitado, por el presente se requie
re al recurrente, don El Briek Mohamed, por el 
plazo de diez días, para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita en 
esta capital, paseo del Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes. actuaciones. en el que 
pueda ser citado y localizado durante el cUrso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaido en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además. al archivo de este recurso . 
sin más trámite. 

y par:a que sirva de notificación y requerimiento 
al recurr<;nte, don El Briek Mohamed, libro el pre' 
sente, para su publicación en el «Boletin Oficial. 
del Estado., en Madrid a 29 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-56.491-E. 

SECCiÓN PluMERA 

Edicto' 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada· en el recurso con
tem;ioso-administrativo' número 12.722/1994. inter
puesto por don Nelson Amagua Gualoto, con último 
domicilio en el Postigo de San MartíII, número 5, 
cuarto izquierda, Madrid, y actualmente en ignorado 
paradero; contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
denegatorias. respectivamente, de los permisos de 
trabajo y/o residencia que hubo. solicitado, por el 
presente se requiere al recurrente, don Nelson Ama-. 
gua Gualoto, por el plazo de diez días, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, sita en esta capital, paseo deL fintor Rosa
les, 44, y designe domicilio en las presentes actua
ciones, en el que pueda ser citado y localizado duran-
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te el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso ,por decaido en su der~ho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de turno 
de oficio y procediéndose. además, al archivo de 
este recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Nelson Amagua Gualoto, libro 
ef presente, para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en Madrid a 29 de septiembre de 
1 997.-El Secretario.-56.457-E. 

SECCIÓN ,PluMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.859/1994, inter
puesto por don Saíd Zawa,titular del pasaporte 
número G-502766 y provisto de NIE X-I442268-F, 
con último dOInicilio en Las Lomas del Algar. 7, 
Cartagena, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, denega
torias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia que hubo solicitado, por el presente 
se requiere al recurrente, don Said Zawa, por el 
plazo de diez días. para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en 
esta capital, paseo deL Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones, en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
proéediéndose, además, ¡jJ archivo de este recurso 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, dOn Saíd Zawa, libro el presente, para 
su publicación en el «Boletin oficial del Estado», 
en Madrid a 30 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-56.455-E. 

SECCIÓN PluMERA 

Edicto-cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección· primera de la Sala de io Conten
cioSo-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad de Madrid, con el número 
1.247/1997, a instancias de don Juan Pérez Heredia, 
contra la resolución de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Madrid, por la presente se notifica a 
usted la resolución recaída con fecha 1 de septiem
bre de 1997, qúe es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario. para 
hacer constar que ha transcurrido el términó de 
diezdias dado a la parte actora para interponer 
recurso en forma sin que lo haya verificado, paso 
a dar cuenta y certifico. Madrid, 1 de septiembre 
de 1 997.-Auto número 1.504 de 1997.-En Madrid 
a 1 de septiembre de 1997.-Parte dispositiva.-La 
Sala acuerda: Archivar el presente recurso inter
puesto por don Juan Pérez Heredia.-Contra la pre
sente resolución cabe recurso de súplica, en el tér
mino de cinco dias, ante esta misma Sección.-Así 
lo acuerdan, mandan y firman los ilustrisimos seño
res anotados, de lo que yo, el Secretario, certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a don Juan· Pérez Heredia, cuyo domicilio se des
conoce, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente, que fIrmO y sello en 
Madrid a 30 de septiembre de 1997.-ElSecreta
rio.-56.219-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Cuervas Mons Martmez, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Albacete y su partido. 

Por medio del presente edicto. hace saber. Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el núme
ro 154/1997-P. se tramitan autos de especial suma
rio articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pmmovidos 
por Caja de Ahorros de Castil1a-La Mancha. repre
sentada por el Procurador don Francilico Ponce 
Real, contra don Juan Serrano Serrano. sobre recla
mación de cantidad en cuantía de 5.23G.423 pesetas 
en concepto de principal, más otras 1.060.000 pese

. tas que, provisionalmente y sin peJjuicio de ulterior 
liquidación. se calculan para intereses. gastos y cos
tas procesales. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez. en su caso, y término de veinte días. 
el bien embargado en el. presente procedimiento. 
las que se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los días 4 de noviembre de 1997 
para la primera. 2 de diciembre de 1997 para la 
segunda. caso de resultar desierta la primera, 23 
de diciembre de 1997 para la tercera, caso de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a las dece 
horas. las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores· deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». en esta ciudad. cuenta con núme
ro 00530001800154/1997. importe equivalente al 
20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria los miércoles de las doce a las catorce horas. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a' la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a teFCeros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrade desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebracién. acompañando junto a aquél 
el resguardo a que se ,refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil, excepto sábados. que se celebrará al 
siguiente día hábil. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada. caso de 
resultar desco.nocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 57. Vivienda en segunda 
planta o primera de viviendas a la izquierda subiendo 
la escalera, tiene una superficie construida de 
127 metros 90 decimetros cuadrados. valorados a 
efectos de subasta 'en la suma de 9.540.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Miguel Ángel Cuervas 
Mons Martinez.-56.241. 
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ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgad6 de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 392/1995. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
«La Caixa». contra «Sociedad Cooperativa Limitada 
de Viviendas Parque Lineal Norte., en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las diez treinta 
horas de los siguientes días: 

Primera súbasta: 6 de noviembre de 1997. 
Segunda subasta: 5 de diciembre de 1997. 
Tercera subasta: 7 de enero de 1998. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirán de tipo para la primera subasta 
los pactados en la escritura de hipoteca, ascendentes 
a las sumas de 12.720.000 pesetas la fmca registra! 
número 10.566 y 41.420.000 pesetas la fmca regis
tra! número 10.568; en caso de no quedar rematados 
los bienes, en segunda subasta el tipo será con rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera, y. si no 
se remataran en ninguna de las anteriores, la tercera 
será con las mismas condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte enla subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
0033000018039295, de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda. 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad Ele los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores 
para el caso de que no pudiemn ser notificados 
personalmente o en el lugar de las fmcas hipote
cadas. 

Bienes objeto de subasta 

l.. Finca especial número 61 de orden general. 
Local comercial señalado con el número l. total
mente diáfano, sito en la planta baja del edificio 
situado en Albacete. con fachada recayente a la 
calle Ignacio Monturiol, en la unidad de actuación 
número 8. Tiene una superficie construida de 144,73 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Albacete, al tomo 1.799. libro 
152/1, folio 41, fmca número 10.566, inscripción 
tercera. 

2. Finca especial número 63 de orden genera!. 
Local comercial señalado con el número 3. total
mente diáfano. sito en la planta baja del edificio 
situado en Albacete, con fachada recayente a la 
calle Ignacio MO,nturiol,. en la unidad de actuación 

BOE núm. 242 

número 8. Tiene una superficie construida de 439.55 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Albacete, al tomo 1.799, libro 
152/1. folio 45. fmca número 10.568, inscripción 
tercera. 

Dado en Albacete a l de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-EI 
Secretario.-56.235. 

ALCALÁ DE GUADAlRA 

Edicto 

Don Agustin Prieto Morera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l 'de Alcalá de Gua
daifa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 321/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla contra .Construcciones 
Torre del Oro, Sociedad Anónima •. don Juan Lucio 
Rodríguez Reguera y doña Josefa Jaime Muriana, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 24 de noviem
bre de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Baneo Bilbao VIZCaYa. Sociedad 
Anónima», número 395().ü()()()..18-032l-92, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el JUzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
silitentes, .entendiémlose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rellHlte. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda Unifamiliar, con dos plantas, tipo B), 
-con frente a calle sin nombre y marcada con el 
nÍlmero 4 en los planos. Ocupa una superficie útil 
de 93 metros 53 decimetros cuadrados. El solar 
sobre el que se asienta ocupa una superficie de 123 
metros 90 decimetros cuadrados, destinándose la 
parte no edificada a jardin delantero y patio trasero. 
Linda: Por la, izqUierda, entrando, con la yivienda 
tipo B) descrita en el número 1; por la derecha, 
con la vivienda tipo A), número 5 en los planos 
y en la división número 3, a la que se encuentra 
l.Idosada, y por el fondo, con rebaje o corte prac
ticado en el terreno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 805, libro 487, folio 157 vuelto, 
fmca 28.326, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 4 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Agustin Prieto Morera.-El Secre
tario.-56.213. 

ALCOBENDAS 

Edicto 
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celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiéra celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los ~s. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. En térmitlo de Alcobendas, al. sitio de 
Mesones, de superficie actual de 3 hectáreas 34 
áreas 69 centiáreas 46 decimetros cuadrÍtdos. Linda: 
Norte y este, con 'la dehesilla. este, también el cami
no de los Escobares; sur, otra de este caudal, en 
realidad carretera de Barajas, y oeste, don Vicente 
Muñoz, hoy parcelas 30 y 31 de don Bernardo Giba
ja Pérez y doña Encamación Rodríguez Méndez. 
Es la parcela número 32 del poUgono 13 del Catas
tro. Sobre dicha fmca seedific6 y declaró la obra 
nueva de lo siguiente: 

Centro de jardineria.-Consta de unos inverna
deros, unos de cultivo, otro de venta y otros de 
almacén, una zona de vivero con eras prediseñadas 
y caminos peatonales ~ntre ellas; otra de cultivo 
y semillero de pradera para tepes y trasplantes, y 

Doña Ana Alonso Rodríguez Sedano, Juez titular otra de arbolado perimetral a vias que puedan ser 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de corridas con camidnes grúa, preparados para su 
Alcobendas, ' plantación, recogida y transporte. La distribución 

de la superficie es la siguiente: Superficie de pra-
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- deras, 4.130 metros cuadrados; superficie de viveros 

ro 89/1997, se tramita procedimiento judicial suma- exteriores, 3.888 metros cuadradOs, y superficie de 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, plantaciones arbóreas, 4.500 metros cuadrados. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, Dispone de una zona de aparcamiento y varias 
Sociedad Anónima., contra don Antonio Gris Gar- entradas. Tiene una edificación aislada, destinada 
cía y doña Eva Sanz Aylagas; en reclamación de a vivienda de guarcIa permanente, a los distintos 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de vestuarios y servicios, y a unas pequeñas oficinas 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, y ,despacho. Esta edificación se desarrolla en dos 
por primera vez y término de veinte días, el bien plantas, con una superficie total construida de 98 
que luego se dirá, señalándose para que el acto metros cuadrados, en cada una de las dos plantas. 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de noviembre 1997, a' Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número-2 de Alcobendas, tomo 807,libro 707, folio 
las once treinta horas, con las prevenciones siguien- 131, fmca número 1.001. Inscripción decimoquinta. 
tes: 

Tipo de subasta 54.000.000 de ~esetas. 
,Primera.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de la subasta. Dado en AlcobencIás a 5 de septiembre de 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 1997.-La Juez, Ana Alonso Rodríguez Sedano.-El 

en la subasta, deberán consignar; previamente, en Secretario.-56.173. 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ-
caya, Sociedad Anónima., número 2350, una can-
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptánda,se entrega de din~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán p;u1icipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haceríie posturas por 
escrito, en pliego cerrado, háciendo él depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o giavámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad <le los 'mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de diciembre de 1997, 
a las, once treinta horas, sirviendo, dé tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones' de la p¡:imera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores 'bn la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Montserrat Navarro Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en los 
autos del articulo 131 de .la Ley Hipotecaria, que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 621/ 1996, 
instados por el Procurador señor Saura, Ruiz, en 
nombre y, representación de «Banco Central fIis
panoamericano, Sociedad Anónima., contra don 
Issam Ahmad Tarhini, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado, para la venta en pública 
subasta, de la fmca hipotecada que luego se dirá, 
el dia 20 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se, refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidlÍd de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
~er a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subas
tas deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y' consignaciones de este Juzgado. núm~ 
ro 0097, del Banco 'Bilbao VIZCaya, agencia de Bena
lpa. de esta capital, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20~ 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda subasta. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tores, se ha señalado, para la segunda subasta, el 
dia 19 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado, para que tenga lugar 
la tercera subasta, el dia 21 de enero de 1998, a 
las doce horas, ésta sin sujeción a tipo, y ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Sexta-Servirá el presente edicto como notifica
ción a la parte demandada de las fechas de subasta, 
conforme a lo prevenido en la regla 7. a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de 
no ser habidos en la finca hipotecada. . 

Séptinta.-J>ara el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincidiera en dia festivo, 
se entenderá a celebrar en el lunes siguiente hábil. 

Fmca que se subasta 

Local comercial izquierda de la planta baja de 
la porteria B, del bloque N, del conjunto re~idencia 
cMontreaI., sito en el paraje de la Goteta, del tér
mino de Alicante. Es un local diáfano, de una total 
superficie de 87,36 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente o entrada, con ZOna ajardinada; por la 
derecha, entrando, con el zaguán de entrada y caja 
de escalera de entrada a los situados y de acceso 
a la parte alta de esta porteria B; por la izquierda, 
con el local comercial derecha de la portería A 
de este mismo bloqué N, y por su fondo, con vial 
de circulación rodada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Alicante, tomo 2.331, 
hbro 1.403, sección primera, folio 83, finca 55.549. 
Servirá de tipo, para la primera subasta, la cantidad 
de 7.860.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Navarro García-El 
Secretarió.-56.119. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 210/1997, seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 
a instancias de Banco Hipotecario de España, contra 
don Jorge del Barrio Femández, se ha acordado 
la venta, en pública subasta, del bien que al fmal 
se especifica, en los términos siguientes: 

Se' señala para que tengan lugar las sUbastas, en 
la,Sala de Audiencias de este Juzgado, los siguientes, 
dias: 

Primera subasta, el dia 18 de noviembre de 1997. 
Segundl). subasta, el dia 18 de di<;iembre de 1997. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el dia 21 de enero de 1998, sin 

sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

dePósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal número 141, de Benalúa (Ali
cante). 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad rllgistral de la fmca 
que se saca a subasta pública, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 



17996 

y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, así 
como que el rematante de las mismas los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a la parte demandada, si al L'1tentarse 
la notificación personal se comprobase que se 
encuentra en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado a 
continuación, no admitiéndose en primera y segunda 
subastas posturas inferiores a los dos tercios de los 
tipos respectivos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado, acompañando resguardo acreditativo de 
consignación. 

A instancia de la parte demandante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta se llevará a efecto por lotes separados. 
En el caso de que alguno de los días señalados 

para la celebración de subasta pública fuera festivo, 
se entenderá que la subasta se celebrará al dia 
siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 
Urbana-Dos. Vivienda de piso primero, tipo A. 

del bloque N de la urbanización denominada «Con
junto urbanístico residencial Los Ángeles», hoy calle 
Virgen del Puig, número 19, de Alicante, con super
ficie útil de 88,66 metros cuadrados y construida 
de 107 metros cuadrados. Finca registra! núme
ro 4 l.l 77, libro 845, folio 118, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante. 

Valorada, a efectos de "Subasta, en: 9.746.748 
pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria.-56.181. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Montserrat Navarro Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia .número 1 de 
Alicante, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en. los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 300/1997, 
instados por la Procuradora doña Maria Teresa Bel
trán Reig, en nombre y representación de «Banco 
de Comercio, Sociedad Anónima», contra don 
Ángel Luis Aracil Mariño y doña Ciara Mercedes 
Botbol Borrallo, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha señalado, para la venta en pública 
subasta, de la finca hipotecada que luego se dirá, 
el dia 20 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subas
tas deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 0097, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Bena
lúa, de esta capital, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda subasta. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tores, se ha señalado, para la segunda subasta, el 
dia 17 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado, para que tenga lugar 
la tercera subasta, el día 22 de enero de 1998, a 
las doce horas, ésta sin sujeción a tiPo. y ambas 
en el mismo iugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ción a la parte demandada de las fechas de subasta, 
conforme a 10 prevenido en la regla 7.· del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de 
no ser habidos en la fmea hipotecada. 

Séptima.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincidiera en día festivo, 
se entenderá a celebrar en el lunes siguiente hábil. 

Finca que se subasta 
Piso del edificio en Alicante, angúlo a la calle Pérez 

Vengut y a la de Francisco Verdú, del portal o entrada 
por Pérez yengut, tercero izquierda, tipo 1; mide 60,28 
metros cuadrados. se compone de vestibulo, cocina 
con galería al patio, aseo, comedor y tres dormitorios. 
Linda: Por frente, sur, calle de Pérez Vengut; derecha, 
este, piso derecha de esta planta, escalera y patio; 
izquierda, piso centro de esta planta y escalera; norte, 
descansillo de escalera y patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, libro 125. 
folio 128, fmca registral número 7.377. 

Servirá de tipo, para la primera subasta, la can
tidad de 15.288.350 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Navarro Garcia.-EI 
Secretario.-56.178. 

ALICANTE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alicante, 
procedimiento número 86/1997, publicado en el 
.Boletin Oficial del Estado» número 241, de fecha 
8 de octubre de 1997, páginas 17870 y 17871. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el segundo párrafo, en el número de proce
dimiento, donde dice: « ... número 86/1999 ... », debe 
decir: .... número 86/1997 ..... 

55.954-CO. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Joaquina Moreno Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alzira, 
Hago saber: Que en autos número 192/1997, pro

cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Luis Peñalva Gisbert, en nombre de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra .Construcciones 
José Calero, Sociedad Limitada., por proveido de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 26 de noviembre de '1997, a las 
diez horas, en la en la Sala Audiencias de este Juz
gado, y para la segunda y tercera subastas, en su 
caso, los dias 19 de diciembre de 1997 y 28 de 
enero de 1998, respectivamente, a la misma hora 
y lugar, y si alguna de ellas se suspendiere, por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada fmca; para la segunda, el 75 
por 100 de la anterior, no siendo admisible posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta, 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

C'uarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

Quinta.-y con todas las demás condiciones con
tenidas en las reglas 10 y 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Servirá el presente edicto de notificación 
a la demandada caso de no ser hallada. 

Bien objeto de subasta 
Local destinado a garaje, sito en la planta baja 

de un edificio en Alzira, calle San Vicente Ferrer, 
número 21. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alzira, al tomo 1.648, libro 563, folio 210, fmca 
número 44.953, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
13.422.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Joaquina Moreno Cuesta.-El Secreta
rio.-56.201. 

AMURRlO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Paníagua Andrés, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amurrio 
(Álava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 139/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Aceros del Ebro, Sociedad 
Anónima Laboral., contra don Lázaro Ituarte, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de ocho dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
18 de noviembre de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vm:aya, SociedaQ AnOOima», número <XXHOOX1l7013996, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tiPo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 21 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a qpo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que !liñió de base para la segwida. 

Si por fuerza mayor o causas lÜenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

, Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Cuarenta válvulas: Ret. 6150 4". 
Cuarenta válvulas: Ret. 61506". 
Quince válvulas:'Ret. 6150 8". 
Quince válvulas: Ret. 7300 4". 
Catorce válvulas:' Ref. 5150 8". 
Siete válvulas: Ree. 5300 lO". 
Ocho válvulas: Ree. 5300 12". 
Treinta: y cinco válvulas: 2"-150 -camp-

CF8M/316. 
UrÍa válvula: 18"-300 -ref- LC3/F6. 
Dos válvulas: 2"-2500 --globo- CF8M/316. 
Dos válvulas: 2"-1500 --globo- CF8M/316. 
Una válvula: 16"-150 --globo- WCB/F6. 
Seis válvulas: 2"-1500 --globo- CF8C. 
Una válvula: 20"-300 -campo- WCB/F6. 
Una válvula:, 12"-300 --globo- WCB/F6. 
Seis válvulas: 2.1/2"-300 -campo- WCB/U. 
Siete válvulas: 2.1/2"-300 -camp-WCB/XU. 
Cuatro válvulas: 5"-300 -camp- WCB/F6. 
Veintiséis válvulas: 2.1/2"-600 -campo- WCB/F6. 
Cuarenta y cinco válvulas: 2.112"-150 --globo-

CF8C/321. 
Cinco válvulas: 5"-150 --globo- CF8C/321. . 
Cinco válvulas: 5"-300 --globo- WCB/F6. 
Veinticuatro válvulas: 2.1/2"-300 -globo-

WCB/F6. 
Siete válvulas: 6"-150 -campo- WCB. 
Tres válvulas: 4"-150 -campo- WCB. 
Una válvula: 24"-150 --globo- WCB. 
Una válvula: 30"-150 -campo- WCB. J 

Suma total: 36.364.895 pesetas. 

Dado en Amurrio (Álava) a 23 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Ana C,ristina Paniagua 
Andrés.-El Secretario.-56.167. 

ÁVll..A 

Edicto 

Doña Maria José Sénchez Sénchez, MagÍstrada·Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instmcción 
número 4 de Ávila Y su p¡utido, 

Hago saber: Que en W"tud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 156/1995, seguido a instancia 
de ClÜa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procúrador de los Tribunales 

, don Fernando López del Barrio, contra don Pedro 
Ángel Mateo González Jim!nez y otros, en recla· 
mación de un pr!stanlo con garantla hipotecaria, 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y; en su caso, segunda y tercera vez, y por 
t!rmino de veinte dias, la fmca que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sa:la Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán M!ndez 
VigO, Ávila, por primera vez el día 11 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.956.250 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 10 de diciembre de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin ~eción 
a tipo, el día 8 de enero de 1998, celebrándose, 
en su ~, !stas dos últimas a la misma hora que 
laprimera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.956.250 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan· 
to a la segunda subasta, el 75 por lOO de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verifica:r tales depósitos, todos 
los demás postores, siIi excepción, deberán consigo 
nar en' el Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tantp en la primera como en la segunda 
subasta si hubiere hJgar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del ,tipo 

, fijado para la segunda, y lo dispuesto. en el·párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

. Tercera.-Todas laS posturas podrán hacerse acali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 

, del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqu!l, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anterioreS y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendi!ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de ErJjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple sefiala· 
miento del hJgar, día y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda número 1. VlVienda unifamiliar en Ávi· 
la, al sitio de Prado sancho, que forma parte del 
conjunto «Muralsancho», Casar de Mombeltnm. 
calle Castilla, número 1, hoy 5. Se encuentra cons
truida una parcela de 109,32 metros cúadrados, que 

. linda: Norte, en linea de 14,87 metros, vivienda 
número 3; sur, en linea de 10,70 metros y otra 
de 3;50 metros, zona común; este; en linea de 7.97 
metros, calle Castilla, y oeste, en linea de 6,15 
metros, vivienda número 2, y en linea de 1,80 
metros, zona común. La supl!mcie tOtal. construida 
es de 149,28 metros cuadradoS, de los cuales 42,43 
metros cuadrados corresponden a la planta SÓtano, 
distribuida en tÍastero, garlÜe privado y acceso iníe-

, rior a la vivienda; 53,67 metros cuadrados corres
ponden a la planta blÜa. distnbuida en «halb, cocina, 
comedor-estar, aseo, tendedero, porche, terraza y 
escalera interior, y 53,18 metros cuadrados corres
ponden a la planta primera, distribuida en tres doro 
mitorios y un ba:iio. Cuota de 6,32 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al 
tomo 1.519, libro 333, folio 26, finca núme-
ro 22.821, inscripción segunda. . 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y f1rIllo el presente en 
Ávila a 8 de septiembre de 1997.-La Magistra· 
da·Juez, MarIa José Sánchez Sánchez.-El Secre-
tario.-56.200. . 
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Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo, Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Pritnerá Instancia número 3 de Ávila 
y su partidq, 

Hace . saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 406/1996, seguido en este J~o a ins
tancia de ClÜa de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procúrador Señor Gar· 
.cia Cruces, contra «Cia Grupo 5 Promociones, 
Sociedad Anónima», de las Navas del Marqués, en 
reclamación de un préstamo con garantla hipote
caria, se ha acordado anunciar por t!rmino de veinte 
días, la primera, segunda y tercera subastas, de las 
mcas que seguidamente se descnbirán, acto que 
tendrá lugar en la Sa:la de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle BlÜada de D. Alonso, núme
ro 2, los días, 20 de noviembre de 1997; 18 de 
dicitIIlbre de 1997, y 15 de enero de 1998, a las 
once treinta horas; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

El tipo de licitación fijado al efecto en la escritura 
de prestamo es el que se describe en las fincas. 

Pala la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de dichas cantidades, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 
. No se admitirán posturas que no cubran dichas 
cantidades, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte deberán los licitadores consigo 
nar, ~ente, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado, número 
0294-000018-406/97 del Banco Bilbao VIZCaya, 

. calle Duque de Alba. el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no· serán admitidos, de lo que 
está relevado el ejecutante en la subasta. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendi!ndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes y los preferentes, si los 
hubiere, al credito ejecutado quedarán subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendi!ndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de lós mismos. 

Bienes propiedad de «Grupo 5 Promociones, 
Sociedad Anónima»: 

Fmca número 6.802. Apartamento número 1, 
tipo E. perteneciente al portal VI, en la calle Aniceto 
Marinas, en planta segunda, en las Navas del Mar· 
qués.· Superficie de 49,09 metros cuadrados. Se le 
aSigna cuota del 0,89 por 100 en comunidad general 
y 2,93 por 100 en el portal. Inscripción: Fmca núme
ro 6.802, al tomo 704, libro 77, folio 127, ins
cripción segunda en el Registro de la Propiedad 
de Cebreros. Tasada en 6.000.000 de pesetas . 
. Finca número 6.825. Apartamento número 4, 

tipo C, perteneciente al portal VII, en la calle Ani· 
ceto Marinas, en planta primera. en las Navas del 
Marqu!s. Superficie de 43,40 metros cuadrados. Se 
le asigna cuota del 0,79 por 100 en comunidad 
general y 2,49 por 100 en el portal: Inscripción: 
Fmca número 6.825, al tomo 704, hbro 77, folio 
173, inscripción segunda en el Registro de la Pro
piedad de Cebreros. Tasada en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Ávila a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Dueñas Campo.-El 
Secretario.-56.133. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 43 de Bar-
celoDa, . 

Hago saber: Que se trámita en este Juzgado de 
- mi cargo, y blÜo el número 346/1997, procedimiento 
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sobre extravio o sustracción de cheque bancario, 
instado por el Procurador don José Ignacio Gramunt 
Suárez. en nombre e interés de «Plataforma, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», quien for
muló denuncia de extravio o sustracción del cheque 
que a continuación se describe: 

Cheque bancario número 1328658-1, serie 179, 
emitido por La Caixa, de fecha 14 de marzo 
de 1997, a nombre de «Plataforma, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», por importe de 
864.360 pesetas. 

Yen cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi
car la indicada denuncia en el .Boletin Oficial del 
Estado», fijando un plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación para que el tenedor del titulo 
pueda comparecer en estos autos y formular opa
sición, todo ello conforme a lo prevenido en los 
artículos 85 y concordantes de la Ley Cambiaria 
y del Cheque. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo.-56.152. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y'con el núme
ro 386/97-5.8

, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Ibersold, Sociedad Anónima», 
y doña Antonia Sala Barroso, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta ,. 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de noviembre de 1997, a las doce quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro 0949/0000/18/0386/97, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celébración 
de una segunda, el dia 18 de diciembre de 1997, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de enero 
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de 1998; a las doce quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuaDdo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Local comercial en la planta baja 
de la casa número 5, de la calle Navarra, de la 
barriada de Sans, de esta ciudad de Barcelona, Se 
compone de una gran nave y aseo. Tiene una super
ficie útil de 156 metros 99 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, por donde abre puerta, con 
la calle de su situación; por la izquierda, entrando, 
con fmca de don Arturo Melich Oliva; por la dere
cha, con fmca de don Nicomedes López o sus suce
sores; por el fondo, con patio de luces y fmca de 
doña Semproniana Humbert o sus sucesores; por 
arriba, con los pisos entresuelos, primero, segundo 
y tercero, y por deblijo, con el subsuelo. Comprende 
la totalidad de la planta baja, salvo la parte central, 
en donde se halla ubicado el vestíbulo de entrada 
y rellano de la escalera del total inmueble. Se le 
asigna un coeficiente del 23,80 por 100. 

Inscripción: El relacionado titulo causó la ins
cripción primera, de las relativas a la fmca núme
ro 846, en el Registro de la Propiedad número 14 
de los de Barcelona, en el tomo 1.959, libro 13 
de Sans-2, folio 3. 

Tipo de subasta: 31.625.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1997.-El 
Secretario judicial, Ángel Tomás Ruano Maro
tO.-56.215. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 44 de los de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 232/1997-E, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
Anónima» (establecimiento fmanciero de crédito), 
representada por .la Procuradora doña Marta Pra
dera Rivero, contra don )osé Luis Iglesias Barciela, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, y que es el pactado en la escritura 
de hipoteca de las fmcas, que ascienden a la cantidad 
de 984.050 pesetas, para la fmca registral número 
5.872-N, del Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona (lote número 1); 4.428.200 pesetas, 
para la fmca registral número 5.856-N (lote núme-

. ro 2), y 984.050 pesetas, para la finca número 
5.870-N (lote número 3). 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, 2, planta cuarta, de esta ciudad, se 
señala, para la celebración de la primera el día 19 
de diciembre de 1997; para la segunda, el día 27 
de enero de 1998, y para la tercera, el dia 27 de 
febrero de 1998, todas a las doce horas, y que 'se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simlrltáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, número 0690, en el .Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Tercera.-Que los autos y la certificacion del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre<;io del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma al demandado, caso de que la que se 
le efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fincas objeto del remate 

Lote número 1. Urbana.-Entidad número 4. 
Local de negocio, sito en la planta entresuelo, puerta 
segunda, de la casa sita en Barcelona, calle de Ari
bau, número 159. Se compone únicamente de una 
habitación y su superficie es de 7 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con la caja de la ekaIera; 
izquierda, entrando, caja de la escalera; derecha, 
entidad número 3; por el fondo, casa número 161, 
de la misma calle; encima, planta principal, y debajo, 
planta baja Coeficiente: 90 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de los de Barcelona, al tomo y libro 79, folio 91, 
fmca número 5.872-N, antes 28.274, inscripción 
primera. 

Lote número 2. Urbana-Entidad número 5. 
Piso entresuelo, puerta tercera de la misma casa, 
destinada a vivienda. Se compone de recibidor, 
comedor, cocina, aseo y dos habitaciones. Tiene 
una superficie de 31 metros 50 decimetros cua
drados, y linda: Frente, caja de la escalera; izquierda, 
casa 157 de la calle Aribau; derecha, casa 161 de 
la misma calle; fondo, almacén; encima; planta prin
cipal, y debajo, planta baja Coeficiente: 3 enteros 
70 centésimas por 100. Inscrita en dichos Registro, 
tomo y libro, folio 58, fmca 5.856-N, antes 28.276, 
inscripción primera. 

Lote número 3. Urbana-Entidad número 3. 
Local de negocio, en la planta entresuelo, puerta 
primera, de la misma casa. Se compone únicamente 
de una habitación, y su superficie es de 7 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con caja de escalera; 
izquierda, entrando, entidad número 4; derecha, caja 
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de escalera; 'fondo, altillo de la entidad número 1;' 
encima, con la planta principal, y debajo, con la 
planta baja. Coeficiente: 90 centésimas por 100. 
Inscrita en dichos Registro, tomo y libro, folio 88, 
fmca 5.870-N, antes 28.272, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 19 de septiembre de 
1997.-Laftecretaria judicial.-56.137-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose IgRacio Aguilar Ribo!, Secretario del Juz
gado de PrimemInstancia número 47 'de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.069/l993-D, seguidos en este Juzgado 
a instancia de «Bancó Español de Crédito, Sociedad 
Anóninia», contm don Ramón DorIlÍJlgo Vidal y 
«Compañía Mercantil Electromercado, Sociedad 
Limitada», se ha dictado resolución poi la que se 
acuerda sacar a la venta, en primera y pública subas
ta, y por el precio de avalúo de 6.000.000 de pesetas, 
la fmca embargada a la parte demandada: RegistmI 
número 2.627, mitad indivisa de la vivienda del 
edificio Carlit, número 1, c;ie Uívia, planta baja, 
puerta priinera, escalera A. debiendo anunciarse por 
edictos que se rrublicarán en el tablón de antmcios 
de este Juzgado, e~ el dwletin Oficial» de la pro
vincia y en el «BolOÜD Oficial del Estado», con ante
lación no inferior a veiRte días hábiles respecto al 
sñalado Para la licitacKm, haCiéndose constar en 
los mismos ~ la subaSta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este AlzgadE> el día' 14 de enero 
de 1998, y hora de las doce treinta; que no se 
admitiráR postucas que no cubmn las dos terceras 
pariesdel precio del remate; que éste no podrá 
hacerse en catidad de ceder a un tercero, a excepción 
de la actora; que podrán hacerse postums por escri
to, en pliego cermdo, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celelilración, depositando en el Banco Bilbao 
VIZCaya, de esta ciudad, en la cuenta de censignaciones 
de este Juzgado, número 0947/0000/17/106993, 
el 20 por 100 del tipo del remate; que se reservarán 
en depósito, 'a instancia del acreedor, las consig
naciones. de los postores que no reSl:llten rematantes 
y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de .la 
subasta, a efectos de que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por orden de sus res
pectivas posturas; que los titulos de propiedad, supli
dos por la certificación registral, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros; que las cargas y gmvámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala pam' que tenga 
lugar la segunda el día 18 de febrero de 1998, y 
hora de las dece treinta, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, para el caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera el dia 24 de marzo de 1997, y 
hora de las doce treinta, SÍfI sujeción a tipo y rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. ' 

Para el case de que alguna de las subastas no 
púdiera c~lebmrse en los días señalados, pór causa 
de fuerza mayor, ¡Jjena a este Juzgado, se celebmria 
la misma en el siguiente dia hábil; a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar que la ya 
señalada, y en caso de que ocurriese lo ,mismo en 
dicha subasta: ésta tendría lugar el siguiente dia hábil 
y así sucesivamente. 
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Bien que se saca a subasta: 

Mitad indivisa de la fmca registmI número 2.627, 
del Registro de la Propiedad de Puigcerda. Edificio 
Carlit, número 1, de Llivia. Planta baja, puerta pri
mera, escalera A 
- Tasada en 6.000.000' de' pesetas. 

y para que conste y a efectos de su publicación 
y notificación a la parte demandada" en ignorado 
pamdero, expido y flfIllO el presento en Barcelona 
a 22 de septiembre de 1997.-EI Secretario judicial, 
José Ignacio Aguilar Ribot.-56.141-16. 

BARCELONA 

. Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot, seCretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de ejecUtivo núme
ro 1!48/1993-D, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorres y Monte de Piedad de Madrid, 
contm «Dainti Service, Sociedad Anónima~, don 
Manuel López Soriano, don Jaume Grau Marsellas 
y don Víctor Robert Riquelme,se ha dictado reso
'lución que litemlmente dice asi: 

Propuesta de proVidencia.-Secretario don José 
Ignacio Aguilar Ribot. 

Barcelona, 22 de septiembre de 1997. 

El anterior escrito de fecha 21 de julio de 1997, 
presentado por el Procurader de la parte actora 
den Santiago Puig de la Bellacasa y Vandenós, y 
escritos de 18 de septiembre de 1997 y docvmen
tación adjunta, únanse a los autos de su razón y, 
de conformidad con lo solicitado en el mismo, se 
suspende y se dejan sin efecto los señalamientos 
de las subastas señaladas por resolución de fe
cha 8 de septiembre de 1997, y, en su lugar, se 
acuerda sacar a la venta, en primera y pública s~as
la, y por el precÍQ de avalúo de 6.441.000 pesetas, 
la finca embargada a la parte demandada: Registml 
BÚmerCil 4.613, mitad indivisa de la urbana, sita en 
calle Evaristo Arnús, 1-3, 1.0,: 1." de Barcelona, 
debiendo anunciarse por edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Boletin Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial 
del Estado», con antelaciól'l. no inferior a veinte días 
hábiles respecto al señalado para la licitación, 
haciéndose· cO!lstar en los mismos que la subasta 
se celebrará en la Sala de Aüdiencias de este Juz
gado, el día 13 de enero de 1998, y hora de las 
doce treinta; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del remate; 
que éste 1'1.0 podrá hacerse en calidad de ceder a, 
un tercero, a excepci6n de. la actora; que podrán 
hacer postumS" por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del típo del remate; que se reservarán 
en depósite, a instancia del acreedor, las consig
miciones de los postores que no resulten rematantes 
y que lo admitan y hayan cll¡bierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que pueda aprobarse el remate 
a favor de' los que le sigan por m-den de sus res
pectivas postums; que los titulos de propiedad suplí- ' 
dos por la certificación registral, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitl!.dores conformarse con ellos sin que puedan 
exigir otros; que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a: 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada; se señala para que tenga. 
lugar la segunda el dia 17 de febrero de 1998, y 
hora de las doce treinta, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el.75 por 100 del de la primera; y, para el caso 
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de. resultár desierta dicha segunda subasta, se cele
brará unl,l tercera el dia 18 de marzo de 1998, y 
hora de las doce treinta, sin sujeción a tipo y rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de que alguna de las subastas no 
pudiera celebrarse en los días señalados, por eausa 
de fuerza m.ayor, .ajena a este Juzgado, se celeemria 
la misma en el siguiente día hábil, a excepción de 
los .sáItádos, a la misma hora y lugar que la ya 
señalada, y en caso de que ocurriese lo mismo en 

, dicha subasta. ésta tendría lugar el siguiente dia hábil 
y asi sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndolo 
a los demandados propietarios de la fmea sacada 
a,licitación, a los fines previstos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, con las preven
ciones contenidas en dicha norma, haciéndolo a 
los demandados en los estrados del Juzgado, dada 
su rebeldía, ya mayor abundamiento, en el domicilio 
de la fmea objeto de subasta, en la que se fijará • 
la' cédula, caso de resultar negativa, sirviendo, asi
mismo, de notificación a los mismos, la publicación 
tie los edictos acordados. caso de ser totalmente 
desoonocido el paradero de los demandados. . 

Para cumplimiento de lo acordado, libren se los 
oportunos despachos que se entregarán a la parte 
actora para que cuide de su diligenciado, facultán
dose a tal efecto ampliamente a su portador. 

Asi lo propongo a Su, Señoría; de que doy fe. 

Conforme: El Magistmdo-Juez.-El Secretario. 

Bien que se saca a subasta: 

Mitad indivisa de la fmca urbana sita en calle 
Evaristlil Arnús, 1-3, 1.0, l.", de Barcelona. 

y para Cilue conste y a efectos de su publicaciÓn, 
y para que sirva de notificación y citación a los 
demaDdados «DaiBti Scntice, Sociedad Anónima», 
don Manae! Lépez Soriano, don JaYIDe Grau Mar
sella y don Víctor Robert Riquelme, en los autes 
de juicio ejecutivo número 848/1993-D, expido y 
fmno el presente en Bárcelona a 22 de septiembre 
de 1997.-EI Secretariojudicial, José Ignacio Aguilar 
RÍbot"-56;138-16. 

BAR'CELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistmda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, , 

Hago saber: Que por auto de esta fecha; dictado 
en el expediente ,391/1996-2.", se ha aprobado el 
convenio propuesto por la entidad quebrada «Pro
motmde, Sociedad Anónima», que fue votado u~
nimemente por todos los acreedores asistentes a 
la Junta celebrada a tal efecto, habiendo transcurrido 
el plazo conferido para su impugnación sin que 
se haya presentado escrito alguno. Dicho convenio 
se encuentra de manifiesto en la Secrétaria del Juz
gado, para que las personas interesadas puedan 
examinarlo. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, Estrella Blanes Rodrí
guez.-56.135. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Eva Luna Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 244/1996, se tmmita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de C;::aja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián contm 
doña Lucinda, Rodríguez Baños: don Juan de la 
Concepció Pedrosa y doña Maria da Silva López, 
ell el que por resolución de es? fecha se ha acórdado 
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sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que- el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
3 de noviembre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 1872-17, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En' todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para lá celebración 
de una segunda, el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda de la planta baja número 52 
de la calle Aramburuzabla de Eskoriatza. Inscrita 
en el libro 76, tomo 459 de Escoriatza, fmca 1.981,1, 
folio 41, Registro de la Propiedad de Bergara. 

Tasado judicialmente en 8.850.000 pesetas. 

Dado en Bargara a 24 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Eva Luna Mairal.-56.121. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de. 
los de BeIja (Almeria), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 295/1992, promovidos 
por el Procurador señor Alcoba Enriquez, en repre
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima Cr.», contra don Patricio Martin Arévalo, don 
Patricio Martin Almendros y doña Maria Arévalo 
Parrón, domiciliados en Adra, sobre reclamación 
de cantidad. en cuyos procedimiento, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a dicha parte deman
dada, que después se dirán, para cuya subasta se 
ha señalado el día 25 de noviembre de 1997, a 
las once horas, y tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Veintiocho 
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de Febrero, número 28, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta, el valor de cada bien. 

Se señala al propio tiempo, en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 24 de diciembre de 1997, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma, el de valo
ración de los bienes, con rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, ni en la primera ni en 
segunda subastas, en su caso_ 

Para el caso de no haber postores en la segunda, 
se ha señalado tercera subasta, para el día 23 de 
enero de 1998, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo. 

Caso de ser festivo alguno de los días fijados, 
la subasta tendrá lugar al siguiente día hábil, a excep
ción de los sábados. 

Para tomar parte en las subastas, los licitadores, debe
rán consignar en la cuenta 24200243000017029592, 
del Banco Bilbao Vizcaya, pudiendo hacerse el ingreso 
en el Banco de Andalucía, oficina de BeIja, calle Manuel 
Salmerón, 26. 

En todas las subastas, desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, resguardo de haber efectuado 
la consignación correspondiente en el establecimien
to antes referido. 

De prodUcirse la adjudicación, en su .caso, por 
precio inferior a las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta, ,se suspenderá la aprobación 
del remate, para dar el traslado previsto en el articu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo los licitadores, respecto a ellos, 
conformarse con los que resulten de los autos y 
certificación del Registro de la Propiedad, no tenien
do derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
1. Resto de 87,30 áreas de tierra de secano, 

en ténnino de Adra, paraje de Cairos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de BeIja, tomo 1.393, 
libro 406, folio 41, fmca registra! número 39.779 
de Adra. Tasada en 4.000.000 de pesetas. 

2. Número 11, vivienda tipo D, en planta segun
da a la que se accede por el portal número 1, con 
superficie total construida de 118,45 metros cua
drados, sita en Adra. Linda: Norte. camino del Moli
no; sur, vivienda tipo B del portal 2; este, calle 
Brasil, y oeste, vivienda tipo C de esta misma planta, 
fmca registra! número 30.089 de Adra, tomo 1.340, 
libro 396, folio 153. 

Tasada en 5.000.000 de pesetas. 
3. Tierra de riego, sita en la Vega, ténnino de 

Adra, pago llamado Cairo. con una cabida de 15,84 
áreas. Linda: Norte, acequia Real; este, don Joaquín 
Salinas Sánchez y herederos de don Juan Sánchez 
Martin; sur, don Juan Martín Martín: y oeste, don 
Antonio Peña Enriquez y herederos de doña Dolores 
Peña Enriquez. In~crita al libro 448, tomo 1.610, 
follo 171 de Adra, fmca registra! número 5.992. 
Tasada en 1.500.000 pesetas. 

4. Suerte de tierra de riego, con una cabezada, 
sita en el pago de Cairo, ténnino de Adra, de 15,84 
áreas. Linda: Norte, doña Concepción Lidueña Mar
tín, camino y acequia real; este, Brazal real; sur, 
don Juan Sánchez Martín, y oeste, don Patricio 
Martín Almendros. Inscrita al libro 448, tomo 1.610 
de Adra, folio 173, fmca registral número 5.991. 
Tasada en 1.500.000 pesetas. 

5. Tierra secano en el pago de Cairo, llamada 
Blanquizar, de cabida 64,40 áreas. Linda: Norte, 
herederos de doña Emilia Godoy; sur, herederos 
de Salazar; oeste, los mismos herederos, y este. doña 
Maria Giménez Roda, fmca registral 10.060 de 
Adra, toma 1.610. libro 448, folio 175. Tasada en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en BeIja a 15 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Isabel Tobeña Santamaria.-EI oficial en fun
ciones de Secretario.-56.204. 

BOE núm. 242 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

En virtud de lo acordado, por resolución de esta 
fecha dictada en el procedimiento 216/l997, se hace 
constar que en el edicto de fecha ! de septiembre 
de 1997, remitido a ese boletin, se deberá añadir: 
«que, asimisnio, le corresponde a la vivienda, como 
anejo inseparable, el camarote señalado con el 
número 7 de los situados entre la cubierta del tejado 
y el techo del último piso, y que el piso está situado 
en la casa señalada con el número 3 de la calle 
Fernando Barquin, de Basauri .•. 

Dado en Bilbao a 19 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Ángeles Filloy Rubio.-EI 
Secretario.-56.127. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Lourdes Arranz Freijo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 684/1996, de «José Antonio Borge Uranga, Socie
dad Limitada», he aprobado el convenio propuesto 
y que, previamente, ha sido votado favorablemente 
por los acreedores. Dicho convenio se encuentra 
de manifiesto en Secretaria para que las personas 
interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Bilbao a 22 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Arranz Freijo.-EI Secre
tario.-56.058. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 172/1997, instado por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra «Abud Jacob Pro
motora de Negocios, Sociedad Anónima», he acor
dado sacar a la venta en pública subasta la fmca 
hipotecada que después se dirá, la que tendrá lugar, 
por primera vez, el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el del precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca: 
por segunda vez, en su caso, el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo el'de 
la primera, rebajado en un 25 por 100. y, por tercera 
vez, en su caso, el dia 12 de febrero de 1998, a 
las once horas, sin sujeción a tipo; en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te dias de antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, 20.280.765 pesetas. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta del Juzgado, número 1135, clave 18, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, en esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Júz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho' 
la consignación anterionnente referida 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Si en cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente d!a hábil, a exce~ 
ción de los sábados, a la misma hora, o sucesivos 
dias, si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana NÚMero 31.-Local sin uso especifico, 
en la planta primera, con acceso por el portal del 
bloque 1 del edificio, situado a la izquierda, ljegún 
se sube por las escaleraS. Ocupa una superficie cons
truida, incluida la parte proporcional de servicios 
comunes, de 110,46 metros cuadrados. Linda, 
mirando ál mismo desde la calle Gil Cordero: Fren
te, vuelo de dicha calle; derecha, bloque II del edi
ficio; izquierda, fmca segregada nÚMero 31-A del 
sometimiento, y fondo, 'hueco y descanso de esca
leras, hueco de ascensOr y zona diáfana del bloque. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie¡dad 
nÚMero 1 de Cáceres, en el libro 729, tomo L784, 
folio 45, fmca nÚMero 43.709. 

Dado en Cáceres a 25 de septiembre de 1997.-El 
. Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal-El 
Secretario.-56.199. 

CAMBADOS 

Edicto 

El/La Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nÚMero 1 de Cambados,· 

lIace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚMero 247/1992. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima.. contra don Alberto 
Álvaro Gómez Dasilva, con documento nacional 
de identidad nÚMero 35.229.520 y domiciliado en 
avenida de León. 52. Sanxenso. en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se. ha· acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. el bien embar
gado en el procedimiento y que al fmal del presente 
edicto se detallará, sirviendo la publicación del pre
sente edicto como notificación en forma al deman
dado para el caso de no ser hallado. 

La subasta se celebrará el dia 20 de noviembre. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ourense. nÚMero 
8. con las siguienteS condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichá suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los.licitaderes. por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima.. sita en la calle Curros Enri
quez, de Cambados, cuenta de consignaciones 
nÚMero 3562-17. 

Tercera-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 18 de diciembre. a las 
doce hotas. en las mismas condiciones que la pri-
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mera, excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia ·22 de enero de 1998, a las 
nueve treinta horas. rigiendo para la misma las res

. tao.tes condiciones fijadas para la segunda. 
Sexta.-Si Por una causa justificada no pudiera 

celebrarse alguna de las subastas el dia y hora seña-· 
lados. se celebrará el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

Y. para que as! conste y sirva ·de notificación 
al público en genetal y a los demandados en par
ticular. se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos boletines oficiales que 
correspOnda. . 

Bien objeto de subasta 

Casa de una planta y terreno unido formando 
una sola fmca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados al folio 197, libro 175 de Sanxenxo. 
tomo 830. fmca nÚMero 19.261. Valor de tasación: 
16.724.805 pesetas. 

Expido el presente a los efectos legales oportimos 
en Cambados a 1 de septiembre de 1997.-ElfLa 
Secretario/a.-56.104. 

CANOAS DEL NARCEA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alonso Garcia, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Cangas del Narcea y su partido judicial (As
turias). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de expediente de declaración de 
fallecimiento de don Alfredo Pardo Flórez, bajo 
el número 181/1997. promovido por doña Segunda 
Pmdo Samartino. representada por la Procurada 
señora López Garcia. 

El mencionado don Alfredo Pardo Flórez nació 
en Castaosa, Ibias. el 31 de marzo de 1902, y desa
pareció hacia el año 1937. durante la guerra civil 
española. 

A y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~. que se realizará por dos veces. con intervalo 
de quince dias entre ambas. libro el presente en 
CangaS del Narcea a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez sustituta, Maria del Pilar Alonso Garcia.-La 
Secretaria en funciones.-56.090. 
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CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nÚMero 1 de Car
ballo (La Coruña) y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el nÚMero 177/1997. a instancia 
de «Caixa Galicia, Sociedad Anónima.. con código 
de identificación fiscal 0-15.028.947. domiciliada 
en rúa Nueva 30-32 (La Coruña). representada por 
el Procurador don Rafael Otero Salgado. contra don 

·'Luis Silveira Mallo. con documento 'nacional de 
identidad 76.324.044. domiciliado en Cobas Sofan 
(Carballo) y doña Maria Lourdes Rama Pereira, 
con documento nacional de identidad 76.356.448. 
domiciliada en Cobas Sofan (Carballo). en cuyOs 
autos se acordó sacar a pública subasta, con inter
valo de veinte dias. el bien hipotecado que luego 
se dirá, habiéndose fijado para la celebración de 
las opoTtiÍnas subastas. la hora de las diez treinCa, 
en las fechas que a continuación se expresan: 

Primera subasta: 11 de noviembre de 1997; 
Segunda subasta: 11 de diciembre de 1997. 
Tercera subasta: 13 de enero de 1998. 
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Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado Y bajo . las condiciones siguientes: 

Primera-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo éste de 15.300.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada sUbasta. 

Segunda-Caso .de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebraiá sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta núme
ro 1516. clave 18. el 20 por 100. cuandp menos. 
del tipo de subasta del bien. respecto de la primera 
y segunda. En la tercera o ulteriores subastas que, 
en sú caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo. menos, del tipo fijado 
para la segunda (de la obligación de efectuar dicha 
consignación queda exceptuado el acreedor ejecu
tante); podrán hacerse posturas por escrito. en sobre 
cerrado. que se depositarán en este Juzgado con 
el resguardo acreditativo de haberse efectuado la 
consignación expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretari~ de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si lOs hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destiriarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sex:ta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y. si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Casa al sitio de Anovado de Arriba, con terreno 
anejo. La casa destinada a vivienda unifamiliar. se 
compone de planta alta y desván. ocupando la super
ficie construida de 120 metros cuadrados, la planta 
alta; la superficie útil de 105 metros 60 decimetros 
cuadrados. la planta alta la superficie útil de 30 
metros cuadrados. Toda la finca, incluidos los fun
dos del edificio. tienen una superficie de 14 áreas 66 
centiáreas. Linda el conjunto:· Norte. doña Ermitas 
Silveira González y don Ramón Silveira Oonzález; 
sur, doña Elida Añón Silveira y camino. Inscrita 
en el RegiStro de la Propiedad de Carballo al 
tomo 915. hbro 303, folio 69 welto.fmca 28.316. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación. en forma, a los deu
dores don Luis Silveira Mallo y doña Maria Lourdes 
Rama Pereira, en el supuesto de que, por cualquier 
circunstancia, la notificación no pueda practicarse 
en el domicilio que como· de los mismos consta 
en autos. 

Asimismo, se hace constar que si por causa tasada 
no pudieran celebrarse las. .subastas en la. hora y 
dia respectivamente fUados. las mismas tendrán 
lugar a la misma hora del siguiente dia hábil. 

Dado en carballo a 11 de julio de 1997.-El Juez, 
César GOnzález Castro.-El Secretario.-56.250. 

CARBALLO 

Edicto 

Don· césar González Castro. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nÚMero 1 de la 
villa de Carballo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. otros titulos nÚMero 24/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
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sentada en autos por el Procurador don Rafael Otero 
Salgado, contra don Jaime García Mato, doña VIr
tudes Mallo Ramilo, doña Maria Ramilo Pedrouzo, 
don Francisco García López, doña Marina Gómez 
Cotelo y don Aurelio Mallo Ramilo, sobre recla
mación de cantidad, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias 
y por el precio de su valoración y que más adelante 
se dirá, los bienes embargados a los referidos deman
dados y que luego se describirán, señalándose para 
el remate las once horas del dia 11 de noviembre 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio del Ayuntamiento de esta villa, 
previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia de Carballo, cuenta número 1516), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando resguardo de haberse hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito referido. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que el remale de la primera subasta resulte 
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del 25 
por 100 del valor de la tasación y subsistiendo las 
demás condiciones antedichas, a las once horas del 
día 11 de diciembre de 1997, en el mismo lugar 
que la primera. 

y para que el caso de que resultase también desier
ta la segunda subasta, se señala para el remale de 
la tercera. sin sujeción a tipo, a las once horas del 
día 13 de enero de 1998, en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Se hace constar que si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil siguiente 
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento de los demandados, 
rntes referidos, que pueden librar sus bienes, pagan
do antes de verificar el remate, principal y costas 
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma. respecto de los señalamientos que con
tiene. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica.-Labradio llamado Espiño, en la 
parroquia de Torás, municipio de Laracha. de cabida 
dos [errados y cinco cuartillos, igual a 11 áreas 8 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carballo, tomo 878, libro 113 de Laracha. fm
ca 14.026. Valorada en 4.420.762 pesetas. 

2. Rústica.-Monte llamado Xesleira, en la 
parroquia de Torás, municipio de Laracha, de cabida 
tres [elTados y diecinueve cuartillos, igual a 19 
áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Carballo, tomo 878,libro 113 de Laracha, 
fInca 14.027. Valorada en 8.947.590 pesetas. 

3. Rústica.-Monte llamado Da Veiga. en la 
parroquia de Torás, municipio de Laracha. de cabida 
tres ferrados y diecinueve cuartillos. igual a 19 
áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Carballo, tomo 878. libro 113 de Laracha, 
fmca 14.028. Valorada en 282.991 pesetas. 

4. Rústica.-Prado llamado Da Veiga, en la 
parroquia de Torás. municipio de Laracha, de cabida 
un ferrado y once cuartillos, igual a 7 áreas 5 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carballo, tomo 878. libro 113 de Laracha, fm
ca 14.029. Valorada en 103.203 pesetas. 

5. Casa, sita en la parroquia de Torás, municipio 
de Laracha. No fIgura inscrita en el Registro de 
la Propiedad, al menos, de forma que pueda ser 
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identificada con los datos suministrados. Valorada 
en 21.287.68'0 pesetas. 

6. Casa. sita en el lugar de Ganduma-Verdillo, 
municipio de Carballo. No fIgura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, al menos, de forma que sea 
identifIcada con los datos suministrados. Valorada 
en 23.105.572 pesetas. 

Valorado, todo ello, en la cantidad.de 58.147.798 
pesetas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiese. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar a los posibles licitadores 
que los títulos de propiedad de los bienes objeto 
de subasta no fueron aportados a los autos. 

Dado en Carballo a 11 de julio de 1 997.-EI Juez. 
César González Castro.-EI Secretario.-56.253. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos con el número 35711996, a ins
tancia del Procurador don Joaquin Ortega Parra, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas. las fmcas que luego se dirán, espe
cialmente hipotecadas por don Francisco Javier 
Mariscal López y doña Candelaria Tortosa Ojeda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 20 de 
noviembre de 1997 y hora de las diez treinta, al 
tipo de precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad que luego se 
dirá para cada fmca; no concurriendo postores, se 
señala. por segunda vez. el día 19 de diciembre 
de 1997 y hora de las diez treinta, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
,postores de la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 19 de enero de 1998, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá para cada una 
de las fmcas, que es el tipo pactado en la escritura 
de hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la ofIcina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018035796, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 

. como en la segunda subastas si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fIjado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación, 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta corne 
bastante la titulación, y Que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rernatapte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se h'm'l constar que el rematante acepta las obli
gacio:1es antes expresadas. y si no las acepta no 
le será ádmitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin peIjuicio de la notifIcación que se lleve 
a cabo en las fmcas hipotecadas, conforme a los 
artículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notifIcación al mismo del triple señala
miemo del lugar. día y hora para el remate. En 
caso de que alguno de los dias señalados para subas
tas fnerd festivo, será trasladado al siguiente dia 
hábil e idéntica hora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana.-Número 63. Vivienda en planta 
baja, t;po BO, distribuida en vestibulo, salón-come
doro tres dormitorios. cocina. baño, aseo. pasillo, 
terraza y lavadero. Ocupa una superfIcie útil de 70 
metros 84 decimetros cuadrados y la construida de 
86 metros 47 decímetros cuadrados, siendo su par
ticipación proporcional en servicios comunes de 
8,24 nli!tros cuadrados, por lo que la total superfIcie 
construida es de 94 metros 71 decímetros cuadra
dús Linda: Frente. la vivienda número 64 de la 
división horizontal; derecha. entrando, rellano de 
escalera y el hueco de ascensor e izquierda y fondo, 
zonas ajardinadas y de acceso al edifIcio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, libro 309, sección primera, tomo 696, folio 
69. tinca número 26.817. 

Tipo subasta: 8.183.702 pesetas. 
2. Urbana.-Número 51. Plaza de aparcamiento 

en planta de semisótano, señalada con el número 
17, que ocupa una superfIcie de 10 metros cua
drados. Linda: Frente. zona común de maniobra; 
derecha. entrando. plaza de aparcamiento número 
16; izquierda, entrando, la número 18, y fondo, muro 
de cerramiento. 

hlscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 696, libro 309, folio 45, fmca número 
26.793. 

Tipo subasta: 589.000 pesetas. 
3. Urbana.-Número 52. Plaza de aparcamiento 

en planta de semisótano, señalada con el número 
18. que ocupa una superfIcie de 10 metros cua
drados. Linda: Frente, rona común de maniobra; 
derecha. entrando. la plaza de aparcamiento número 
17; izquierda, entrando, y fondo, muro de cerra
nüento. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 696, libro 309, folio 47, fmca número 
26.795. 

Tipo subasta: 589.000 pesetas. 

Las tres fmcas descritas están ubicadas en el com
plejo urbanización .Cala Flores., sita en Cabo de 
Palos, término municipal de Cartagena. . 

Dado en Cart.agena a 21 de julio de 1997.-La 
Magístrada-Juez.-EI Secretario.-56.1 02. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Calatayud (Zaragoza), 

Hace saber: Que en el procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado al número 59 de 1997 ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias, a la hora de 
las diez treinta, por primera, el dia 12 de noviembre 
de 1997; .en su caso, por segunda, el día 12 de 
diciembre de 1997, y por tercera vez. el día 12 
de enero de 1998, la fmca que al fInal se describe, 
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propiedad de «Annoin. Sociedad Anónima». a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimientQ 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las 'posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re; al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a mextinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en catatayud, en el poli
gono industrial denominado «La Charluca., seña
lada como 0-1 y G-2 en el plano parcelario de 
su Plan Parcial de Ordenación. Superficie aproxi
mada de 15.378 metros cuadrados. Dentro dé su 
perimetro se ha construido un edifiCio industrial 
compuesto de dos elementos: Nave de' fabricación 
de una sola plant(l y módulo anexo de dos plantas. 
Superficie total construida de 4.867,70 metros cua
drados. Valorada en 169.384.709 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Calatayud, al 
tomo 1.627, libro 302, folio 117, fmca 27.929. 

y, para que &Si conste, expido y firmo la presente 
enCalatayud a 1 de septiembre de 1997.-La Juez, 
Laura Bejarano Gordejuela.-La Secretario.-56.24 7. 

CERDANYOLA DEL VALLeS 

Edicto 

Don Faustino Rodrlguez Garcia, Juez accidental de 
Primera Instancia del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Cerdanyola del 
ValléBy su partido judicial, '. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo númj:fO 52/1995, promovidos 
por aya de Ahorros de Sabadell, representada por 
el Procurador don Enrique BaSte, contra don Anto
nio Aguilera Pedrosa, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez, 
plaZo de veinte dias y el valor de tasación que se 
indicará, la siguiente: 

Urbana.-Viviendanúmero 10, situada en el núme
ro 10. en piso segundo, puerta tercera del edificio 
sito en Barberá del Vallés, calle Doctor Moragas, 
número 110, superficie útil de 70 metros 49 deci
metros cuadrados. Se compone de vestibulo, come
dor estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, pasillD 
y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell al tomo 1.761, libro 176, folio 109, 
finca número 9.177. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, núme
ro 18, de esta ciudad y hora de las diez, el próximo 
día 18 de diciembre, blijo las condiciones siguientes: 
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Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 9.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin' cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercera.--Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previiiiéndose a los licitadores que deberán' 
conformarse' con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito' del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en bis responsabilidades y 
obligaciones que de las rilismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te Consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta, una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta-Los gastos del remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber poStores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 19 de enero de 1998, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
19 de febrero de 1998, a las diez horas. en lIi referida 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 1 de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Faustino Rodríguez Garcia.-La 
Secretarla.-56.061. 

~ CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Lorenzo Núñez Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Cer
danyola del Vallés y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y blijo el número 146/1997, se siguen autos de juicio 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de Catalunya, 
representada por el Procurador señor Ribas, contra . 
don José Antonio López Peñalver y doña Concep
ción Pérez Garcia,en los que en resolución dictada 
en el día de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte diás el bien inmueble 
que se dirá, habiéndose señalado para el acto de 
la primera subasta el día 1 de diciembre de 1997, 
a las diez horas caso de resultar desierta, en segunda 
subasta, el día 7 de enero de 1998, a las diez horas, 
y si igualmente quedara desierta ésta, en tercera 
subasta, el día 6 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle San Francisco, número 18. 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera. subasta 
el precio de tasación que consta en escritura de 
hipoteca, reblijándose en la -segunda subasta en un 
25 por 100, y sin sujeción a tipo en la tercera subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo, 
salvo en la tercera subasta; pudiendo hacerse pos-
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turas con calidad de ceder el remate a terceros. 
Segunda.-Para poder participar en las subastas, 

deberán los licitadores ac~tar en el acto haber 
efectuado la consignación de cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 del precio que sirva de tipo 
para cada subasta. y en la tercera subasta el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta, la cual 
deberá verificarse en la cuenta del Banco Bilbao 
VIZCaya, con-indicación del número de este Juzgado 
y procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositándolo en la Secre
taria del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral refe
rida en la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de Ínanifiesto en la Secretaria del Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bástante la titulación. 

Quinta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que .el rema
tante los acepta y queda subrogado en dichas res
ponsabilidades, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexta.-Podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

La publicación del presente servirá de notificación 
en forma a los deudores, a los efectos prevenidos 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fmca hipotecada 

Vtvienda, planta entresuelo, puerta segunda, a la 
que lá comunidad asigna el número 10 del edificio 
sito en Monteada i Reixac, calle Besos, números 
46 y 48. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés, al tomo 724, libro 217 de Mont
eada, folio 37, finca número 11.469. 

Precio de ta8a(:Íón: 5.10 1.800 pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 4 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Lorenzo Núñez Lozano.-El 
Secretario.-56.186. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodrlguez-Magarifios, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Collado Villalba y 

. su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 676/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco 
Hipotecario de España, contra doña Maria del Rosa
rio Martinez Delgado, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por providencia dictada con 
esta fecha por el Juez don Ramón Gutiérrez del 
Álamo Gil, a propuesta' de este ~retario, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de. veinte días, el bien que luego se dirá, 
señaláridose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
19 de noviembre de 1997, a las once quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», de cllta localidad, con el número 
2372.0000.18.0676/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en _ calidad de ceder 
el remate a terceros. -

Cuarta.-En· todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131' de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 29 de diciembre de 1997, 
a las once' quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones señaladas para 
la primera subasta. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas
ta, se señala, para -la celebración de una tercera, 
el dia 28 de enero de 1998, a las once quince horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 119. Piso 1.0, letra B de la esca
lera derecha, en planta primera, correspondiente a 
la tercera de construcción, de la casa número 9 
de la calle Isla de Sálbora o número 136 del pro
yecto, del bloque 68, conjunto residencial «Parque 
de La Coruña», en Collado Villalba. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Collado Villalba, al tomo 
2.547, libro 430 de Collado Villalba, folio 1, finca 
registra! número 20.428, 

Tipo de subasta: 8.180.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 2 de julio de 1997.-El 
Secretario, Antonio Evaristo Gudin Rodríguez-Ma
gariños.-56.256. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodríguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Collado Villalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 888/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Banque La 
Henin, contra doña Maria Rosa Hemández San
taolalla López-Rey, en reclamación de un crédito 
hipotecario, en que por providencia dictada con esta 
fecha por el señor Juez sustituto don Ramón 
Gutiérrez del Álamo Gil, a propuesta de este Secre
tario, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 19 de noviembre de 1997, a las 
doce quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0888/94, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4. "del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre de 1997, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones señaladas para 
la primera subasta. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas
ta, se señala' para la celebración de una tercera el 
día 28 de enero de 1998, a las once cuarenta y 

. cinco horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para en el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Collado Villalba, piso primero, letra B- 1, blo
que B-3, avenida del Generalisimo, número 63, en 
la unidad residencial denominada Albasierra. ins
crita al Registro de la Propiedad de Collado Villalba 
al tomo 1.054 del archivo, libro 70 de Collado Villal
ba, folio 56, fmca registra! número 4.233, siendo 
la inscripción quinta de hipoteca la que es objeto 
de este procedimiento. 

Tipo de subasta: 23.155.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 5 de julio de 1997.-El 
Secretario, Antonio Evaristo Gudin Rodríguez-Ma
gariños.-56.25 5. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de los de Collado Villalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 123/97, se tramita procedimiento judicial sumano 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco Hipo
tecario de España, contra «Inmobiliaria Madrid Cer
canias, Sociedad Anónima», en reclamación de un' 
crédito hipotecario, en que por providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez sustituto don 
Ramón Gutiérrez del Álamo Gil, a propuesta de 
este Secretario, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose. para que 'el 
acto del remate tenga lugltr en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado el día 26 de noviembre 
de 1997, a las once quince horas, con las preven
ciones siguieI\tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0123/97, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en <;alidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4," 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y que queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de enero de 1998, a las 
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones señaladas para la 
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera el 
día 9 de febrero de 1998, a las once quince horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para en el caso de no poder llevarse a 
efecto en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 2. Piso o vivienda bajo, letra B, 
del bloque número 29 de la urbanización «La Cer
ca», en Collado Villalba. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 100,82 metros cuadrados, 
incluidos servicios comq.nes y el cuarto trastero que 
le es inherente. Inscrita al Registro de ~ Propiedad 
de Collado Villalba al tomo 1.734, libro 210, fo
lio 56 vuelto, inscripción segunda de la hipoteca. 
que es objeto del procedimiento, finca registra! 
número 11.229. . 

Tipo de subasta: l3.280.Qoo pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 10 de julio 
de 1997.-El Secretario, Antonio Evaristo Gudin 
Rodriguez-Magariños.-56.258. 

.COLLADO VILLALBA 

Edicto. Cédula de citación de remate 

Eri virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Collado Vlllalba, en 
resolución de esta fecha, en los autos 351/1996, 
por la presente se cita de remate a los referidos 
demandados don José Maria Lorenzo Femández 
y doña Cristina Isabel Núñez Gamero, a fm de 
que dentro del término improrrogable de nueve días 
hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo 
despachada, si le conviniere, personándose en los 
autos por medio de Abogado que le defienda y 
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Procurador que le represente. apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado en situación de rebel
día procesal, parándole con ello el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. Se hace constar expre
samente que, por desconocerse el paradero de los 
demandados, se ha practicado embargo sobre bienes 
de su propiedad siguientes: 

Primero.-Derechos de propiedad o propiedad que 
les correspondan sobre la parcela número 100, sita 
en Conjunto Residencial «Los Jardines de Villal
ba JI», en Collado Villalba, sobre la que se encuentra 
construida una vivienda unifarnilar. Inscrita en el 
Registro de Colado Villalba, al tomo 2.604, libro 
487, folio 138, fInca número 23.457. 

Segundo.-Saldos a su favor, tanto en cuentas 
corrientes, cartillas de ahorro, depósitos, etc., en 
la Caja de Madrid, sin previo requerimiento de pago. 

Principal: 44.642.176 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 22.000.000 de pesetas. 
Citado de remate: Don José Maria Lorenzo Fer-

nández, calle Mirador de Despeñaperros, núme
ro lOO, urbanización «Los Jardines», Collado Villal
ba, y doña Cristina Isabel Núñez Gamero, calle 
Mirador de Despeñaperros, número 100, urbani
zación «Los Jardines», Collado Villalba. 

Dado en Collado Villalba a 10 de septiembre 
de 1 997.-EI Secretario.-56.191. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Garcia-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 757/1995, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Pomares Ayala, contra «Geotehic, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de cantidad, 
para cuya garantia se constituyó hipoteca, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, la fmca que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para, que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 18 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Muralla, núme
ro 1, 1.0, por el tipo de 12.916.800 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de diciembre de 1997, a las diez horas. 
en la Sala de .Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 19 de enero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. " 

Cuarta_-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptirna.-Los autos y certificaciones, a los que 
se refIere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifIesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate_ 

Novena.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriflcarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Décirna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécirna:-Si se hubi"ere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana en término municipal de Tres Cantos. 
Número cinco o local comercial número 3 en planta 
baja del edificio en construcción según el Registro, 
sobre la parcela 2-A. del sector 1 del plan par
cial loA, hoy calle Foresta, número 38, de Tres 
Cantos. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 94 metros 5 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
tomo 458, libro 48, folio 192, fmca 3.155. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a los deudores si resultara en paradero desconocido, 
expido en Colmenar Viejo a 3 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Isabel López Gartía-Nie
tO.-56.168. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Marina López de Lerma Fraisoli, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Don 
Benito, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 131/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Rural de Extremadura, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Miguel Ángel Nieto Velarde, don Javier Nieto 
Velarde, doña Julia Velarde Jirnénez y doña Alicia 
Nieto Velarde, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que al fmal 
se dirá, señalándose para que. el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 18 de noviembre de 1997, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 03490000 180 13196, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, eSÍÍ\io,de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, enteIlftiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hul5iere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera .subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados Se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El. presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana sita en Don Benito, en la calle Buenavista, 
número 13, fmca registral número 9.778, folio 136, 
libro 318, tomo 793. 

Tipo de subasta: 8.200.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 22 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Marina López de Lerma Frai
soli.-Ei Secretario.-56.088. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Dos Hermanas (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y con el número 299/19%-1, se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Credifuno, 
Entidad de Financiación, contra don Juan López 
Flores y doña Josefa Martin Coronil, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar" a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que tenga lugár 
el acto del remate en primera convocatoria el día 
15 de diciembre de 1977, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos pactados para cada una de ellas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VJZCaY<I, Sociedad Anónima», número 408 10000 I 80299/%. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera_-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado ~ res¡JOnsabilidad de 
los mismos, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores o 
postura admisible en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 15 de 
enero de 1998, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por lOO del tipo señalado para la 
primera, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores o postura admisible en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera subas
ta el día 16 de febrero de 1998, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirva de base para la segunda 
subasta. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Manuel 
Calvo Leal, número 2, primera planta, Dos Her
manas, a las once horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta los dias señalados, 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
deudora, para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación de otra forma. 

Bien que se saca a subasta 

Tipo de la subasta: 8.554.411 pesetas. 

Urbana. Número 17. Piso en planta tercera, delan
tero izquierda, mirando de frente desde la calle de 
su situación, sito en Dos Hermanas, en la barriada 
Las Mercedes. calle Felipe n, número 4, blo
que 15. Es del tipo B, y tiene una superficie cons
truida de 75 metros 2 decimetros cuadrados y una 
superficie útil de 65 metros 45 decímetros cuadra
dos. Se compone de tres dormitorios, estar-comedor, 
cocina, baño, lavadero y terraza. Linda, mirando 
de frente desde la calle de su situación. Por su frente, 
con dicha calle; por la derecha, con rellano de esca
lera y piso delantero derecha de igual planta; por 
la izquierda, coa bloque de la misma urbanización, 
y por su fondo, COI'I reliano de escalera, patio interior 
de luces y piso trasero izquier4a de la misma planta. 
Inscrita al tomo 840, folio 194, fmca 15.458, ins
cripción séptima. 

Dos Hermanas a 11 de julio de 1997.-La Juez, 
Carmen Lucendo González.-La Secreta
ria.-56.163. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 467/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», contra doña Maria José Martos 
Luque, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez sin sujeción 
a tipo y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que' el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audil¡ncias de este Juzgado, 
el día 17 de febrero de 1998, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número 0250/0000/18/0467/95, una 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por Ido del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta y 
que fue de 12.042.000 pesetas, haciéndose constar 
el número y año del procedüento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del áctor continuarán sub- . 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana unifamiliar, en planta baja, sita en 
El Ejido, con una superficie construida de 133,5 
metros cuadrados. La diferencia del solar, o sea, 
98 metros cuadrados corresponden a un patio des
cubierto. Consta de estar-comedor, cuatro dormi
torios, cocina, baño, cochera y un patio descubierto. 
Linda: Frente, orientada al este, calle de la Loma 
de la Mezquita; d'erecha, entrando, casa de don Sal
vador López Gutiérrez; izquierda, calle número 3, 
de 8 metros de anchura; y espalda, doña Ángeles 
Criado GÓmez. 

Inscrita al tomo 1.447, libro 634 de El Ejido, 
folio 99, fmca número 39.402-N. 

Esta fmca fue valorada, a efectos de subasta, en 
16.056.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 25 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.-EI Secreta
rio.-56.177. 

ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén de Marino y Gómez Sandoval, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Estepa (Se
villa) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo se ttamitan autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sobre ejecución de hipoteca, con el 
número 75/1997, seguidos a instancias de «Gedinver 
e Inmuebles, Sociedad Anónima., antes «Banesto 
Hipotecario, Sociedad Anónima», cuya representa
ción ostenta el Procurador señor MOIrtes Morales, 
cpntra don Serafm Rodríguez García y doña Fran
cisca Haro González, en los que, a instancias de 
la parte actora y por providencia del dia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera y, en caso de que no hubiese 
postores, segunda y tercera vez, todas por término 
de veinte dias, con los requisitos que se expresarán, 
el siguiente bien inmueble: 

Vivienda unifamiliar, sita en Gilena, con frente 
á la avenida de Ronda, sin número, y linda: Derecha, 
entrando, la. vivienda número 4; izquierda, la núme
ro 2, y espalda, con la sierra ladera de Gilena. Consta 
de dos plantas. La superficie de solar que ocupa 
es de 119 metros cuadrados en ambas plantas, sien
do la superficie total construida de 140 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Estepa, al tomo 1.290, libro 83 de Gilena, 
folio 139, fmca número 4.652. 

La subasta,fendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgádo, sito en la calle Castillejos, núme
ro 30, de esta ciudad, el día 19 de noviembre 
de 1997, a la~ doce quince horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a la primera 
pública subasta por el tipo de tasación, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es 
de 10.270.002 pesetas. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación. Todos los demás postores, ·sin excep
ción, habrán de consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el '20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, salvo que, a instancia del 
actor se reservasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden. de sus respectivas posturas, devolviéndose 
las cantidades consignadas por éstos, una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse 'en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositandQ en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación antes indicada o, en su caso, resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos, titulos de propiedad y la cer
tificación de cargas del correspondiente Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ningunos otros. Las cargas 
y gravámene¡¡ anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al CFédito del actor, centinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el' rematante los acepta y 
quet!la subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siR destinarse a su eJrtinción el precio del 
remate. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta yen igual forma l'IUe ésta, se señala para la segunda 
subasta el día 19 de diciembre de 1997, a las doce 
quince horas, en el mismo lugar y Audiencia, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la val<mICión, . 
y a prevención de que no haya postores en esta 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado y Audiencia el 
dia 19 de enero <k 1998, a las doce quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para el siguiente día inmediato hábil, a 
igual hora y lugar. 

Octava.-El presente edicto sirve de notificación 
a 10s demandadlls de los señalamientos de las indi
cadas subastas. 

Dado en Estepa (Sevilla) a 5 de septiembre de 
1997.-La Juez, Belén de Marino y Gómez San
doval.-EI Secretario.-56.136. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 226/1995, 
a instancia de' «Bankinter, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Leal Aragon
cilio, contra .Urbanizadora La Cancelada, Sociedad 
Anónima», . en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 20 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, 
sin número, sirviendo de tipo para cada una de 
las [mcas en 2.810.000 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-EIl prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 22 
de diciembre de 1997, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta, en su caso, el dia 22 de enero 
de 1998, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse' 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las [mcas hipotecadas 
de dichos señalamientos, a la deudora en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 2-66. Apartamento en planta 
séptima, señalado con el número 2.703, situado el 
tercero a la izquierda en el pasillo central de acceso 
del edificio «Velázquez» en urbanización .La Can
celada», del término municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 198, [mca número 
13.476. 

Urbana.-Número 2-18. Apartamento en planta 
primera, señalado con el número 2.109, situado el 
primero a la derecha en el pasillo central de acceso 
del edificio .Velázquez» en urbanización «La Can
celada», del término municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 102, [mca número 
13.380. 

Urbana.-Número 2-28. Apartamento en planta 
tercera, señalado con el número 2.301, situado el 
primero a la izquierda en el pasillo central de acceso 
del edificio «Velázquez» en urbanización «La Can
celada», del término mUnicipal dé Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 122, [mca número 
13.400. 

Urbana.-Número 2-31. Apartamento en planta 
tercera, señalado con el número 2.304, situado a 
la izquierda en el pasillo del fondo de edificio .Ve
lázquez» en urbanización «La Cancelada», del tér
mino municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 128, finca número 
13.406. 

Urbana.-Número 2-53. Apartamento en planta 
quinta, señalado con el número 2.508, situado el 
segundo a la derecha en el pasillo central de acceso 
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del edificio «Velázquez», sito en urbanización «La 
Cancelada», término municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 172, [mca número 
13.450. 

Urbana.-Número 1-22. Apartamento en planta 
segunda, señalado con el número 1.205, situado 
el quinto a la izquierda en el pasillo de acceso del 
edificio «Goya», sito en urbanización .La Cance
lada», del término municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 171, folio 182, [mca número 
13.401. 

Urbana.-Número 2-61. Apartamento en planta 
sexta, señalado con el número 2.607, situado el ter
cero a la derecha en el pasillo central de acceso 
del edificio .Velázquez», sito en urbanización «La 
Cancelada», término municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 188, [mca número 
13.466. 

Urbana.-Número 2-62. Apartamento en planta 
sexta, señalado con el número 2.608, situado el 
segundo a la derecha en el pasillo central de acceso 
del edificio .Velázquez», sito en urbanización .La 
Cancelada», término municipal de Estepona. 

Inscrita al libro 172, folio 190, [mca número 
13.468. 

Dado en Estepona a 15 de julio de 1997.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-La Secreta

. ria.-56.093. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 146/1997, 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador don Juan Mena Lirios, contra .Promedel, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 20 de noviembre de 
1997, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número, sirviendo de tipo el que más adelante se 
indicará, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala, para la segunda, el dia 22 
de diciembre de 1997, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste señalán
dose tercera subasta, en su caso, el dia 22 de enero 
de 1998, a igual hora. sin sujeCión a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao 
ViZcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. . 
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Octava-La publicaciÓn de los presentes edictos 
sirve como notificación en las [mcas hipotecadas 
de dichos señalamientos, a la deudora, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Parcela de terreno, procedente de la 
urbanización .Princesa Kristina», fase 1, radicante 
en el término municipal de Manilva, señalada con 
el número 282, con una superficie de 150 metros 
cuadrados. 

Sobre esta parcela, se llevaba a cabo la siguiente 
construcción: Chalé radicante en el término muni
cipal de Manilva, urbanización .Princesa Kristina», 
que se compone de planta baja y alta. Compuesto, 
en bajo, de estar-comedor, cocina, aseo y porche. 
y en planta alta, tres dormitorios dobles, dos baños, 
terraza Y la cubierta det edificio se destina a azotea 
solárium. La superficie en ambas plantas construida 
es la de 165 metros 83 decimetros cuadrados, de 
la que 19,41 metros cuadrados corresponde a porche 
y 14,34 metros cuadrados a terraza en planta alta. 

Inscrita al tomo 620, libro 75, folio 71, [mca 
número 5.823. Valor pericial: 11.600.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno de la misma urba
nización que la anterior, señalada con el número 
283, con una superficie de 150 metros cuadrados. 

Urbanización.-Sobre esta parcela se llevaba a 
cabo la siguiente construcción: Chalé con idénticas 
caracteristicas que las del anterior, incluidas las 
superficies y su distribución, todas las cuales se dan 
por reproducidas. 

Inscrita al tomo 620, libro 75, folio 73, [mca 
número 5.824. Valor pericial: 11.600.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 22 de julio de 1997.-El 
Juez, David Maman Benchimol.-EI Secreta
rio.-56.1O!. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fue!1girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 165/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Hadex, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de enero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 25.528. inscrita al folio 37, 
tomo 1.144. libro 5 14 del Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. 

Tipo de subasta: 11.020.000 pesetas., 

Dado en Fuengirola a 18 de sep~iembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Francisco Escobar 
Gallego.-El Secretario.-56.198. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 63/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra doña Maria Luisa Quirós 
Estrada, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 11 de diciembre 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». número 2916. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de enero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de febrero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 119. VIvienda tipo D-l. en planta déci
ma del bloque 3 del complejo residencial .El Ajolín •• 
sito en Fuengirola, partido del Real. en la confluen
cia de calle Mallorca y carretera de Fuengirola a 
Mijas. con fachada a ambas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola número l. al tomo 763. libro 346. folio 87. 
finca número 11.230-A. 

Tipo de subasta: 6.038.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 18 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Francisco Escobar 
Gallego.-El Secretario.-56.216. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Escobar Gallego. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 127/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra .Instalaciones 
Terrestres y Maritimas, Sociedad Anónima». en 
reclamación .de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 23 de diciembre 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta" deberán consignar preViamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 2916, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sub~6gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de enero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

. Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 29.641. Inscrita al 
folio 175, tomo 1.188 del Registro de la Propiedad 
de Mijas número 2. 

Tipo de subasta: 10.880.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Francisco Escobar 
Gallego.-El Secretario.-56.206. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 108/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra don Antonio More
no Ruiz y doña Antonia Moreno Tarnayo. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 15 de diciembre de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIi
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seftala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 -de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señ8Ja para 
la celebración de una tercera, el día 16 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
delldores para el caso de no poder llevarse a efecto 
enlafmcasubastada 

Bien que se saca a subasta 
Finca número 29.655, inscrita al folio 189, 

tomo 1.188, libro 410 del Registro de la Propiedad 
de Mijas, número 2. 

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, IrunacuJada Vacas 
Hermida.-EI Secretario.-56.217. 

GIJÓN 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 
procedimiento número 538/1994, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 215, de fecha 8 
de septiembre de 1997, páginas 15968 y 15969, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el bien objeto de la subasta, donde dice: 
« ... camino de Granada a Castiello; ... », debe decir: 
« ... camino de Granda a Castiello; ... ». 

49.543 CO. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro
na, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 25/1997, a instancia de don 
Luis Guanter Valls, doña Alejandra Feixas Estrach, 
don Alberto Carmona Belmonte y doña Margarita 
Rufi Perich, contra «Moble Artesa, Sociedad Anó
nima», y por medio del presente edicto se sacan 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, en el término de veinte días, las fincas que 
se dirán y que garantiza en el procedimiento indi
cado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a: 

l. A un total de 51.098.000 pesetas por la fmca 
registral número 4.766. 

2. A un total de 8.902.000 pesetas por la fmca 
registral número 2.332. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
, Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673, clave 18, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao VlZCaya' de esta ciudad, el 20 
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por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Giron!!, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, 4 y 6, segunda planta, los dias siguien
tes: 

La primera, el dia 11 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. 

La segunda, el dia 11 de diciembre de 1997, a 
las diez horas. 

La tercera, el día 13 de enero de'1998, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastan~e la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Porción de terreno en término de Salt, con 

una superficie de 2.869 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don José Boada Salló; sur, camino; este, terre
nos del señor Amat, y oeste, don José Boada Salló 
y consortes Julia-Expósito. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Girona, al tomo 1.743, folio 
31 del libro 80, fmca 4.766. 

2. Parcela de terreno en término de Salt, paraje 
huerta de San Dionisio, con una superficie de g 
áreas 46 centiáreas, midiendo 20 metros en los lados 
este y oeste y 42 metros 30 centimetros en los 
lados sur y norte. En su interior se halla construida 
una nave-almacén compuesta por planta baja y única 
integrada por cuatro paredes de ladrillo y obra de 
hormigón, cubierta en su parte superior mediante 
un tejado a doble vertiende de uralita y placas de 
fibrocemento, cuyo suelo está pavimentado de 
cemento. Tiene su puerta de entrada principal por 
el lindero oeste, y se ubica en el mismo un taller 
de carpintería Su extensión superficial es de 400 
metros, o sea, 20 metros de longitud por 20 de 
anchura, son taller propiamente dicho y los restantes 
10 metros cuadrados los ocupa una habitación des
tinada a aseo y vestidor. La pared de lindero norte 
tiene 20 metros de Íongitud; la del sur, 22 metros; 
la del oeste, 20 metros, y es en el lindero este donde 
su flguI'a es irregular. La superficie ocupada por 
el taller es ún espacio sin distribuir donde se sitúan 
diferentes máquinas. Toda la obra está rodeada por 
todos sus puntos 'cardinales por el resto de solar 
no edificado que se destina a patio o ensanche. 
Linda, en conjunto: Norte, don Jorge de Camps; 
oeste, camino de les Fonts, y sur y este, fmca de 
los consortes don Miguel Casa y doña Luisa Blan
quera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona, al tomo 1.463, folio 38 del libro 50, fm
ca 2.332. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 30 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez, CarIes Cruz Moratones.-La Sécretaria 
judicial.-56.327. . 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado, con el número 
621/1997 (E), a instancias de la Procuradora doña 
Aurelia Garcia-Valdecasas Luque, en nombre y 
representación de .Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima., contra la que des
puésse expresará que fue hipotecada por «Gestora 
de Alimentación Granadina, Sociedad Limitada», 
se ha acordado la venta de la misma, en pública 
subasta. 

18009 

Se ha señalado para la primera el dia 11 de diciem
bre de 1997, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bllio las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado -tiene abierta en la oficina 2900 
del Banco Bilbao VlZCaya, de esta capital, cuenta 
número 1757, clave 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 12 de enero de 1998, a las once 
horas, y si tampoco concurrieren postores. se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 10 
de febrero de 1998, a las once horas, ambas en 
el mismo sitio que la primera. 

Bien objeto de subasta 
Número 16. Piso primero A, en la planta segun

da (primera alta), con acceso por la escalera nú
mero 2 del edificio «Roma., que forma parte del 
plan parcial .Bola de Oro», de esta capital, dentro 
del conjunto urbano R-1, identificado en la docu

'mentación con la letra A), destinado a vivienda; 
consta de vestíbulo, estar-comedor, terraza, cocina, 
lavadero, baño y dormitorios. Ocupa una superficie 
construida con inclusión de la terraza de 106 metros 
26 decirnetros cuadrados, y linda, teniendo en cuen
ta su acceso: Frente, 'pasillo de distribución común, 
y calle central que discurre longitudinalmente por 
el polígono; derecha, hueco de la escalera 2 y piso 
B de su planta y escalera; izquierda, con piso B 
de su planta de la escalera 3, y espalda, zona interior 
de este núcleo. Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos comunes y cargas, de 
1,73 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada, libro 1.299, folio 178, fmca 
número 77.764, inscripción primera. Valorada en 
13.337.342 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a la demandada «Gestora 
de Alimentación Granadina, Sociedad Limitada». 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-56.128. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua
dalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 70/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), contra «Ro
blepak, Sociedad Lirilitada., en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lllgar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 20 de noviembre, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
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Sociedad Anónima», número 1806000 18007097, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siti destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de diciembre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana del edificio en Guadalajara, construido 
en la parcela número 21, integrante de la manzana 
número 1 del Sector Urbanizable Programado 6 
del Plan de Ordenación de esta ciudad. Finca núme
ro 12, en planta baja por la calle de Zaragoza, que 
en la planta primera alta, por la avenida de Bar
celona, comercial número 42, formado por nave 
diáfana, con fachadas a la calle peatonal número 
1 y a la zona peatonal que delimita la finca número 
52-bis, con la que tiene constituida una servidumbre 
de luces y vistas, y por la que tiene entrada; tiene 
una superficie construida' de 83,31 metros cuadra
dos. Linda, mirada desde la calle de Zaragoza: Dere
cha, calle peatonal número 1, por la que tiene acce
so; izquierda, con zona de paso que delimita a la 
fmea número 52-bis; al fondo, con fmea número 
11 y frente, fmeas números 13 y 13-bis, portal del 
bloque número 7 y caja de escalera y ascensor del 
mismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Guadalajara, al tomo 1.421, libro 52, folio 
60, fmca número 5.247. 

Tipo de subasta, 18.566.286 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 15 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
dO.-El Secretario.-56.099. 

GUADIX 

Edicto 

Don Enrique Álvarez González, Juez del Juzgado 
de Primerá Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Guadix y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 383/1994, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Maria Paz 
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Molina Rodríguez, contra don Francisco Javier 
Caballero Bueno y don Antonio Caballero Bueno, 
con domicilio en la calle Camino de Gibar, núme
ro 4, de Diezma (Granada), y contra don Guillermo 
Molina López y doña Maria Dolores Caballero Bue
no, con domicilio en calle Maria del Carmen Bueno, 
3-1, de Diezma (Granada), acordándose sacar a 
pública subasta los bienes embargados que luego 
se describirán, señalándose para el remate el dia 
6 de noviembre de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Bocanegra, número 2, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
de suoosta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los títUlos de propiedad de las fm
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido. están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que quiera tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que ~ trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente, se hace saber que, en prevención de 
que no hubiera postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, el día 2 de diciembre de 
1997, a las diez horas. debiendo consignarse, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 

. subasta, y, para el supuesto de que tampoco hubiera 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el dia 31 dé diciembre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signarse, previamente, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Bienes Objeto de la subasta 

1. Solar para edificar, sito en el pago de los 
Huertos de Darro, con una superficie de 319 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 59, libro 63 de Darro, 
fmca número 5.279, inscripción segunda. Valor: 
1.595.000 pesetas. 

2. Edificio sito en el pago Vega del Canalón. 
de Diezma, en calle Manuel Caballero, que consta 
de sótano de 121 metros cuadrados y vivienda de 
plantas baja y alta. Inscrita a1 folio 121, libro 32 
de Diezma, fmca número 2.550, inscripción segun
da. Valor: 9.620.000 pesetas. 

3. Vivienda con su entrada y frente por la calle 
Manuel Caballero, de Diezma, consta de sótano 
y dos plantas de vivienda, el sótano con 121 metros 
cuadrados y cada planta con 60 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 126, libro 32 de Diezma, fmca núme
ro 2.555, inscripción segunda. Valor: 9.620.000 
pesetas. 

4. Vivienda con su entrada y frente por la calle 
Manuel Caballero, de Diezma, con sótano de 121 
metros cuadrados y dos plantas de vivienda, con 
60 metros cuadrados cada una. Inscrita al folio 133, 
libro 32 de Diezma, fmca número 2.562, inscripci6n 
segunda. Valor: 9.620.000 pesetas. 
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5. Trozo de tierra de riego en el pago del Cana
lón, de Diezma, de 23 áreas. Inscrita al folio 170, 
libro 32 de Diezma, fmca número 2.582, inscripción 
primera. Való'r: 1.500.000 pesetas. 

5. Parcela de tierra de riego en el paraje deno
minado .Canalón», de cabida 19 áreas 55 centiáreas, 
está en zona urbanizable. Inscrita al folio 122 del 
libro 27 de Diezma, fmca número 1.834, inscripción 
tercera. Valor: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Guadix a 22 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Enrique Álvarez González.-El Secreta
rio.-56.196. 

HUELVA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 497/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Pesquera Vidamar, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Antonio Firvida Bena
vides y doña Encarnación Ortiz Carrascal, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de veinte dias 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 20 de noviembre, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 125.400.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en al 
cuenta de este Jwgado, en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 1903000018049794, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-No podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, a ex-cepci6n del ejecu
tante. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere licitadores. 
en esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera, el dia 19 de diciembre, a las once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el bien subastado. 

Bien que se saca a subasta 

Buque. Pesquero mixto congelador de arrastre. 
Construcción 412 de «Astilleros de Huelva, Socie-
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dad Anónima». denominado «Vidaman, de 25,85 
metros de eslora total; eslora entre p.p., 22 metros; 
manga de trazado, 6, 15 metros~ puntal 3,10 metros; 
calado de proyecto, 2,80 metros; potencia retro
propulsiva instalada 360 C.V. Registro bruto 98 
T.Ro. Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques 
de la pfovinciade Huelva, al folio 72, tomo 7 gene
ral, libro 7 de la sección de buques en construcción, 
hoja 134 y en el Registro de Buques de la Coman
dancia Militar de Marina de Huelva al folio 157 
de la lista sexta. 

Dado en Huelva a i I de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez sustituto, Jesús Maria Gómez Flo
res.-La Secretaria.-56.100. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-juez 
del Juzgado de. Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimietrto de juicio ejecutivo bajo el número 
estadistico 72/1997. promovidos 'por «Banco San
paolo, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José López Upez, contra don Luciano 
Garcia CfMral y don Antonio Guasch GuaSch, en 
los que se ha acordado por pnm.dencia del día de 
la fecha sacar y anunciar la venta en pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señaiarán y 
por el término de veinte días entre cada una de 
ellas, los bienes inmuebles embargados que al fmal 
de este edicto se dirán, con el precio de tasación 
según informe periciai practicado que tambiéJl' se 
cfuá al ftnal de caea bien emba!'gado. 

Se na seiIaIado para que tenga lugar el remate 
de los bienes. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Isidoro Macabioh, número 4, las fechas siguien
tes: 

En primera subasta. el día 6 de noviembre. de 
1997 y hora de las trece, por el tipe de tasación 
de los bienes. . 

En segunda subasta, para el supuesto do resultar 
desierta la primera o po rematarse los bienes o no 
habene pedido la adjudicación en debida fmma. por 
la parte ejecutante. el día II de diciemPre de 11)97 
y hora de lall trece, con rebaja del 25 por 100 
elel tipo de tasacién de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o RO hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación, con arreglo a derecho, el día 8 de 
enero de 1998 y hora de las trece, sin sujeción 
a tipo. . 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 109 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los deflÓsitos se llevarán a cabo en cualquier 
ofiCina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a los 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera mstancia e Instrucción 
numero I de Ibiza, cuenta provisional 8e consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288), número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso corresPQndiente. 

Segunda.-A partir de la publicacién del edicto, 
podrán hacerse postura¡¡ por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
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cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aCllPtar la cesión, y previa o simul~eamente' al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectfvos de licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Régistro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuciamiento Civil. y puestos de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subastas entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacorlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remete. 

SCxta.-Se devolverán las consi8naciones efectua
das por los ,participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambi¿n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Etlie así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los preCios 
de la Slilltasta, por si el primer IÍtljudicatario IMI cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el arden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivGl 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor:), se tras
lada su celebraCÍÉlIl a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Mitad indivisa del terreno denominado «Es 
Putxet». inscrita al tomo 1.387, libro 91, folie lO, 
fmca 7.939, inscrita en el Registro de Ibiza RÚIDero 2 
y valorada a efectos de su~ en la cantidad de 
5,ÍOO.OOO pesetas. 

Terreno denominado «Cas Felius». fmca Búme
ro 15.891, tomo 1.284, lNlro 220, folio 46, inscrita 
41111 el Registro de I@iza námero 2 y valorada a efectos 
de subasta en ].a cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

Una tercera parte indivisa E/R número 7, local 
Vía Romana, tomo 1.121, libro 17, folio 95, fm
ca 1.431, Registro de Ibiza número.2 y valorada 
a efectos de subasta ea 5.064.893 pesetas. 

Lo que hace todo un total a efectos de subasta 
en la cantidad de 18.164.893 pesetas. 

Dado en Ibiza a 17 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres AiI
haud.-56.117. 

LABISBAL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de La Bisbal, .' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-letras de cambio, número 253/1984. 
promovidos por"' Caja Rural Provincial de Girona, 
contra don Baltasar Segura Pérez, en reclamación 
de 1.601.394 pesetas. en los cuales, se trabó embargo 
sobre los siguientes bienes: 
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1. Rústica. Secano, sita en el término de Villalba 
de los Arcos, partido Ocates, parcela 139 del polí
gono" 15, a olívos y garriga, que mide 5 hectáreas 
53 áreas 49 centiáreas. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad' de Gandesa al tomo 344, libro 18, 
folio 220, finca 2.118. Valorada, pericialmente, en 
1.909.506 pesetas. 

2. Rústica. Secano, sita en el término municipal 
de Fatarella, partida Deveas, porción de la partida 
85 del poligono 10, subparcelas a y b. con una 
cabida de 3 hectáreas 50 áreas 26 centiáreas. almen
dros. avellanos, cereales y leñas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Gandesa al tomo 427. libro 
21, folio 1.220 P, fmca •. 186-N. Valorada, peri
cialmente, en 1.199.572 pesetas. 

3. Rústica. Secano, sita en término de Fatarella, 
partida Riu Camposines, parcelas 34 y 35 del poli
gono 7, a olivos y leñas, que mide 3 hectáreas 29 
áreas 87 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 353, libro 17, fo
lio 90. fmca 1.925. Valorada,' pericialmente, en 
1.138.0 17 pesetas. 

4. Rústica. Secano. sita en término de Fatarella, 
partid<) Canaletes, parcela 99 del poligono 14. a 
garriga, que mide fi,7 áre.as 87 centiáreas, indivisible. 
Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Gandesa 
al tomo 353. libro 17, folio 93. fmca 1.926. Tasada, 
pelicialmente, en 27.148 pesetas. 

5. Urbana. Casa sita en Fatarella, calle Mise
ricordia, 55, compuesta de planta baja, un piso y 
al orla, que mide un@s 48 metros cuadrados. inscrita 

·en el "Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 
353, libro 17, folio 95. fmca 1.927. Tasada, peri
cialmente, en 8.640.000 pesetas. 

A instancia del acreedor, se mandó en fH"ovidencia 
de esta fecha sacar a pública subasta los referidos 
bieRes pór término de veinte dias. 

El reMate tendrá lugar eH la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, 17. 1.0, 
señalándose para la primera subasta el dÍa 2 de 
diciembre de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de tasación. 

Para la segw¡da subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 12 de enero 
de 1~8, a las die! treinta horas. y con la rebaja 
del 25 p6T 108 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 12 de febrero 
de 1998, a las diéz treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remetes no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seguruia.-Para tO!llar parte en la subasta, deberá 
consignar, previamente, en la cuenta qlie el Juzgado 
tiene abierta ea el Banco Bileao VIZcaya, de esta 
k>caIi4ad, bajo el número 1650.009.17.0253/84, un 
iinporte iglSal • superior al 20 por 100 efectiv0 
del valor de los bteftes Que sin'a de tipo para la 
Subasta, sin cuyo reqwsito no serán admitidos. ' 

Tercera.-Sólo la parte ejecutanté podrá hacer pos
wra en calidad de ceder el remate'a terceros. 

Cuarta.-Los titulos depropiedlld de los bienes 
están de manifiesto -en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o graváIBenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
4e1 actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogade en 
la respoAsabiÜelad de los mismos, sin destinan¡e. a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrfut hacerse posturas por 
escrito, en. pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el iJnporte de la con
signación o acompañando el resguacdo de haberla 
hecho en el establecimieato destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edícto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en los 
autos. 

La Bisbal a I Ele septiembre de 1997.-EI Juez.-EI 
Secretario.-56.074. ' 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de los de La Coruña. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
que se tramita en este Juzgado con el núme
ro 539/1 997-F, promovido por Caja de Ahorros 
de Galicia, para la efectividad de un crédito con 
garantía hipotecaria constituida por «Construccio
nes Dorneda, Sociedad Limitada». se ha dispuesto 
con esta fecha sacar a subasta pública el inmueble 
hipotecado objeto del procedimiento. con las for
malidades. condiciones y requisitos establecidos en 
las reglas 7." a 15 del citado precepto. 

Tendrá lugar. por primera vez. el día 14 de enero 
de 1998, y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca de 6.120.000 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 13 de febrero 
de 1998, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 13 de marzo de 1998, sin 
sujeción a tipo. 
Tod~ ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 

las doce horas de los días indicados. En caso de 
no poder celebrarse las subastas en los días seña
lados, se celebrarán a la misma hora del siguiente 
dia hábil y en las mismas condiciones. 

En la primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una .:antídad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda. y en la tercera. del de la 
segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad. a que se refiere la re
gla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El inmueble que se subasta es el siguiente: 
Parcela 132 del poligono P. P. 5 de Santa Cruz, 

parroquia de Santa Eu1a1ia de Lians, municipio de 
Oleiros. 

Número cinco.-Local comercial número 4, sito 
en parte de la planta baja. situado al lado derecha, 
entrando, del portal número 3. Ocupa la superficie 
construida de 35 metros 90 decimetros cuadrados. 
Linda. tomando como referencia su fachada a la 
avenida Eduardo Blanco Amor: Frente. dicha calle; 
derecha. entrando, cuerpo vertical, cuyo portal está 
señalado con el número 4; espalda, terreno des
tinado a recorrido peatonal que desde la rúa Dieste 
conduce a la rúa Maria Casares, e izquierda. portal 
número 3. Cuota de participación: Le corresponde 
un 0,635 por 100. 

Referencia registral: Tomo 2.527, libro 384 de 
Oleiros, folio 164, fmca registral número 30.377-N 
del Registro de la Propiedad número' 3 de esta 
ciudad. 

El presente servirá de notificación en forma a 
la entidad demandada, en caso de. no ser hallada 
en el domicilio que se fija. 

Dado en La Coruña a 23 de septiembre 
de 1997.-EI Juez.-La Secretaria.-56.170. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

. Edicto 

Doña Josefa Arévalo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de La 
Linea de la <;oncepción, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 438/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Juan Manuel Aldana Ríos. contra doña 
Micaela Orrillo Cabrera, don Manuel del Río Ruiz, 
don Alan Hogg Erskine y doña Catherine Erskine. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el ·que. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que al fmal se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de noviembre de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1266/0000/18/0438/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o éheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de dici~mbre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenperá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptúando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. Bloque segundo, manzana segunda, 
piso segundo, letra C, señalada con el número 10 
de la división horizontal, situado en la planta tercera 
(segunda·de pisos). Situado en La Linea de la Con
cepción, dentro del poligono 1 del sector El Conchal. 
en el lugar conocido como Pueblo Mediterráneo. 
Destinada a vivienda. Tiene una superficie útil 
de 60,32 metros cuadrados, y según ca1ificación defi
nitiva mide 60,32 metros cuadrados. Linda, con
siderando su entrada particular: Por el frente, rellano 
y caja de escalera y piso letraD de esta planta; 
por la derecha, entrando, aires de zona verde; por 
la izquierda. aires de zona verde y piso letra B de 
esta planta .. y por el fondo, aires de zona verde. 
Tiene varias dependencias y servicios: Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de San Roque, al 
tomo 710, libro 307, folio 9, fmea número 22.532. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 3.287.500 pesetas. 

BOE núm. 242 

2. Urbana. Bloque segundo, manzana segunda. 
piso cuarto, letra B, señalada con el número 19 
de la división horizontal, Situado en la planta quinta 
(cuarta de pisos). Situado en La Linea de la Con
cepción,dentro del poligono 1 del sector El Conchal, 
en el lugar conocido como Pueblo Mediterráneo. 
Destinada a vivienda. Tiene una superficie útil.de 
86,88 metros cuadrados, y según ealificación defi
nitiva mide 86,88 metros cuadrados. Linda, con-

o siderando su entrada particular: Por el frente, rellano 
y caja de escalera y piso letra C de esta planta; 
por la derecha, entrando, aires de zona verde; por 
la izquierda, el piso letra A de esta planta. y por 
el fondo, aires de zona verde. Tiene varias depen
dencias y servicios. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de San Roque, al tomo 711. libro 308. 
folio 27. fmca número 22.541, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 4.737.500 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 25 de 
julio de 1997.-La Juez, Josefa Arévalo López.-La 
'Secretaria.-56.189. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de 'ejecución de 
Banco Hipotecario número 12/1993, seguidos a ins
tancias del Procurador don Francisco Ojeda Rodrí
guez, en representación de .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra .Entidad Cana
ria de Inversión y Gestión, Sociedad Anónima •• y 
otros, con domicilio en urbanización .Lobos. Bahía 
Club., Fuerteventura. Gran Canaria. por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte dias, y por los tipos 
que se indican para cada una de las fmeas hipo
tecadas y que luego se describen, a celebrar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Granadera Canaria. 2, cuarta planta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el día 6 de noviembre de 1997, a 
las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. la segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la .primera. y se señala 
para ella el dia 11 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. 

y para el supuesto de que la anteríor subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 1998. a las 
diez horas. 

Para el caso de que se suspendiese aJguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuera 
dia inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere 
o ·persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. calle La Pelota. con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo' para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda, 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
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el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.·, están de manifiesto 
en la Secretaria. y que los licitadores deben de acep
tar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes antCrlores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento, de no ser há11ado 
en ella, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Las fmcas objeto de subasta ~n las siguientes:. 

Fmca número 9.542, ap~ento señalado con 
el número 1, en el bloque A, planta baj~ tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y constnhda de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. TaSada. a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.220.000 pesetas. 

Finca número 9.547. apartamento señalado con 
el número 6. en el bloque A, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y Construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.220.000 pesetas. 

Finca número 9.554. apartamento señalado con 
el número 13. en el bloque A, planta alta. tipo 1,' 
del complejo urbanistíco denominado «Lobos. Babia 
Club». en ia urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.557. 'apartamento señalado con 
el número 16. en el bloque A, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club», en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
'cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados .. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, aefec
tos de subasta. en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.574, apartamento señalado con 
el número 33. en el bloque B. planta alta, tipo l. 
del complejo urbanístíco denominado «Lobos. Babia 
Club., en la urbanización «Corralejo Playa». témÍino 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina. un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros Cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a 'efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.628. apartamento señalado con 
el número 87. en el bloque D. planta alta, tipO l. 
del complejo urbanistico denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa». término 
muniéipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.718. apartamento señalado con 
el número 177. en el bloque l.·planta alta, tipo l. 
del complejO urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de. estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
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y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Fmcanúmero 9.545. apartamento señalado con 
el número 4. en el bloque A, planta baja, tipo l. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización cCorralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.220.000 pesetas. 

Finca número 9.548. apartamento señalado con 
el número 7, en el bloque A, planta baja, tipo 1. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y' construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.220.000 pesetas. 

Finca número 9,626. apartamento señalado con 
el número 85. en el bloque D. planta alta, tipo 1. 
del complejo urbanístíco denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene wa superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.664. apartamento señalado con 
el número 123. en el bloque C. planta alta, tipo 1, 
del c;omplejo urbanistíco denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.727. apartamento señalado con 
el número 186, en el bloque J. planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Fmca número 9.736. apartamento señalado con 
el número '195, en el bloquc J. planta baja, tipo l. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio, vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 tlecímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.740, apartamento señalado con 
el número 199. en el bloque J, planta baja, tipo 1, 
del complejo urba..-ústico denominado «Lobos. Babia 
Club». en la urbanízación «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva. consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.753. apartamento señalado con 
el número 212. en el bloque A, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa., término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de' baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 
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Fmca número 9.798. apartamento señalado con 
el número 257. en el bloque M, planta baja, tipo l. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club •• en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exteriOr. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 dec'.metros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec- • 
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas.-

Finca número 9.686. apartamento señalado con 
el número 145. en el bloque H. planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club •• en la urbanización cCorralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, constá de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.687, apartamento señalado con 
el número 146. en el bloque H, planta baja, tipo l. 
del complejQ urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club •• en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metoos 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Fmca número 9.707. apartamento señalado con 
el número 166. en el bloque 1, planta baja, tipo 1. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Babia 
Club •• en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta. en la cantidad de 9.220.000 pesetas. 

Fmca número 9.713. apartamento señalado con 
el número 172. en el bloque 1, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Babia 
Club •• en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
~a, un dormitorio, vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.729, apartamento señalado con 
el número 188. en el bloque J. planta baja, tipo 1. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Babia 
Club". en la urbanización '«Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor.· 
cocina, un dormitorio. vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos.de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.749. apartamento señalado con 
el número 208, en el bloque J, planta alta; tipo l. 
del complejo urbanístíco denominado «Lobos. Bahía 
Club.; en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, un dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados. y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.750. apartamento señalado con 
él número 209, en el bloque J. planta alta, tipo l. 

, del complejo urbanístico denominado «Lobos. Bahía 
Club •• en la urbanización «Corralejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo. cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en lá cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.842. apartamento señalado con 
el número 301, en el bloque N. planta alta, tipo l. 
del complejo urbanistíco denominado «Lobos. Babia 
Club., en la urbanización «ColTlllejo Playa». término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor. 
cocina, ~ dormitorio. vestíbulo. cuarto de baño 
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y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.844, apartamento señalado con 
el número 303, en el bloque N, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización .Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, 'y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadra90s. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.845, apartamento señalado con 
el número 304, en el bloque N, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club., en la urbanización «Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.649, apartamento señalado con 
el número 108, en el bloque G, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización «Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un doÓnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.657, apartamento señalado con 
el número 116, en el bloque G, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.817, apartamento señalado con 
el número 276, en el bloque M, planta alta, tipo 1, 
de! complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización .Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraz.a exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.836, apartamento señalado con 
el número 295, en el bloque N, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización .Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.837, apartamento señalado con 
el número 296, en el bloque N, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club., en la urbaniz.ación «Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.558, apartamento señalado con 
el número 17, en el bloque B, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 
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Finca número 9.651, apartamento señalado con 
el número 110, en el bloque C, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado .Lobos, Bahía 
Club., en la urbaniz.ación «Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29, decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantídad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.666, apartamento señalado con 
el número 125, en el bloque G, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la CfllIltidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.800, apartamento señalado con 
el número 259, en el bloque M, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación «Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.802, apartamento señalado con 
el número 261, en el bloque M, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantídad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.816, apartamento señalado con 
e! número 275, en el bloque A, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club., en la urbanización «Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.829, apartamento señalado con 
el número 288, en el bloque N, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización «Corralejo Playa., término 
munícipal de La oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros'90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.603, apartamento señalado con 
el número 62, en el bloque C. planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado .Lobos, Bahía 
Club», en la urbaníz.ación .Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.610, apartamento señalado con 
el número 69, en el bloque D, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club., en la urbaniz.ación «Corralejo Playa., término 
munícipal de La Ouva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9;627, apartamento señalado con 
el número 86, en el bloque D, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club., en la urbaniz.ación «Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedur, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
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y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasU;, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.652, apartamento señalado con 
el número 111, en el bloque G, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club., en la urbaniz.ación .Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.662, apartamento señalado con 
el número 121, en el bloque G, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado «Lobos. Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.695, apartamento señalado con 
el número 154. en el bloque H, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado .Lobos. Bahía 
Club., en la urbaniz.ación .Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados, Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.808, apartamento señalado con 
el número 267, en el bloque M, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado .Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización .Corralejo Playa., término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.828, apartamento señalado con 
el número 287, en el bloque M, planta baja, tipo 1. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización .Corralejo Playa •. término 
munícipal de La Qliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas, 

Finca número 9.629, apartamento señalado con 
el número 88, en el bloque D, planta alta, tipo 1. 
del complejo urbanístico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa», término 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.644, apartamento señalado con 
el número '103, en el bloque F, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado .Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa., término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decímetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantídad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.667, apartamento señalado con 
el número 126, en el bloque G, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanístico denominado .Lobos, Bahía 
Club», en la urbaniz.ación .Corralejo Playa», térrníno 
munícipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 

-cocina, un donnitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decímetros cuadrados, Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 
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Fmca número 9.835, apartamento señalado con 
el número 294, en el bloqUe N, planta btija, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización cCorralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibillo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.819, apartamento señalado con 
el número 278, en el bloque M, planta atta, tipo 1,' 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club», en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados: Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.846, apartamento señalado con 
el número 305, en el bloque N, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanizÍ¡ción cCorralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tie.ne una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros' cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros ctladrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.676, apartamento señalado con 
el número 135, en el bloque G, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización cCorralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida' de 
40 metros 90 dl?cimetros.cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9200.000 pesetas. 

Fmca número 9.699, apartamento señalado con 
el número 158, en el bloque H, planta alta, tipo 1, 
del tomplejo urbanistico denominado «Lobos, Bahia 
Club», en la urbanización cCorralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.620, apartamento señalado con 
el número 79, en el bloque D, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización cCorralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.824, apartamento señalado con 
el número 283, en el bloque M, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club», en la urbanización «Corral6,io Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.833, apartamento señal;ido con 
el número 292, en el bloque·N, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club», en la urbanización cCorralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.754, apartamento señalado con 
el número 213, en el bloque J, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club», en la urbanización .Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
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y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.599, apartamento señalado con 
el número 58, en el bloque C, planta alta, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Bahía 
Club», en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un .dormitorio. vestíbulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.848, apartamento señalado con 
el número 307, en el bloque N, planta alta. tipo 1, 

, del complejo urbanistíco denominado «Lobos, Babia 
Club». en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, consta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 14 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Finca número 9.648, apartamento señalado con 
el número 107, en el bloque G, planta baja, tipo 1, 
del complejo urbanistico denominado «Lobos, Babia 
Club», en la urbanización «Corralejo Playa», término 
municipal de La Oliva, cohsta de estar-comedor, 
cocina, un dormitorio, vestibulo, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene una superficie útil de 35 
metros 29 decimetros cuadrados, y construida de 
40 metros 90 decimetros cuadrados. Tasada, a efec
tos de subasta, en la cantídad de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
julio de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sauz lruretagoyena.-El Secretario.-56.228. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edif;to 

Doña Maria Isabel Espin Quirante, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas de Gran <;:anaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 635/1991, a instancia 
de «Vicente Sarrió, Sociedad Limitada», represen
tada por el Procurador don Francisco Bethencoúrt, 
contra «Berkirlan, Sociedad Limitada., y «Canarias 
Comercio Internacional Socfedad Anónima», yen 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta y término de veinte 
dias del bien inmueble embargado a las demandadas, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que se indicará. 

.cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta, de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con re1;laja del 25 por 100 
del tipo, el dia 16 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dia 20 de enero 
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia . inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora, y. en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los .licitadores, en 
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la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto, una cantidad ~ o superior 
al ~O por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos· postores qué hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse eLremate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraL estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando' de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubíere, al crédito del actor continuarán 
subsistente y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local u oficina, situado en la plan1a 
quinta del edificio situado en la calle Juan Rdófl. 
número 45, del Puerto de la Luz. Ocupa una 511:>('r

flcie de 198 metros 26 centimetros cuadrados. I ,.¡. 
da: Por el sur o frente, con patio común, pa~ih) 
común y, en el aire, con la calle Juan Rejón: .11 
norte o fondo, con hueco de escalera y con casa 
de don Santiago Sosa Garcia; al naciente o derecha, 
con pasillo común, hueco de escalera y ascensores, 
patio común y con fmea número 47 de la calle 
Juan Rejón, propiedad de don Manuel Mustafa Slan, 
y al poniente o izquierda, con el citado patio común, 
hueco de escalera y ascensores, patib común y con 
la finca número 43 de la calle Juan Rejón, propiedad 
de los herederos de don José Hemández Araña. 

Inscrito con el número l.l77, folio 129, del 
libro 15 de la sección primera, de esta ciudad. 

El valor de la tasación es de 18.834.700 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a las demandadas. en 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente: Asimismo, y para en el caso de que 
el señalamiento de la subasta cayera en dia inhábil, 
se entenderá que se celebra al dia siguiente hábil. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
septiembre de 1997.-La Secretaria, Maria Isabel 
Espin Quirant.e.-55.787. 

LEGANÉS 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 370/1995, se sigue procedimiento hipotecario 
del articulo 131, a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don José 
Vara Amado y doña Carmen Paula Rojas Santiago, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias, 
la fmca hipotecada que se dirá. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Martin Vegué Jaudenes, número 30, de Lcganés, 
el dia 11 de noviembre de 1997, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 
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El t,ipo de subasta es el de 1 J .000.000 de pesetas. 
Para tomar parte en la subasta deberán consignar 

previamente los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la' 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán de 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seftala para la segunda el día 19 de diciembre de 
1997, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 7S por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 15 de enero de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tino. En caso de 
no poder celebrarse en los días sefialados se efec
tuará el dia siguiente hábil y a la misma hora. 

La fmca objeto de la presente subasta se describe 
así: 

Urbana, en el término munkipalo de Leganés 
(Madrid). Vivienda letra A. tipo B, del portal 8, 
del bloque 4, de la calle Priorato, número 55, situada 
en planta segunda sin contar la baja, en el poligono 
«Parque Nuevo», de Zarzaquemada, en término de 
Leganés; que ocupa una superficie construida de 
32,17 metros cuadrados y útil de 69,76 metros cua
drados, consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda: Al frente, rellano de entrada; por la derecha, 
entrando, con vivienda letra D, tipo A. de la misma 
planta del portal 7 del mismo bloque; por la izquier
da, con la vivienda letra B, tipo A, de la misma 
planta, portal y bloque, y por el fondo, zona libre 
del bloque. Le corresponde una partidpación de 
los elementos, cosas comunes y gastos del total del 
inmueble de 0,514 por lOO, representado ese tanto 
por cientoen el total valor del inmueble. Inscripción, 
tomo 2.432, libro 442, foüo 217, fInca 32.805. 

Dado en Leganés a 16 de julio de 1 997.-EI 
Secretario.-56.207. 

LORA DEL Río 

Eaicto 

Doña Rosa Vélez Pérez. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Lora del 
Río (Sevilla) y de su partido judicial, 

Por medio del presente, .hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 3321l993, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancias de "Hijos de Enrique Martin. Sociedad Anó
ruma», representada por el Procurador don Antonio 
José Caro Martín, contra don Julio Liñán Torres, 
mayor de edad, vecino de Tocina, calle San Amia
no, 6, sobre reclamación de cantidad, en los que, 
por resolución de fecha del presente, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, del 
siguiente bien embargado al deudor: 

Nave en Tocina, y vivienda construida sobre ella, 
con frente a calle San Amiano, marcada con el 
número 6 de gobierno. La nave tiene una superficie 
de 213 metros cuadrados y la vivienda de 169 
metros 52 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lora del Río, al folio 3D, 
libro 52, tomo 535, fmca 3.893. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Bias, número lO, 
de esta villa, a las doce horas del dia 10 de diciembre 
de 1997, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el avalúo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerlo el ejecutante en calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, el 20 por ¡ 00 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitida a licitación. 

·Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que' no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da la audiencia del dia 14 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo a esta segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del indícado tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
la audiencia del dia 12 de febrero de 1998, a las 
doce horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

y, para que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Río a 12 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Rosa Vélez Pérez.-E1 Secreta
rio.-56.087. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Hago saber: Que en los autos de orden sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipoteca..-ia 
194/1997, que ante 'este Juzgado se tramitan a ins
tancia de .Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», con código de identificación fiscal 
número A-28000446, domiciliado en calle Alcalá, 
número 49 (Madrid), representado por el Procu
rador don Ricardo López Mosquera, contra doña 
Maria del Carmen Veiga Fomeas, con docwnento 
nacional de identidad número 33.830.209, domi
ciliada en A Palloza, 7 (Santa Maria de Muxa, Lugo), 
por resolución del dia de la fecha se acordó sacar 
a pública subasta por término' de veinte dias y pri
mera vez, la fmca hipotecada, que se describirá, 
propiedad del ejecutado y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el dia 10 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próxímo día 3 de diciembre de 1997, a la misma 
hora, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. para la cele
bración de la celebración de la tercera subasta, se 
señala el próximo dia 30 de diciembre de 1997, 
a la misma hora y mismo lugar y sitio que las 
anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiendo postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubtan 
el tipo de cada subasta. 
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Quinta.-Para tomar parte en ·la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo de llf subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en 

'la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subastas 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el día del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el deman
dante para tomar parte en las posturas. 

Séptíma.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Podrán hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Novena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8." del articuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titlllación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta y.justiprecio 

Úrüco. En la parroquia de San Vicente de Pedreda, 
municipio de Lugo, vivienda unifamiliar, compuesta 
de dos planta,~. Su construcción se realizó sobre 
la fmca conocida por el nombre de Monte Novo. 
sita en el mismo lugár. Dentro de esta fmca existe 
un alpendre de planta baja y pozo para la captación 

·de agua. 
Inscrita en el de la Propiedad de Lugo, al tomo 

1.105, libro 666, folio 169, fmca número 49.719, 
inscripción tercera. Libre de cargas y arrendamien
tos. 

Tipo de subasta, el pactado en la constitución 
de hipoteca: 32.400.000 pesetas. 

Y para que asi conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y firmo el presente 
en Lugo a 10 de julio de 1 997.-El Secreta!io, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-56.114. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de' la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.068/1993, 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Jesús Villar Encinoso 
y otres, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 12 
de noviembre de 1997, a las nueve trei:lta hordS 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 5.667.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la· primera, se ha señalado, para la segunda subas
ta, el próximo dia 10 de diciembre de 1997, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo dia 
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12 dé enero de 1998, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tiPo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y. segunda no 
se admitiráll:· posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán' consignar.pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 

. podrá consi&narse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes,.sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
'y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de éeder a tercero, con las reglas que establece el' 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el' siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de ia cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en .el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
dé subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a lá subasta, sal\fO la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración .de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios .de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cpn su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La 'publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Puerto de la Cruz (Tenerife), poli
gOno «San Felipe., edificio «Llano Maja», bloque 
A. 2.10-4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Orotava, tomo 764. libro 230, folio 127, fmca 
registra! número 17.105, inscripción tercera de hipo
teca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 18 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-56.328. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este JuzgadO' de mi cargo, 
y bl\io el número 775/1993,se tramitan autos de 
juiciQ ejecutivo, a instancia de la Procuradora de 
la parte actora doña Adela Cano Lantero. en nombre 
y representación de «Banco Zaragozano; Sociedad 
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Anónima., contra don Jesús Sánchez Bravo y doña 
VIctoria Ramos Rodríguez, y en cumpJ¡miento de 
lo acordado en providencia de este dia, Se anuncia 
la venta en pública subasta; por término de veinte 
dias. los bienes embargados a los demandados, que 
ha sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.083.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Capitán Haya, 66. sexta planta, de Madrid, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de noviembre 
de 1997, a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes cm la primera, el dia 11 de diciembre 
de ·19~7.a las trece horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en I)inguna 
de ias anteriores, el día 13 de enero de 199~, a 
las trece horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitiráil postura. ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran. las 
dos' terceras partes el tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, -previamente. los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 'de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en caIidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacer la parte ejecutante. Que, a 

. instan<;ia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que los admitan, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor' de los que 
le sigan por el orden 'de sus respectivas posturas. 
Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán' subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su~xtin
ción el precio del remate. Que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en forma, 
para todos aquellos demandados que, en el momen
to de dicha publicación, se encuentren en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Tierra sita en término de Recas. al sitio 
del Benegral. llamada de «Santa Leocadia., de una 
extensión superficial de 3 hectáreas 10 áreas 20 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de lliescas. al tomo 1.465, libro 72, fm-
ca 98-N. . 

Valorada en 2.253.000 pesetas. 
Rústica. Tierra sita en término de Recas, al sitio 

llamado el Aprisco. de una extensión superficial de 
3 hectáreas 83 áreas· 6 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Illescas. al 
tomo 1.465, libro 72. fmca 2.052-N. 

Valorada en 2.782.000 pesetas. 
Rústica. Tierra sita en término de Recas, al sitio 

del Benegral. de una extensión superficial de 2 hec
táreas 82 áreas. En la parcela 52 del poligono 18. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Illescas, al tomo 1.465, libro 72. fmea 5.506-N. 

Valorada en 2.048.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 24'dejulio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta
ria j~dicial, Beatriz Garcia Garcia.-56.211. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Oómez Salcedo, Magiirtrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 347/1997, 
a instancia de «Mauna Loa, Sociedad Limitada». 
contra. doña Paula Rodríguez Ncaraz. doña Ana 
L Caraz.o Sánchez y otra, .eJl;Jos cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se diTá, con las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de noviembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
13.850.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda 5Ubasta 
el próximo dia 16 de diciembre de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de enero de 1998, a' las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cUenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hácerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de' ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las. tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en-el casO de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, 'como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
suD asta. tambíén podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acef)
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
'el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regia 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno número 443 Z (actualmente 
HC-24), con vivienda unifamiliar !in el conjunto 
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residencial «Nueva Sierra de Madrid», al sitio de 
El Chaparral, término de Albalate de Zorita (Gua
dalajara). 

Registro de la Propiedad de Pastrana, tomo 701, 
libro 30, folio 76, finca número 3.701. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Guadalajara», expido el presente 
en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-56.098. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Emopúblia y Asociados, Sociedad 
Anónima» seguido en este Juzgado al número 
438/1996, a instancias del Procurador don José Llo
rens Valderrama, en representación de «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores de la quebrada cuyo 
domicilio se desconoce para que puedan asistir a 
la Junta general de acreedores que se celebrará el 
día 6 de noviembre de 1997, a las díez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 63, sita en la primera planta, a 
fm de proceder al nombramiento de Sindicos de 
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará 
el peJjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-56.000. 

MADRID 

Edicto 

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 59 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.l03/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Gedecoval, Sociedad Anó
nima» contra don Leopoldo Nieto García, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 14 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2656, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, RO aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá COR

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certjficación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores !!n 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de un¡¡ segunda el dia 16 de diciembre de 1997, 
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a las diez horas, sirviendo de tipo el 75' por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial, denominado 37, situado en la 
planta primera, en el denominado poligono 10 ael 
Plan Pardal Santa Mónica, en Rivas-Vaciamadrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedaa número 2 
de Alcalá de Henarés, libro 104, tomo 1.126,fmca 
registral número 7.500. 

Finca propiedad de don Leopoldo Nieto Garcia. 
Tasada pericialmente en la cantidad dé 13.700.000 
pesetas. 

Dado en Madrid,a 23 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio del Riego Valledor.-El 
Secretario.-56.225. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
declarativo menor cuantía-reclamación de cantidad, 
con número 620/1994, seguido a instancia de don 
Guillermo Díaz-Miguel Tejera, contra doña Feman
da Presumido Femández, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado a la demandada, que ha sido tasado 
peric!aJmente en la cantidad de 70.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
cuarta planta, en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 21 de noviembre de 
1997, a las nueve treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja. del 25 por lOO 
del tipo, el día 19 de diciembre de 1997 y hora 
de las nueve treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de enero de 1998, a 
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos te¡-cerns partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
e superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, adOOlás, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejerCitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión, mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y, todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio dél remate; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depÓSitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, esta<án demanífiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
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tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, ,al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Parcela número 5, de una superficie de 505 metros 
cuadrados, sobre la que se halla construida la vivien
da unifamiliar. con varias plantas. Inscrita en el 
Regi~tro de la Propiedad número l fie Pozuelo de 
Alarcón, al tomo 396, libro 389, folio 94, fm
ca 22.401, inscripción cuarta. 

Haciendo extensivo el presente para la Rotifica
ción de subastas a la demandada, et'\ el caso de 
ser diligencia negativa la notificación personal, y 
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente< (publicación 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid.). 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-El 
MagistradO-:Juez.-La Secretaria.-56.326. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Ángel Rodriguez Enriquez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en eJ expediente de suspensión 
de pagos de la entidad «O-Ellos, Sociedad Anó
nima», tramitado en este Juzgado con el número 86 
de 1996, en el dia de hoy se ha celebrado Junta 
general de acreedores, y no habiéndose reunido la 
mayoria del capital exigido en el articulo 14 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, para la aprobación 
del Convenio presentado por la suspensa, se con
voca nuevamente a los acreedores a una nueva Junta, 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Capitáfl Haya, 66, planta 
primera, habiéndose señalado para la misma el día 
5 de noviembre de 1997, a las diez treinta horas, 
acordándose la publicación del presente para que 
sirva de citación a los acreedores. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1991.-El 
Secretario, Miguel Ángel Rodriguez Enri
quez.-56. } 20. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número lO de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta' fecha, dictada 
en autos de jcicio sumario de proceso judicial sobre 
el artíI;ulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
112/1995, promovido por la Procuradora de los 
Tribunales doña Victoria Monmte Cebrián, en nom
bre del actor, don Francisco Uria Perales, contra 
el demandado don Enrique Laza Rojas, se saca a 
pública subasta, por tercera vez y plazo de veinte 
días, sin sujeción a tipo, la fmca especialmente hipo
tecada que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

Esta tercera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir <:omo postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
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demás postores. sin excepción. deberán consigriar 
en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta número 2961. 
clave 18 •. especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad que consistirá en 
el 20 por 100. :por lo menos. del tipo que se esta
bleció para la segunda subasta. 

Tercera.-Toda!!' las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un -tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
adjun!artdo resguardo acreditativo de haber verifi
cado la consignación !ixigida en la citada cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mai'li
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados; se entenderá que todo licitador 
acepta como 'bastante la titulación. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continúan subsisténtes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sUbrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las· obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que lÍo contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de fa notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada, conforme a los 
arpculos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de' no ser hallado en ella el demandado. este 
edicto servirá igualmente de notificación al deudor 
del señalamiento del lugar. dia y hora de la. subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Fmca número 4. VIvienda única en la 
planta segunda de la casa números 4 y 6 de la 
calle Molina Larios. de Málaga. Inscrita e,n el Regis
tro de la Propiedad número 2 de los de Málaga, 
en el tomo 1.451. libro 657. folio 63. finca número 
33.411. inscripción tercera. Valor de tasación: 
27.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de junio de 1997.-Doy 
fe.-El Magístrado-Juez.-El Secretario.-56.103. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 427/1995. se tramita procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Unicaja, 
contra don Mariano Bernardo Bernardo y doña 
Maria Teresa Nevado de Pedro. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado Sacar a pública subasta, por 
primera vez y términQ de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para el acto del remate 
en la Sala de Audiencias de este JUZgado el dia 
17 de noviembre de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este JUzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 2993. oficina 
0490 de la avenida Ricardo Soriano. de Marbella, 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tille; haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quint3.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
lIi Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que . 
las cargas p gravámenes anteriores y los preferentes, 

. si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responSabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 17 de diciembre de 1997. a 
las diez .horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de, 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de enero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo. debiendo .consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se entenderá que se celebrará en el siguien
te dla hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efectO 
en lafmca. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda tipo 4-D. bloque 1. planta tercera, con
junto residencial «Jardín de Marbella Norte». Super
ficie total construida de ,'124 metros 74 decíÍnetros 
cuadrados. Finca registra! número 20.044. tomo 
1.257. libro 255. folio 63. 

Valorada en 7.469.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-56.234. 

MISLATA 

Edicto 

Don José VIcente Gracia L6pez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia ~ Instrucción número 1 
de Mislata, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial -~o del artíCÚlo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con número 260/1996. promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de PIedad. de Zara
goza, Aragón y Rioja, representada por ía Procu
radora señora Teschendorff Cerezo. contra don 
VIcente Medrano Piqueras y doña Maria Amparo 
Rubio López. en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y con 
arreglo al tipo pactado en la escritura, la fmca hipo
tecada que se describe más adelante. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

La piuuera subasta tendrá lugar el dia 3 de diciem
bre de 1997. a las doce horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca: 

La segUnda subasta, caso de no quedar" el bien 
rematádo en primera, tendrá lugar el dia 14 de enero 
de 1998. a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera. 

Lá tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de febrero de 1998. 
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a la misma hora, con las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se. suspendiera cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia hábil, a la mismahom y en el mismo lugar. 
y en dias sucesivos si persiStiera tal impedimento, 

Bien óbjeto de la subasta 

VIvienda sita en Mislata, calle Padre Llansol. 
número 23. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 13. al tomo 777. libro 135 
de Mislata, folio 28. fmca 11.809. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.267.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a exceprión del ejecutante. deberán consignar. 
previamente. el 50 por 100 del tipo expresado. en 
la cuenta comente.número 4402-0000-18-0160-96 
de la agencia del Banco Bilbao VIzcaya, sita en 
Mislata, avenida Blasco Ibáñez, número 35. apOr
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidoS a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los auros y la certificación del Registro. 
a .que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace exténsivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que la notificación perSonal resultara negativa o se 
hallara. en ignorade;¡ paradero. Asimismo. servirá de 
notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Dado en Mislata a 2 de septiembre de 1997.-El 
Secretario. José VIcente Gracia López.-56.l24-l1. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3. de Molina de Segura y su partido 
(MUrcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
a mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 91/94-A. a instancia del Procurador don Ángel 
Cantero Meseguer. en nombre y representación de 
«Estrella de Levante. Sociedad Anónima», contra 
don VIcente Bellver Feliu y los desconocidos here
deros de don Honorato Bellver Rivera, sobre recla
maeión de 13.757.455 pesetas de principal, más 
6.000.000 de pesetas para costas e intereses. en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por proveido 'de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados. 
y que después se dirán, por primera vez y. en su 
caso. por segunda y tercera vez, y término ,de veinte 
dias hábiles. habiéndose señalado para dicho acto 
los dias 15 de.diciembre de 1997. 13 de enero 
de 1998 y 17 de febrero de 1998. todas ellas a 
las d.oce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la avenida de Madrid, número 70, 
3.8

. planta, de esta ciudad, las dos últimas para el 
caSo de ser declarada desierta la anterior, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dicho avalúo, con rebaja del 25 por lOO, y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta y, respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de Molina de 
Segura, bajo el número 3073/000117/0091/94, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso y sin 
que se admitan consignaciones en la Mesa del 
Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se conforman con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiera, continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio· 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio, así como a 
los desconocidos herederos del fallecido don Hono
rato Bellver Rívera. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los dias señalados la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora yen el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Trozo de tierra, en término de las 
Torres de Cotillas, pago de Los Vicentes, de caber 
2 tahúllas, 3 octavas, equivalentes a 26 áreas 55 cen
tiáÍ'eas. Inscripción al folio 178 del tomo 748, libro 
89 de Las Torres de CotiÍlas, fmca número 11.308. 
Valor. 750.000 pesetas. 

2. Rústica. Una tierra secano, en parte mon
tuosa, en término de Las Torres de Cotillas, parl\ie 
Cañada del As, consistente en un resto no deter
minado de 31 áreas 6 centiáreas. Inscripción al 
folio 138 del tomo 495,libro 51 de Las Torres 
de Cotillas, finca número 6.566. Valor: 
150.000 pesetas. 

3. Urbana. Un edificio en Las Torres de Cotillas, 
partido de Los Llanos, compuesto de planta baja 
de 389 metros cuadrados, y dos viviendas en planta 
primera en altura, una a la derecha y una a la izquier
da, tiene cada una de ellas una superficie construida 
de 136 metros 91 decimetros cuadrados. El solar 
tiene una superficie de 400 metros cuadrados. Ins
cripción al folio 39 del tomo 974, libro 121 de 
Las Torres de Cotillas, finca número 13.423. Valor. 
27.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 16 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin 
Álvarez.-56.227. 
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MONTORO 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Montoro (Cóédoba), y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 30611996, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor López Aguilar, con
tra don Antonio Rodriguez Rodriguez y doña Car
men Nieto Jiménez en los que por resolución del 
día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta' el bien propiedad de dichos 
demandados. Señalándose para la primera subasta 
el dia 20 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, 
ascendente a la suma de 14.887.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien los bienes en la primera, el dia 17 de diciem
bre de 1997, a \as diez treinta horas. con rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dia 21 de enero de 
1998, a las diez treinta horas, con todas las con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato a la misma hora, bajo \as siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de háber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por lOO del tipo expresado, 
sin cuyo reqÚisito no serán admitidos a licitación, 
(Cuenta número 3800000282, de Cajasur, oficina 
0045, dígito de control 18, calle Rosario de Mon
toro, Córdoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse poStur'dS por 
escrito en pliego ccrrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogdo en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario, sirva éste de notificación en legal forma, 
a los demandados en la finca hipotecada, a los efec
tos establecidos en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificación de dos plantas, sita en la casa número 
3 de la calle Tinte de Bujalance (Córdoba); la planta 
baja tiene una superficie de 121 metros 69 deci
metros cuadrados útiles, y la planta ~ta tiene una 
superficie útil de 143 metros 45 decimei::os cua
drados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bujalance, al libro 303, tomo 639, folio 150, fmca 
número 13.589, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Montoro a 29 de julio de 1997.-La 
Juez accidental, Mercedes Gómez· Henares.-EI 
Secretario.-56.110. 
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MONTORO 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se s~en autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 15211996, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor López Aguilar, con
tra don José Yáñez Bastista y doña Rosario del 
Río Castilla, en los que por resolución del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien propiedad de dichos demandados. 

. Señalándose para la primera subasta, el día 20 
de noviembre de 1997, a las once horas. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura, ascendente a 
la suma de 18.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las once horas, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dia 21 de enero 
de 1998, a \as once horas, con todas las condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato a la misma hora,' bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta a 
excepción del acreedor ejecutante deberán presentar 
resguardo acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igua1, al menos, al 20 por 100 del tipo exPresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
(cuenta número 3800000282, de Cajasur, oficina 
45, Dig-Contrl 18, calle Rosario de Montoro, Cór
doba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado Para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario, sirva éste de notificación en legal forma 
al demandado en la fmca hipotecada, a los efectos 
establecidos en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Casa sin número de gobierno de la estación de 

ferrocarril de Montoro (Córdoba). Tiene su entrada 
independiente por la puerta abierta en el centro 
de su fachada. Mide 276 metros 95 decimetros cua
drados, de solar. Finéa inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bujalance, al tomo 851, folio 26, 
fmca número 20.928, inscripción segunda. 

Dado en Montoro a 29 de julio de 1997.-La 
Juez accidental, Mercedes Gómez Henares.-EI 
Secretario.-56.107. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Mástoles, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 280/1992, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima~, y doña Antonia Serrano Alma
zán, contra don Isaac de Santos Paz, don Sebastián 
Martín de la Corte y doña Josefa Infante Carrasco, 
en el que por, resolucióñ de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
20 de noviembre de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2683, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedímiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que fas cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 18 de díciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 22 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso sito en calle Alcarria, 76, sexto B, de Leganés, 
Zarzaquemada, inscrito al tomo 587, folio 205, fmca 
número 44.329. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Móstoles a 21 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.-El Secreta
rio.-56.096. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Móstoles 
y su partido judícial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judícial sumario del articulo 131 
Je la Ley Hipotecaria, bajo el número 170/1997, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Miguel Ángel Angioletti 
Ramos, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
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el bien que al fmal del presente edícto se describirá, 
bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 4.975.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de díciembre de 1997, 
a las díez horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de enero de 1998, a 
la misma hora. Tipo de licitación: Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Móstoles; cuenta 
del Juzgado 2684, sucursal avenida Dos de Mayo, 
número 4, de Móstoles; número de expedíente o 
procedímiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondíente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los. depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas la 
condíción anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edíc
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotécaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a dísposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los días hábiles, de nueve a trece horas. Se. 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudíendo verificarse éste 
en calidad de ceder a terceros, con anterioridad 
o simultáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil, según 
la condíción primera de este edícto, la subasta 
suspendíd3. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación 'y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedído por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de la subasta 

La fmca registra! número 12.819, tomo 1.306, 
libro 113, folio 129, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 4 de Móstoles. Sita en 
Móstoles (Madrid), calle Nardos, número 28, piso 
primero, letra B. 

Dado en Móstoles a 24 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Esteban Vega Cue
vas.-La Secretaria.-56.183. 

MOTRIL 

Edicto 

Don.José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 276/1996, se tramita procedímiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de'la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Francisco Jiménez Cha· 
morro y doña Concepción Toca Bernal. en recla
mación de crédíto hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
los bienes que más adelante se dírán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado, el día 13 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
1754000018027696, una cantidad ~ por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de \IJla segunda el día 12 de díciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

- tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Fincas pertenecientes al edificio sito en Motril, 
en la calle González Espinosa, sin número: 

l. Piso primero. Distribuido en vestíbulo, coci
na, aseo, estar-comedor, ropero, y dos dormitorios, 
uno de ellos con dos armarios empotrados; su super
ficie construida es de 61 metros 25 decimetros 50 
centimetros cuadrados, y útil de 52 metros 38 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, primera meseta 
de la escalera; derecha, entrando en él, calle Colegio; 
izquierda, casa de don Juan Robles Fernández, y 
espalda, calle General González Espinosa. 

Registrado al folio 21, tomo 438, libro 189, fmca 
registral número 16.008 (hoy 689). 

2. Piso segundo. Distribuido en vestíbulo, coci
na, aseo, estar-comedor, ropero y dos dormitorios, 
uno de ellos con dos armarios empotrados; su super
ficie construida es de 61 metros 25 decimetros 50 
centimetros cuadrados, y útil de 52 metros 38 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, segunda meseta 
de la escalera; derecha, entrando, en él, calle Cole
gio; izquierda, casa de don Juan Robles Fernández, 
y espalda, calle General Gonzá1ez Espinosa. 

Registrado al folio 24, tomo 438, libro 189, de 
MotrilI, fmca número 16.010 (hoy 69i). 

Tipo de subasta: Habiéndose establecido como 
tipo para la primera subasta de cada una de las 
fincas descritas anteriormente la cantidad de 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Motril a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-56. I 12. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaida en autos 
de juicio número 241/1997, que se siguen a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Jiménez Cervantes, 
contra doña María Luz Rex Garcia, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y, en 
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de 
veinte días hábiles, el bien embargado y que más 
adelante se relacionará, señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta el día 20 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el dia 18 de diciem
bre de 1997, a las once treinta horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 19 
de enero de 1997, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado de la Primera Instancia número 8, abierta en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el 
Palacio de Justicia de 'esta ciudad número 3108, 
el 20 por 100 del precio de tasación del bien; y 
para tomar parte en la segunda y tercera subastas, 
deberán igualmente consignar el 20 por 100 de la 
tasación, con rebaja del 25 por lOO, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 
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Quínta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ccder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 

. aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava-Que en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Una vivienda de tipo B, situada en la planta segun
da o piso primero; con salida directa a franja de 
terreno de esta pertenencia, dejada a tal efecto a 
través de la escalera, zaguán y portal genera! del 
inmueble, sito en Murcia, partido de Guadalupe, 
Torre Lorentes, marcada con el número 14. Ocupa 
según el título y Registro la superficie construida 
de 112 metros 70 decimetros cuadrados, y la útil 
de 89 metros 95 decimetros cuadrados, pero de 
posterior medición, según refleja la cédula de noti
ficación ha resultado con la superficie útil de 92 
metros 16 decimetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina con 
despensa y cuarto de baño y galeria de servicio, 
que linda: Frente, considerando éste el del total 
del inmueble, que es mediodia, dicha franja de terre
no que la separa de tierras de don Antonio y don 
Domingo Rex Lorente, y hueco de la escalera; dere
cha, entrando, herederos de don Joaquín Meseguer 
Funes; izquierda, hueco de la escalera, patio de luces 
y herederos de don Manuel Lorente Sánchez, y 
fondo, patio de luces, herederos de don Joaquín 
Meseguer Funes y hueco de la escalera. 

Inscripción: Se cita el Registro de la Propiedad 
5 de Murcia, al libro 200, sección octava, folio 209, 
[mca número 4.648-N, inscripción tercera. 

Está valorada a efectos de subastas en la cantidad 
de 1l.025.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de julio de 1997 .-La Secre
tariajudicial.-56.109. 

l'-fAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, bajo el número 382/1996, promovido por 
«Banco Hipotecarío de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra don Juan Miguel Luján Testillano 
y doña María Victoria Martin Sanz, en los que se 
ha dictado resolución acordando sacar a la venta 
en pública subasta y por término de veinte días 
la fmca hipotecada, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta: El día 13 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que saJ.e a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no .haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 17 de febrero de 
1998, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de. la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudícación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 17 de 
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marzo de 1~98, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido sirva el presente edicto de 
notificación en forma 

Condíciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 35.924,000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado preViamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo reqUisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, presentando con aquél el res
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, diáfana, de 256 metros 60 decí
metros cuadrados, con una entreplanta de 256 
metros 60 decimetros cuadrados. Se halla construida 
sobre la parcela número 41, en el término de Mora
leja de Enmedio (Madrid), en la vereda del Lomo, 
hoy calle A. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 3 de Móstoles, al tomo 1.231, libro 
79, fmca registra! número 6.838. 

Dado en Navalcarnero a 16 de septiembre de 
1997.-La Juez, Raquel Robles González.-EI Secre
tario.-56.176 .. 

ORDES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera 
Instancia de Ordes. que cumpliendo lo acordado 
en el juicio declarativo de menor cuantía núme
ro 173/1993, promovido por Banco Bilbao VIZcaya 
«Leasing, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Ricardo Garcia-Piccoli Atanes, con
tra .Construcciones Nicanor Vida!. Sociedad Anó
nima», y otros, se sacan a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, los bienes al fmal relacionadus. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 17. de 
noviembre de 1997, a las doce horas, al tipo de 
tasación. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 22 de diciembre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo tal tasación COl! 

la rebaja del 25 por 100. No habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de enero de 1998, a las doce 
horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que Il@ cubran 
la dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 
20 por 100 del tipo corresl"ondiente, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho que tiene 
la I'larte actora, en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Ju;zgado el importe de la 
expresada cQnsignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
en calidad de ceder el remate a tercera persona. 

Bienes objeto de subasta 

Excavadora hidráulica sobre ruedas marca «Gu
ria», modelo 520-B, equipada con brazo monoblo
que balancin de 2 metros e instalación de martillo 
K-1900, chasis número G-163244, motor número 
FGL-91317363492. Valoración en 6.000.000 de 
pesetas. 

Martillo .Korota» K-1900, valorado en 1.500.000 
pesetas. 

Sirviendo esta publicación de notificación a los 
demandados en paradero desconocido. 

Dado en Ordes a 25 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-56.226. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pérez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 50/1997 sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra doña Rosa Maria Garcia Ballester, doña 
Maria Mercedes García Ballester, don José Garcia 
Gómez y doña Rosario Ballester Esteban, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta la fmca 
hipotecada, por primera vez, el dia 27 de enero; 
por segunda, el día 24 de febrero, y por tercera, 
el día 24 de marzo de 1998, todas a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Ju;zgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo flara la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, RO admitíéadose postura inferior. Para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubre 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el r<llllate hasta que se dé cumpllinientú a lo dil>
puesto en la regla 12 del aftIculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera subasta, y en caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y, junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

, Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 

y para el caso de que el dia señalado para la 
subasta fuere inhábil se prorroga al día siguiente 
hábil. 

Finca que se subasta 

1. Casa señalada con el número 19 de la calle 
Miguel Hernández, de la viHa de Benejúzar, que 
ocupa el solar de una superlicie de 192 metros cua
drados. Consta de plantas 'baja y alta, constituyendo 
todo ello una sola vivieAda, comunicándose ambas 
plantas por medio de escalera interior. La planta 
baja consta de vestíbulo, comedor; «office», cocina, 
despensa, un cuarto de baño, dos dormitorios, tras
tero y una cochera. Y la planta alta de com'edor, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cinco dormitorios 
y cocina. Orientada su fachada al norte. Linda todo: 
Derecha, entrando, don Francisco García Molina; 
izquierda, don Antonio Bailén Martinez; fondo, don 
Antonio Rodríguez Parras, y frente, calle de su situa
ción. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores al tomo 1:588. libro 54 de Bene
júzar. folio 220 vuelto. fmca registral número 2.095, 
inscripción 11. Se Valora, a efectos de primera subas
ta. en 13.900.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 24 de julio de I 997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ángel Pérez López.-56.212. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 dé la 
Ley Hipotecaria. con el número 398/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra don Francisco Javier Sevilla Fer
nández, doña Maria Teresa Álvarez Ania, don José 
Celestino Fernández Majado. doña Beatriz Sevilla 
Álvarez y. don José Manuel López Vida!, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1998, 
y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 13.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de febrero de 1998, 
y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 12 de marzo de 1998, 
y hora de las diez, con todas las demás condíciones 
de la segunda, pen!) sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegIstro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

UrbaNa número 62. Piso sexto, letra B, posterior 
izQuierda, contemplando el edificio a que pertenece 
desde su frente, o sea, el señalado con los números 2 
y 4, de la calle del Emigrante, en esta ciudad. Tiene 
acceso por el portal número 4, del mencionado edi
ficio y coRSta de diversas dependencias, y ocupa 
una superlicie construida de 97 metros 86 decí
metros cuadraoos aproximadamente. Linda: Al fren
te, con la vivienda letra A, de este mismo portal 
y planta, caja de escalera y pasillo descanso de la 
misma; derecha, entranao, con caja de escalera, pasi
llo descanso de la misma y el resto del solar donde 
se encuentra enclavado el edificio, que se destina 
a jardines, aceras y viales, a los que tiene luces 
y vistas; izquierda, con dicho resto del solar donde 
se encuentra enclavado el edificio, que se destina 
a jardines, aceras y viales y al que tiene luces y 
vistas, y al fondo. con dicho resto del solar sobre 
el que se encuentra enclavado el edificio, destinado 
a jardines, aceras y viales, al que tiene luces y vistas. 
Cuota: 25 por lOO. Inscrita al tomo 2.157, libro 
1.477, folio 73, finca número 62 del Registro de 
la Propiedad número 4 de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 5 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.220. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 8/1996, se tramita procedimiento de menor cuan
tía, a instancia de «Gestiones y Desarrollos Patri
moniales, Sociedad Anónima», contra doña Catalina 
(,:apella Bauza, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día II de noviembre de 1997, a las 
once treinta.horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Los comuneros están exentos de efec
tuar el deflÓsito del 20 por 100 del tipo de la subasta 
previsto en el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 04790000 15/0008796, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Para el caso de que el rematante desis
tiera o no consignare el resto del precio del remate 
en el tiempo y en la forma establecidos en la con
dición cuarta, perderá el depósito constituido en 
concepto de indemnización y en beneficio de los 
comuneros. 

Cuarta.-EI adjudicatario deberá satisfacer el pre
cio del remate en un plazo de cinco días hábiles, 
a contar desde la fecha de la subasta. En el caso 
de que el adjudicatario sea uno de los comuneros, 
podrá descontar del precio del remate un 80 por 
100 de la cantidad equivalente a su cuota de par
ticipación en la comunidad, quedando el 20 por 
100 restante depositado en el Juzgado para satisfacer 
las costas y gastos judiciales de la ejecución. sin 
peIjuicio de la posterior liquidación defmitiva que 
resulte. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado . 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 8 del orden general, consis
tente en vivienda tipo G o primera puerta del rellano 
del piso segundo, con ingreso por el zaguán general 
del edificio. sito en la calle Feligreses, hoy Sor 
Damiana. número 6, y su escalera. Tiene fachada 
a la indicada via y una superficie de 96,49 metros 
cuadrados. más una terraza anterior de 7,59 metros 
cuadrados y otra posterior de 4,30 metros cuadra
dos. Mirando desde dicha calle. linda: Frente. con 
su vuelo; por la derecha, propiedad de los consortes 
don Damián Cardell y doña Antonia Pastor; izquier
da, con la vivienda de la misma planta tipo F o 
tercera puerta de rellano y caja de escaleras, y por 
fondo, con patio, con suelo en la planta baja. Su 
cuota de copropiedad es de 8,50 por 100. Iriscrita 
al folio 46 del tomo 4.772. libro 747 de Palma, 
sección cuarta del registro de la Propiedad número 1 
de Palma, fmca registral número 44.334. 

Valorada en 8.136.000 pesetas. 

El presente edicto servirá para notificación del 
señalamiento de subastas a la demandada en el even
tual caso en que no resultara positivo el intento 
de notificación personaL 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de junio de 
1997.-El Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Fernández.-El Secretario.-56.329. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera' Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 67/1 997-M, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Margarita Ecker Cerdá, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Juan José Turanza Pliego y doña Isabel Bel
monte Fabregát, en reclamación de 6.290.327 pese
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de hipoteca, la finca 
siguiente: 

Urbana.-Número 6 de orden. Vivienda letra A 
del piso tercero, con acceso mediante escalera, 
ascensor y zaguán número 12, antes 20, de la calle 
Adrián F.errán, de esta ciudad. Mide 72 metros 39 
decímetros cuadrados, o lo que fuere, y, mirando 
desde la calle, linda: Frente, con la propia calle; 
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derecha, con la vivienda letra B, rellano, escalera 
y patio; izqUierda, con propiedad de don Gabriel 
Siquier Verd. y fondo, con terraza posterior del piso 
primero. Le corresponde una cuota del 5,5 por 100. 
Se halla inscrita al folio 149 del tomo 5.344 del 
archivo, libro 1.308 de Palma, sección cuarta, finca 
número 14.847-N, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Palma. 

Tasada a efectos de subasta en 9.675.985 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
el dia 17 de noviembre de 1997, a las diez quince 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 0452/000/18/0067/97, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 17 de diciembre de 1997, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de enero de 1997, también 
a las diez quince horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a las deman
dadas, para el supuesto de no ser encontradas en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-El Secretario.-56.223. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Amelia del VaIle Zapico, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número S de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que mediante auto dictado en esta 
misma fecha, en los autos que se siguen en este 
Juzgado, bajo el número 543/1997, sección primera, 
se declara en estado legal de quiebra voluntaria a 
la sociedad «Air Brokers Service, Sociedad Anó
nima», en .liquidación, nombrándose comisario de 
la misma al comerciante de esta ciudad don Juan 
Font Servera, con domicilio en esta misma ciudad, 
caIle Catalunya, número 4, 6, C, y para el cargo 
de depositario, se designa a don Juan Sitjar Casares: 
con domicilio en esta ciudad, plaza del Rosario. 
número 5. 4, D, retrotrayéndose sin perjuicio de 
tercero, a los efectos de la quiebra al día 23 de 
julio de 1997. 

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder 
bienes pertenecientes al quebrado que deberán hacer 
manifestación de ellas al comisario, bajo apercibi
miento de complicidad y aquellas otras que adeuden 
cantidades al quebrado, hagan entrega de eIlas al 

BOE núm. 242 

depositario bajo apercibimiento de no reputarse legi
timo el pago. 

Se ha decretado la acumulación a este juicio uni
versal de quiebra, todos los pleitos y ejecuciones 
que hubiere, a excepción de los que la Ley excluye. 

Asimismo se ha acordado la retención de la corres- . 
pondencia. 

Dado en Palma de MaIlorca a 12 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria. Amelia del Valle Zapi
cO.-56.108. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento juicio ejecutivo 366/1995, sección A. 
a instancias del Procurador don Joaquin Taberna 
Carvajal, en representación de «Bex Finanzas. Socie
dad Anónima», contra don Javier Hernández Jimé
nez y doña Amaya Jiménez Díaz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Javier Her
nández Jiménez y doña Amaya Jiménez Díaz. 

Finca que se subasta 

Vivienda en la caIle interior inmediata al número 
24 de la caIle Marcelo Celayeta. portal número S, 
cuarto izquierda. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad número 
1 de Pamplona, al tomo 419, libro 218, folio 126, 
fmca 13.209. 

Precio de tasación, 6.000.000 de pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle San 
Roque, sin número, cuarta planta, los días 17 de 
noviembre y 17 de diciembre de 1997 y 16 de 
enero de 1998, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, 6.000.000 de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado, la número 3173 del Banco 
Bilbao Vizcaya, en Pamplona, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. salvo por lo que se refiere 
al ejecutante. y éste con las formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
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100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 15 de septiembre de 
1997.-El Secretario, José Alonso Ramos.-56.097. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vida!. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 20 
de noviembre, 18 de diciembre de 1997 y 16 de 
enero de 1998 tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera. segunda y tercera vez, respectívamente, la 
venta en pública subasta del bien que luego se rela
ciona, el cual fue embargado en autos de juicio 
declarativo menor cuantía 655/1993 C, promovidos 
por «Excavaciones Pacheco. Socíedad Limitada». 
contra «Lain. Sociedad Anónima». y .Sociedad 
General O. y C. Obrascón. Sociedad Anónima». 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
la tasación. en primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100. en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien, 
en primera subasta; en ia segunda, con rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió de base para la primera 
subasta. y en la tercera. sin sujeción a tipo, y podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos. 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del n:mate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignacíón a la que se refiere el apartado 
segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162. 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bien o~ieto de la subasta 

Excavadora de orugas «Guria», número 529, cha
sis número IG-294232, con instalación de martillo. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle 
Vidal.-El Secretario.-56.140. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá Uacer, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Paterna (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
403/1996. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
el Procurador señor Aznar Gómez, en nombre y 
representación de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Gonzalo Boronat 
Ombuena y doña Carmen Badia Mor, en los cuales 
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he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, los bienes hipotecados. que 
a 'continuación se relacionan. señalándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Para la primera subasta el 12 de noviembre de 
1997, a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta ellO de diciembre de 
1997, con la rebaja del 25 por 100. a la misma 
hora. 

y para la tercera subasta el 13 de enero de 1998. 
sin sujeción a tipo, e igual hora, haciéndose constar 
que si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguno, se celebrará al dia siguiente hábil o sucesivos. 
a igual hora, hasta que se lleve a efecto, sirviendo 
el presente edicto de notificación en legal fonna 
al demandado. expresado a los efectos prevenidos 
en la Ley. y en base a las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a los mismos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Descripción: 9. Vivienda en cuarta planta alta, 
puerta 8, tipo B. con su correspondiente distribución 
interior y servicios; ocupa una superficie construida 
de 128,24 metros cuadrados, y linda: Frente, calle 
de José Antonio; derecha, vista desde el exterior. 
vivienda puerta 7. escalera, rellano y patio de luces. 
e izquierda y fondo, los generales del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Valen
cia 5, en el tomo 683, libro 152 de BUljassot, 
folio 190. fmca número 12.785-3." 

Edificio sito en BUIjassot (Valencia). con fachada 
a calle Jorge Juan. número 104. 

Se tasa la finca para que sirva de tipo en la subasta 
en 12.011.762. 

Dado en Paterna a 23 de julio de 1 997.-La Secre
taria, Reyes Meliá Llacer.-56.123. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Carmen Alonso Hennosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Paterna 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
276/1996, se siguen autos de juicio judicial sumario. 
a instancias de «Altae Banco. Sociedad Anónima», 
frente a don Luis Cardoso Beljano. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas. del bien que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebr-ación del remate 
los días 17 de noviembre de 1997. 18 de diciembre 
de 1997 y 16 de enero de 1998, respectivamente, 
todas ellas a sus diez horas. cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4411/0000/18/276/96 del Banco Bilbao VIZcaya, 
haciéndose constar. necesariamente, en el ingreso 
el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar. no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100. de igual fonna 
que la prevenida en la condici6n segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que q\lieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio sito en témúno de Paterna, partida del 
Plantío, compuesto de planta baja y piso alto, comu
nicado interionnente. teniendo este último una terra
za -situada en la calle Doscientos Diez. Inscrita en 
el registro de la Propiedad al tomo 1.499. libro 
345 de Paterna, folio 171. finca 40.249. inscripción 
séptima. 

Finca valorada, a efectos de subasta. en 
25.400.000 pesetas. 

. Dado en Paterna a 9 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Cannen Alonso Hermosa.-El Secreta
rio.-56.0n. 

ROQUETAS D~ MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subias. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Roquetas de Mar. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 213/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona,. La Caixa, contra ~Costa Serena, 
Sociedad Anónima», y don Francisco Montoro Sil
vente, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de diciem
bre de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ-
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caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento, ~in cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 15 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta . 

Urbana. Local comercial en construcción, situado 
en la planta baja y entreplanta diáfana, número 11 
de su planta y número 12 de los elementos indi
viduales, del edificio denominado «Fénix», sito en 
la parcela E-diecinueve, de la urbanización «Roque
tas de Man>, término municipal de Roquetas de 
Mar, Almeria. Ocupa, en entreplanta diáfana, una 
superficie construida de 22 metros cuadrados. Lin
da, en ambas plantas: Norte, con local número 12; 
sur, con local número 10; este y oeste, . con zona 
común exterior. La cuota de propiedad es de 1,18 
por 100 en la totalidad del edificio. Registro: Tomo 
1.595, libro 225, folio 135, fmca registral número 
20.677, inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 23 de septiembre 
de I 997.-EI Juez, Ramón Ardanuy Subias.-EI 
Secretario.-56.192. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2- de Roquetas de Mar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 349/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cája de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don Ramón Fer
nández Hontoria Gandarias y doña Isabel Fernán
dez Hontoria Álvarez de Estrada, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que al fmal se dirá, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adnútidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 'Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda en construcción, situada en la 
planta primera, número 6 de su planta, y número 28 
de los elementos individuales, del edificio denomi
nado .Fénix», sito en la parcela E-diecinueve, de 
la urbanización «Roquetas de Mar», término muni
cipal de Roquetas de Mar, Almeria. Ocupa una 
superficie construida de 53 metros cuadrados. Cons
ta de .hall» de entrada, cocina, baño, sala estudio 
y terraza. Linda: Norte, con vivienda primero siete; 
sur, con vivienda primero cinco; este, con partes 
comunes, y oeste, con zona común exterior. La cuota 
de propiedad es de 0,65 por 1 00 en la totalidad 
del edificio. Inscripción: Tomo 1.595, libro 225, 
folio 167, fmca número 20.693, del Registro de 
la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: 7.280.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 23 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Ramón Ardanuy Subias.-EI 

. Secretario.-56.194. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 476/1994, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra ~Entidad San Rafael Cons
tructora Naves, Sociedad Anónima», en reclamación· 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima» número 0258, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipO, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, local destinado a vivienda en planta ter
cera, número 16 de su planta, y número 75, 58 de 
los elementos individuales del complejo residencial 
denominado «Al-Baida», pueblo árabe, sobre la par
cela R-cinco, de la urbanización de Roquetas de 
Mar, término de dicho nombre, correspondiente al 
grupo o fase seis. Se distribuye en distribuidor, 
estar-comedor con cocina, dormitorio, cuarto de 
baño y terraza exterior. Ocupa una superficie de 37 
metros 31 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
vivienda 15 de su planta; este, pasillo de acceso; 
sur, vivienda 17 de su planta, y oeste, vuelos del 
complejo. 

Inscripción: Tomo 1.588, libro 220, folio 135, 
fmca 20.155, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.080.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 23 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Ramón Ardanuy Subias.-El 
Secretario.-56.21O. 
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ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera 
Instancia número 1 de Rota, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 6911995, 
promovido por el Procurador don Eduardo Terry 
Martinez, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando de S. y Jerez, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término -de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hlpotecada por don Antonio Lorente 
Herrer y otra, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 18 de diciem
bre de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hlpoteca, que es la cantidad de 14.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 22 de enero de 1998, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 1998, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
.ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás po~tores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del pres.ente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del-Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la posturd por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hlpotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Descripéión de la fmca 

Urbana. A) Casa chalé, en Rota (Cádiz), en la 
avenida de San Fernando, número 13, hoy S, de 
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los denominados «Chalets Victoria», que es edifi
cación de una sola planta, con muros de mam
posteria y constituye vivienda independiente con cin
co habitaciones, comedor, cocina, cuarto de baño, 
despensa, pasillo, patinillo con lavadero y escalera 
a la azotea. La totalidad del solar sobre el que 
está enclavada la fmca incluida parte edificada y 
jardin, tiene una extensión superficial de 378 metros 
cuadrados, de los que corresponden 115 metros cua
drados a la edificación y el reto, 263 metros cua
drados, a jardin. Linda: Por su frente, al este, con 
dicha avenida; derecha, entrando, al norte, chalé 
número 15, hoy 3; izquier4a, al sur, con chalé núme
ro 14, hoy 7, y fondo, al oeste, con fmca que fue 
de don José González Vela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Puerto 
de Santa Maria número 3, al tomo 1.290, libro 
478, folio 140, fmca número 19.130. 

Dado en Rota a 15 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-48. 7 49. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sabadell, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
54511996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Fines Plast, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Enrique Basté 
Solé, contra doña Teresa Carol Mumbru, en recla
mación de crédito hlpotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Narcis Giralt, número 74, 
segundo, el próximo dia 12 de noviembre de 1997, 
a las trece horas; de no haber postores, se s.eñala 
para la segunda subasta, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el día 12 de enero de 
1998, a las trece horas, anunciándolas con veinte 
dias de antelación. 

La subasta se célebrará con' sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 18.000.000 de pesetas pactado; 
para la segunda, el 7S por 100 de la anterior y, 
la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la. Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos, continuando subsistentes las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta responde a la siguiente 
descripción: 

Casa compuesta de bajos y un piso con pequeño 
patio, sita en' Palau de Plegamans y su calle Dos 
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Parroquias, número 4, de extensión 74,52 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, eQ el tomo 1.439, libro S9 de Palau, 
folio 226, fmca número 2.609, inscripción primera. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 24 de julio de I 997.-EI Magis
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-56.063. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Raquel Alastruey Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
24611997-Civil, promovidos por «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», contra doña Rosa 
Morera Sabater, he acordado, en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a -continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
26 de enero de 1998; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 26 de febrero de 
1998, y, si tampoco hubiera en ésta, en tercera subas
ta el día 26 de marzo de 1998 y hora de las once 
todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 7S por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Ségundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Casa de planta baja solamente, situada en esta 
ciudad de Sabadell, en la calle Riusech, donde le 
corresponde el número 19. Consta de una vivienda 
compuesta de recibidor, paso, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y patio, y de una garaje. 
Su solar tiene una superficie de 127 metros 22 decí
metros cuadrados, de los cuales la vivienda ocupa 
88 metros 56 decímetros 'cuadrados y el garage 34 
metros 48 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con la calle Riusech; por la derecha, entrando, 
hoy calle Mosen Jacinto Veraguer, antes chaflán, 
en una linea de 6 metros 30 decímetros, en la unión 
de las calles de Romea y de Ruisech; por la izquierda, 
con fmca de la mayor de su procedencia, y por 
el fondo, con la calle Romera, hoy Folch y Torres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
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al tomo 2.432, libro 656, folio 56, fmca núme· 
ro 37.754. 

Tasada, a efectos de la presente, en 16.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Sabadell a 17 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Raquel Alastruey Gracia.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-56.062. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se sigue expediente de juris· 
dicción voluntaria tramitado con el número 
25/1997, promovido por don José Romero Belin
chón, represenJado por el Procurador señor Gon· 
zález Sánchez, sobre declaración de fallecimiento 
de don Andrés Belinchón Escribano, natural de Qli· 
vares del Júcar, donde tuvo su último domicilio, 
del que se ausentó durante la Guerra Civil Española, 
aproximadamente en 1939, en cuya fecha se tienen 
las últimas noticias y sin que desde entonces se 
haya conocido nada de éL 

Lo que se pública a los efectos dispuestos en 
los articulos 2.042 y 2.038, párrafo tercero, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para que cualquier per
sona que 10 considere oportuno pueda ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en San Clemente a 3 de abril de 1997.-El 
Juez, Javier Maria Calderón González.-El Secre-
tario.-50.200. y 2.a 9.10-1997 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio da Silva Fernández, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 253/1997, se Siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
César Álvarez Sastre, en representación de La Caja 
de Ahorr05 de Santander y Cantabria, contra don 
José Antonio Viota Conde y doña Maria Ángeles 
Santamaria Pérez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado: 

Un terreno en el barrio de SUbiejas, de Guarnizo. 
Ayuntamiento de Astillero, de una superficie de 
1.560 metros cuadrados. dentro del cual existen 
estos edificios: 

A) Casa·vivienda. señalada con el número 17 
del barrio de Subiejas. hoy número 17 de la calle 
Prosperidad. de Guarnizo. compuesta de planta baja. 
piso y desván, que mide 8,37 metros de frente por 
7,81 metros de fondo, o sea, 65,36 metros cua· 
drados. 

B) Casa pegante a la anterior, aprovechando la 
medianeria sur de la misma, en realidad es la media
neria oeste, que está señalada con el número 19 
del barrio de Subiejas, de Guarnizo, hoy número 
19 de la calle Prosperidad, de Guarnizo, compuesta 
de planta baja y piso. Ocupa este edificio una super
ficie aproximada de 65 metros cuadrados. 

C) Adosada a la casa detallada al apartado A) 
había una tejavana, la cual ha sido convertida por 
la causante, en virtud de obras realizadas, en una 
vivienda señalada con el número 15 de calle Pros· 

. peridad, del pueblo de Guarnizo, que consta de plan· 
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ta baja, piso y desván, que mide 6,15 metros de 
trente por nueve metros de fondo, o sea, una super· 
ficie de 55,35 metros cuadrados. 

Terreno y edificios fonnan una sola fmca urbana, 
cuyos linderos, según el anterior titulo de dominio. 
eran: Este o frente"por donde está el acceso, carre
tera de Muríedas a Bilbao; norte o izquierda, terreno 
de don José Cuevas; oeste o espalda, más de don 
Antonio Egusquiza, y sur o derecha, camino vecinal. 

Título: Escritura de aceptación de herencia y pro
tocolización de cuaderno particional por fallecimien
to de doña Maria Julia Conde Bada y don Simeón 
Jacinto Viota Sisniega, otorgada por don José Anto
nio Viota Conde en escritura autorizada por el Nota
rio de Santander don Antonio Ruiz·Clavijo Laen
cina, el dia 13 de agosto de 1980, al número 1.253 
de su protocolo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Santander al tomo 2.174. libro 103, folio 5, fmca 
1.968-N, inscripción Séptima. 

La subasta ,tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martín, 
sLn número, de Santander, el dia 20 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 24.432.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
385700001825397, el 20 por 100 del tipo del rema· 
te, acreditándolo en el acto de la subasta mediante 
presentación del resguardo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. _ 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor las c;;onsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo -de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el'orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 19 de diciembre de 1997, a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de enero de 1998, también 
a las trece horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este· edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Santander a 16 de septiembre de 
1997.-El Juez sustituto, Antonio da Silva Fernan
dez.-El Secretario.-56.094. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boí de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 37/1997, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor. 
Montero, en representación de Caja de Ahorros 
de Navarra, contra don Francisco Antonio Martinez 
Pérez, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca hipoteca<!a por el demandado: 

Urbana: Departamento número 42. Vivienda 
puerta segunda del piso tercero' del edificio o blo
que 3.°, sito en Sant Boi de Llobregat (Barcelona), 
calle Vt1adecans. número 17, escalera C. Fiaca 
número 26.019, al folio 220, del tomo 1.068, libro 
514 de Sant Boi de L1obregat. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aud,jencias 
de este Juzgado, sito en Sant Boi de L1obregat, Pala· 
cio Marianao, el día 12 de diciembre de 1997, a 
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la fonna prevenida en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar 
lá segunda, el día 12 de enero de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de febrero de 1998. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si.por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. y para en su caso. se notifica 
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al deudor y si hubiera lugar a los actuales titulares 
de la finca, la celebración de las mencionadas subas
tas, y para el caso de resultar negativas, sirva la 
publicación del presente edicto de notificación en 
forma. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 26 de septiembre 
de 1997.-El Juez.-EI Secretario.-56.131. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por la presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Sant Feliu 
de Llobregat, que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio de procedimiento sumario hipote
cario seguidos bajo el número 288/1996-0, a ins
tancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador don Miguel Ángel 
Montero Reiter, contra «Inmobiliaria J.D., Sociedad 
Limitada», se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, la fmca que a conti
nuación se describe: 

Parcela, sita en el poligono industrial .Can Mas
caró», lugar de la Palma, término municipal de Cer
velló, ocupa una superficie de 1.50 I metros cua
drados. Se corresponde con la parcela número 6 
del poligono. Linda: Al norte, con fmca segregada; 
al sur, fmca de los mismos propietarios, cruzada 
por la carretera de Corberá de Llobregat; al este, 
con fmca de los mismos propietarios, y al oeste, 
calles números I y 2 del poligono. 

La descrita fmca es el resto que quedó después 
de una segregación efectuada de 1.500 metros cua
drados, del inmueble matriz siguiente: 

Parcela, sita en el poligono industrial «Can Mas
caró», lugar de la Palma, término municipal de Cer
velló, ocupa una superficie de 3.001 metros cua
drados. Se corresponde con la parcela número 6 
del poligono. Linda: Al norte, espacio libre público 
que sigue el trazado de la riera de la Palma; sur, 
fmca de los mismos propietarios, cruzada por la 
carretera de Corberá de Llobregat; al este, con fmca 
de los mismos propietarios, y al oeste, calles núme
ros I y 2 del poligono. Inscripción: Tomo 2.290, 
libro 106 de Cervelló, folio 17, fmca número 6.529 
del Registro de la Propiedad de Sant Vicen¡y deIs 
Horts, inscripción primera. 

Para dicho acto se ha señalado el dia 24 de 
noviembre de 1997, a las "nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 50.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca descrita, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao VIZcaya. en la cuenta 0825/0000/18/0288/96, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer el depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando el opor
tuno resguardo de ingreso de la entidad bancaria 
antes referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fltlca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta serán a cargo del rematante o rematantes. 

Octava.-En su caSQ, se ha señalado para una 
segunda subasta el dia 26 de enero de 1998, a las 
nueve treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 
sobre el precio de valoración, y en su caso, para 
la celebración de la tercera subasta, se señala el 
dia 23 de febrero de 1998, a las nueve treinta horas, 
sin sujeción a tipo, que se llevará a cabo con las 
formalidades y condiciones respectivamente estable
cidas para cada una de ellas además de las comunes. 

Novena.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, intereso se celebre al siguiente dia hábil, 
a la misma hora, o en sucesivos dias, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 28 de abril 
de 1 997.-El Secretario.-56.134. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en los autos sobre juicio 
ejecutivo, registrado con el número 264/94-R, segui
do a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra .Pro
motora y Constructora Catalá, Sociedad Limitada., 
don Antonio Catalá Termens, doña' Catalina Catalá 
Termens, don Antón Catalá Baruta y don Miguel 
Catalá Baruta. en reclamación de la suma de 
1.288.257 pesetas de principal, y de costas 350.000 
pesetas, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta y 
pública subasta, por primera vez, en término de 
veinte días, y tipo que después se dice, el bien embar
gado a los deudores, que a contínuación se relaciona; 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y de resultar desierta, 
a tercera subasta, por igual término, y sin sujeción 
a tipo. 

, Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del día 20 de noviembre de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Dalt, números 10-12, primera 
planta; para. en su caso, la segunda, el dia 18 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y si fuere 
preciso, para la tercera subasta. el dia 16 de enero 
de 1998, a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. sin sujeción a tipo, de 
existir postor que no cubra los dos tercios de la 
segunda, se suspenderá la aprobación del remate 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate en favor de tercero. 
que deberá aceptarla previa o simultáneamente al 
pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, número 0848-000-17-0264-94, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, signifiCándose que podrán presentarse 
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por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 
. Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser

varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran ias dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus· 
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braria el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sexta.-En la Secretaria de este Juzgado consta 
certificación expedida por el Registro de la Pro
piedad Sant Feliu de Llobregat, acerca de los títulos 
de propiedad. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona. por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Almacén compuesto de una sola nave de 10 
metros de ancho por 24 metros de largo o fondo 
de uralita, de fondo de uralita de forma rectangular. 
Que ocupa una superficie de 240 metros cuadrados. 
construido en una parcela de terreno en el lugar 
Raseta de Molins de Rei. detrás de las casas núme
ros 16-17, de la plaza de la Cruz. Ocupa la superficie 
de 327 metros 60 decimetros cuadrados. iguales 
a 8.676.87 palmos cuadrados. Linda: Frente. sur. 
en una linea de 29.50 metros con la raseta; derecha. 
entrando. este, con la casa números 16-17. de la 
plaza de la Cruz. de doña Maria Teresa Munne 
Olive; izquierda. oeste. en linea de 11,10 metros 
con sucesores de don Miguel Tort, mediante paso 
para el servicio de las fmcas. y al dorso, norte. con 
don Jaime Cuixart. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, al tomo 772, 
libro 59, folios 132 y 133, fmca número 2.773. 

Valorada a efectos de subasta en 11.100.000 
pesetas. 

y para que conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación a los demandados, 
caso de resultar negativa la notificación personal. 
libro la presente en Sant Feliu de Llobregat a 1 
de septiembre de 1997.-El Juez.-La Secreta
ria.-56.105. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 827/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesto Hipotecario. Socie
dad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», 
contra «Román Vega. Sociedad Anónima». en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución ,de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 19 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 4037, clave 
5566. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para' el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda, el día 17 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 22 de enero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor'o causas ajenas al Ju;¡:gado 
no pudiera celeprarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número seis.-Cuarto trastero número 7. sito 
en la planta sótano, que en orden de construcción 
es la primera. Está situado en la confluencia de 
los linderos derecha y fondo del inmueble. Com
prende una superficie de 9 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada. pasillo dis
tribuidor de este grupo de trasteros; derecha. entran
do. cuarto trastero número 8; izquierda. lindero fon
do del inmueble. y fondo, lindero derecha del inmue
ble. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Sevilla, tomo 1.002, libro 1.001. folio 119 
vuelto. fmca 66.399. 

2. Número treinta y uno.-Plaza de estaciona
miento nÚmen.l 16, sita en la planta de sótano que 
en orden de construcción es la primera. Comprende 
una superficie de 16 metros 86 decímetros cua
dradO!!. Linda: Al frente. por donde tiene su entrada. 
zona libre de circulación; derecha, entrando, acceso 
de escaleras y cuarto de ascensor; izquierda, plaza 
de estacionamiento número 15. y fondo. lindero 
fondo del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Sevilla, tomo 1.002, li
bro 1.001. folio 195 vuelto, fmca 66.424. 

3. Número ochenta y seis.-Vivienda letra G, 
en planta segunda. que en orden de construcción 
es la cuarta. Es la sexta a la izquierda. según se 
sube por las escaleras que parten del portal de acceso 
al inmueble. Comprende una superficie de 75 me
tros I decímetro cuadrados. Consta de varias depen
dencias y servicios. Linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada. pasillo corredor de acceso a las viviendas 
y éste con vuelo sobre patio común; derecha. entran
do. vivienda letra F de esta misma planta; izquierda, 
vivienda letra H de esta misma planta. y fondo, 
lindero fondo del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Sevilla, tomo 1.004, 
libro 1.003. folio 136 vuelto, 
finca 66.479. 

Tipo de subasta: 

Finca número 66.399: 683.640 pesetas. 

Finca número 66.424: 4.436.236 peseÚts. 
Finca número 66.479: 13.117.448 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de julio de 1997 .-EI Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-EI Secre
tario. 
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Adición a edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en los presentes autos, seguidos 
en este Juzgado a instancia de «Banesto Hipotecario, 
Sociedad AnónÍIlla, Sociedad de Crédito Hipote
cario». calle José Abascal, número 9. Madrid. con 
código de identificación fiscal número A-28-799 54 2, 
contra «Román Vega. Sociedad AnónÍIlla». se ha 
dictado resolución del siguiente tenor literal: 

«Providencia. Magistrado-Juez don Eduardo José 
Gieb Alarcón. 

En Sevilla a 17 de julio de 1997_ 

Da9a cuenta el anterior escrito presentado por 
el Procurador señor Escribano de la Puerta. únase 
a los autos de su razón, y como se interesa adicionase 
al edicto que acompaña en el sentido de que tanto 
el cuarto trastero. la plaza de estacionamiento y 
la vivienda que salen a subastas se encuentra en 
plaza de la Encamación. número 7. 

Lo acuerda y ftrma su señoría; doy fe.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario .• 

y para que sirva de adición al edicto de fecha 10 
de julio de 1997, se expide el presente en Seviila 
a 17 de julio de 1997.-EI Magistrado-Juez. Eduardo 
José Gieb A1arcón.-EI Secretario.-56.165. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cencepción Garda Roldán. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Itúmero I de Valdemero, y su flIir1ido. 

Hace saber: Que eJl este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarie del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con eL número 694/1996. promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad . Anóníma», contra don Agapito Revuelta 
Gutiérrez y doña Esperanza Elvira Fernández, en 
los que, por resolucÍón de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, sirvief1do de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, a8Cendente 
a la suma de '.554.950 pesetas. 

En segunda sybasta. en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el E1ía 19 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de enero de 1998. a 
los diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao·Vizcaya. sita en esta localidad. en la calle 
Estrella de Elola, sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 
. Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastapte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Se describe la fmca según se señala en la demanda: 

Urbana. Vivienda unifamiliar. en el pueblo de 
Ciempozuelos (Madrid). que forma parte del lla
mado barrio de Belén. y señalada actualmente con 
el número 20, con una superficie la parcela de 
55 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto. al tomo 585, libro 125 de Ciempozuelos. 
folio 167, fmca número 8.871, inscripción tercera. 

Valor de subasta: 6.554.950 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los ejecutados, 
don Agapito Revuelta Gutiérrez y doña Esperanza 
Elvira Fernández. del contenido del presente edicto 
con sus señalamientos para caso de no pOder llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

DaElo en Valdemoro a 23 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Concepción Garda 
RoJdán.-56.248. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hernando. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
ValeFlcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 132/1997. promo
vido por Bancaja, contra don José Vicente Pérez 
Arnosi, en los que. por resolucióft- de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública s\:lbasta, 
el inmueble que al fmal se ·describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. sirviendQ de tipo el pac
tado en la escritlml de hipOteca, ascendente a la 
suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 18 de diciembre de 1997. 
a la inisma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera Stlbasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 15 de enero de 1998. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
ql:lÍera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos. si persistiere tal ímpedímento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán pollturas que no cubran 
el tipO de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndOSe hacer el remate en calidad Ele ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 455 I. de la agencia 21 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón. 39. 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedímiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse pOsturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al deudor para el caso 
de que no se pueda practicar la notificación en 
lugar establecido en la Ley Hipotecaria del día, hora 
y lugar de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 59. Piso séptimo. tipo A. señalada su 
puerta con el número 25 en la escalera subiendo. 
se destina a vivienda, distribuido interionnente. Lin
dante: Por frente, a donde saca vistas. calle de su 
situación; por la derecha, mirando la fachada. el 
general del inmueble, y en parte patio de luces man
comunado; por la izquierda, piso puerta 26, y en 
parte rellano y hueco de escalera, y por el fondo, 
rellano y hueco de escalera y patio de luces man
comunado. Superficie útil 74 metros 74 decímetros 
cuadrados. TIene su acceso por el zaguán demarcado 
con el número 11 de policia. Fonna parte de un 
edificio sito en Valencia, con fachada principal a 
la calle del Periodista Llorente, donde se halla 
demarcado con los números 9 y II de policía, de 
la izquierda a derecha mirando a la fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad número 10 
de Valencia, al tomo 2.371, libro 311 de la sección 
quinta de Afueras, folio 174, [mca registra! núme
ro 4.550, inscripción sexta. 

Tipo primera subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Mercedes Delgado Heman
dO.-56.202. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se signe pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 121/1997. pro
movido por Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Pedro Luis Alarcón Bellido, en los que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
[mal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 11 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera 

Yen tercera subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de enero de 1998, a 
las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisíto no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sirviendo el presente edicto de notificación 
en fonna a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en cuarta planta alta, tercera 
de viviendas de la siguiente: Casa en la calle Mas 
y Boher. letras F y H, hoy número 31. antes 29. 
en Valencia, al [mal del barrio de Ruzafa, que consta 
de cuatro plantas altas, baja y tres viviendas y azotea, 
distribuidas en una vivienda por piso con cubierta 
en parte de tejado y el resto azotea. El solar tiene 8 
metros de linea de fachada por unos 16 metros 
de fondo y ocupa una superficie de 129 metros 
cuadrados. Linda: Frente o norte, calle en proyecto; 
derecha, saliendo o este. por la izquierda y oeste 
y espaldas, con resto de la [mca de donde el solar 
procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4 al tomo 1.671, libro 712 de la tercera 
sección de Ruzafa,' folio 28, [mca registra! núme
ro 60.211, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 4de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.125. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de la Cuesta Galdiz. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 359/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja España de Inversiones, 
contra don Luis del Saso Vías y doña Maria Lourdes 
Álvarez Peón, en el,que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 20 de noviembre de 1997. a las trece horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
4631-0000-17-359/1996, una cantidad ígual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedímiento • sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su .celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de' manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados .. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
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subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de diciembre de 1997. 
a las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, Siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera el dia I 5 de enero de 
1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación del seña
lamiento de las subastas a los demandados en caso 
de ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unífarníliar en Fuensaldaña, de 218,42 
mc:tros cuadrados. en camino del Prado. número 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid al tomo 762. libro 74. folio 15. [mca 
6.643. Tasada pericialmente a objeto de subasta 
en 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 17 de septiembre de 
I 997.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Román de 
la Cuesta Galdiz.-EI Secretario.-56. 1"22. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado, por resolución dictada 
con esta fecha, por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de Vigo, en autos de juicio 
ejecutivo otros titulos. número 515/1993, tramitados 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Marina Lagarón Gómez, contra doña Maria Rosa 
Lago Puga y don Ramón Martinez Rodríguez, en 
reclamación de 16.558.847 pesetas de principal y 
otros 8.000.000 de pesetas. que sin peIjuicio de 
ulterior liquidación se calculan para intereses. gastos 
y costas. se manda sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien embargado a dichos 
demandados. que luego se dirá: 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VigO, calle Latin. número 4, en las siguientes fechas: 

a). La primera subasta se celebrará el día 14 
de noviembre de 1997, a las trece horas. 

b). La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 10 de diciembre de 
1997, a las trece horas. 

c). y la tercera subasta, también en el caso de 
no haber postores en la segunda, el dia 7 de enero 
de 1998. a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se' observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado al bien. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 
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Tercera.-Únicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para iomar parte en la subasta deberán 
los licitadores' consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VJz
caya, sucursal de la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Vigo. 36150000170515/93), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requiSito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad del b-en inmue
ble, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien embargado objeto de subasta 

Único.-Tem:no en el lugar de ViIanova, parroquia 
de Hio. del municipio de Cangas, destinado a edi
ficación, al nombramiento de Besada, con una superficie 
de 2.007 metros cuadrados; que linda: Al norte, con 
don José Gutiérrez y doña Otilia Crespo; al sur, con 
don José Dotrás; al este, con doña Maria Lemos, y 
al oeste, camino. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, al tomo 1.261, hbro 163 
de Cangas, folio lOO, finca número 14.862. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.429.400 pese
tas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en VigO a 1 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-56.171. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de VigO 
y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 480/1996. se tramita procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la entidad .Transpesca, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Carina 
Zubeldia Blein. contra la entidad «Pesquerías Espa
ñolas del Bacalao, Sociedad Anónima» (PEBSA), 
domiciliada en La Coruña, y en la que se acordó 
sacar a pública subasta por primera vez y, en su 

-caso, por segunda y tercera vez, y por término de 
veinte dias, el bien que luego se c!irá,' señalándose 
para la primera subasta el dia 27 de noviembre 
de 1997; para la segunda, el 29 de diciembre de 
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1997, y para la tercera, el dia 27 de enero de 1998, 
todas ellas a las doce horas, y en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y blijo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores. la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado. 
junto con aquél, el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inScripción 
en el Registro de la PrOpiedad serán de cuenta del 
adjudicatario y que podrá concurri:rse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo, se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a la ejecutada .Pes
querias Españolas del Bacalao, Sociedad Anónima» 
(PEBSA). 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero-congelador-factoría de arrastre 
por popa, denominado «Arosa Sexto». cuyas prin
cipales características son: Eslora entre perpendi
culares, 70 metros; marlga de trazado, 13 metros; 
puntal de construcción a la cubierta superior, 8,30 
metros; puntal de construcción a la cubierta segunda, 
6 metros; calado medio de escantillanado. 5.75 
metros. El motor principal será un motor «Barre
ras-Deutz» RBV8M358. u otro de carácterísticas 
similares. La potencia máxima continua normal es 
de 3.000 HP a 375 r.p.m. Matriculado al folio 9.517 
de la lista tercera de la Comandancia de Marina 
de VigO, con la distintiva E.G.H.M. Inscrito en el 
Registro Mercantil de Buques de VigO, al tomo 90 
de buques, libro 90, hoja 2.174-N. Valorado por 
las partes para el caso de subasta en 540.000.000 
pesetas. 

Dado en VigO a 12 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El 
Secretario.-54.110. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado dé Primera Instancia número 3 de los 
de VigO y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme-_ 
ro 363-J-6/1986. se tramitan autos de juiciO eje
cutivo, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Vigo. representada por el 
Procurador don Ricardo Estévez Lagoa, contra otros 
y doña Purificación Gómez Sánchez. y en los que 
se embargó. evaluó y sacan a pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera y por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
señalándose, para la primera subasta, el día 15 de 
diciembre de 1997; para la segunda, el dia 19 de 
enero de 1998, y para la tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998, todas ellas a las diez horas, en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos. un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado. en 
el Juzgado, y acompañando resguardo de haber efec
tuado el depósito en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos lo gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo marca «Volkswagem, modelo Cara
velle. matricula OR-6034-0. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
2. VJvienda en el lugar de Probaila, número 7, 

Oimbra, Orense, compuesta de bajo y piso, de unos 
60 metros cuadrados de superficie por planta, la 
vivienda construida sobre un terreno de unos 400 
metros cuadrados, sobre el cual se encuentran dos 
construcciones antiguas a modo de galpones de unos 
20 y 30 metros cuadrados. Linda: Norte. camino 
y con fmca propiedad de don Miguel Carballal; sur, 
muro y camino; este, camino. y oeste. con fmca 
propiedad de don Miguel Bouza Eijo y otros. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 15 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antol'ÚO Romero Lorenzo.-El 
Secretario.-56.172. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del- Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 213/1997, promo
vido por Caja de Ahorros de Gallcia, representada 
por la Procuradora doña Graciela Rodríguez Gon
zález, contra don Bernardo Dorninguez Gómez y 
doña Maria del Carmen Barros Dopazo, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, lo que servirá de 
notificación a los interesados en ignorado paradero, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. a las diez horas, en los dias que se indican: 

En primera subasta, el dia 16 de diciembre de 
1997, sirviendo de tipo el pactado en la escriJUra 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de enero de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de febrero de 1998, 
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con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. . 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el dia expresado, quedarán paia el siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal avenida La Florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018021397, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Casa de planta baja, sin dividir. de 108 metros 
75 decimetros cuadrados. alta a vivienda, de 113 
metros 85 decimetros cuadrados. Con su terreno 
unido, a monte. forma una sola fmca a la deno
minación de «Carb Allas». en el sitio de Carballeira, 
de la parroquia de Camos, Ayuntamiento de Nigrán, 
de la superficie general de 1.350 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Norte, camino público; 
sur, carretera; este. de doña Rosa Roade, y oeste, 
doña Carmen Pérez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2. en el libro 160 de Nigrán. 
folio 222, fmca número 13.897. 

Valoración: 31.680.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 18 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El 
Secretario.-56.065. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VIgo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el.número 538/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por la Procuradora doña Graciela Rodriguez Gon
zález, contra don Manuel Romasante González y 
doña Alda Rodríguez Santos. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, lo que servirá de notificación 
a los interesados en ignorado paradero, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo ~emate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las diez 
quince horas en los dias y bajo las condiciones que 
se indican: 

En primera subasta, el dia 16 de diciembre de 
1997, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de enero de 1998. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de febrero de 1998, 
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con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. . 

Y. si por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el dia expresado, quedarán para el siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal avenida La Florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018053896. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Piso segundo. destinado a vivienda, de la casa 
número 103 de la calle Urzaiz, en VIgo. Tiene una 
superficie aproximada de 104 metros cuadrados. 
Linda: Sur. calle Urzaiz; norte y oeste. patio de 
luces y don Castor Junquera Pérez; este, patio man
comunado y casa número 105 de la calle Urzaiz. 
de don VIcente Suárez Castro y don José Suárez 
Fraga. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de VIgo, tomo 693 de Vigo. folio 182. fmca 
número 30.563. 

Valoración: 14.625.000 pesetas. 

Dado en VigO a 19 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Sánchez Reboredo.-EI 
Secretario.-56.064. 

VIGO 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodriguez González, Magis
trada-Juez del Juzgadó de Primera Instancia 
número 8 de los de la ciudad de VigO y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
alltos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
481/1997, a instancia de Caixa d'EstaIvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Andrés Gallego Martin-Esperanza, contra don Fer
nando Penedo Goberna y doña Maria Concepción 
Parada Mota, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte dias, el bien 
hipotecado que se relaciona al fmal. cuyas subastas 

• se celebrarán a las doce horas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en las fechas que se indican: 

Primera subasta: El dia 7 de noviembre de 1997, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El"dia 9 de diciembre de 1997, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 16 de enero de 1998. 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta podrá el actor- no rema
tante. el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
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por ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
dias desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

COl).diciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIz
caya, 1148, cuenta número 363900018048197), por 
lo menos. el 20 por 100 del respectivo tipo. base 
de esta licitación. 

Segunda-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse én la puja en 
calidad de ceder el remáte a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, cón
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8 .. y, si no las acepta. no le serán admi
tidas las proposiciones; tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Única Finca que forma parte integrante de un 
edificio señalado con el número 45 de la calle Alcal
de Martinez Garrido, de Vigo. Número 7. Piso 4.°, 
a vivienda Ocupa una superficie útil de 78,32 metros 
cuadrados, distribuidos en cocina, con terraza-la
vaderos, salón-comedor con terraza, tres donnitorios 
y dos cuartos de baño. Limita: Norte. sur y este, 
vuelo del resto de la parcela no edificada, a zona 
verde de uso público; oeste. la parcela E del poli
gono. por el sur y por el oeste, limita también en 
parte con hueco de ascensor y caja de escaleras. 

Se le asignan como anejos en propiedad, la plaza 
de garaje número 6 y las bodegas trasteros números 
6, 7 y 8. en el semisótano 3.° 

Le corresponde, como cuota. 11.50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de los de Vigo. en el libro 727 de Vigo. folio 
212. libro 735, folio 104 y libro 838. folio 102 
de la fmca número 45.975. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. a efectos de subastas. en la suma de 20.000.000 
de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores 
y, en su caso. a los garantes hipotecarios, publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. «Boletin 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do~, e:xpido y firmo el presente en Vigo a 24 de 
septiembre de 1997.-El Secretario.-56.059. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de VIgo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.486 de 1990, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Vigo, representada por el 
Procurador don Ramón Cornejo González, contra 
otra y don Jesús Bengoechea Cueto-Felgueroso y 
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don Amadeo López Vieitez, mayores de edad y 
vecinos de esta ciudad. y en los que se embargó, 
evaluó y se sacan a pública subasta por tercera vez, 
por término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
los bienes que luego se indicarán, habiéndose seña
lado para dícha tercera subasta el día 15 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-Que los bienes a subastar se hacen sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar en el establecimiento 
público destinado el efecto, cuando menos, un 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta 
o sea el 75 por 100 de su valoración, de cada bien, 
pudiéndose hacer posturas. por escrito en sobre 
cerrado, en este Juzgado, acompañándose resguardo 
de haber efectuado el depósito en el establecimiento 
destinado al efecto Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
avenida La Florida, número 4, de Vigo, clave pro
cedimiento 3616.0000.17.1486.90. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te: y que todos los gastos que se originen hasta 
su inscripción en el Registro de la Propiedad serán 
de cuenta del adjudícatario. 

Bienes objeto de subasta 

1. El 12,5 por 100 del 75 por lOO de la casa 
señalada con el número 2 de la calle Ruperto Vetas
co, en Gijón, que ocupa con su patio de luces (que 
tiene 12,5 metros cuadrados aproximadamente) la 
totalidad de la superficie edificable del solar sobre 
el que se edificó. Consta de sótano, planta. baja, 
destinada a local comercial, seis pisos y ático. La 
planta primera es una sola vivienda o local y las 
cinco plantas altas siguientes se dístribuyen en dos 
viviendas cada una, constando las de la derecha 
de vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, cocina 
y cuarto de baño; las de la izquierda, de vestíbulo, 
comedor, cinco dormitorios, cocina y dos cuartos 
de baño. La planta de ático consta de un amplio 
salón para estudío y de vivienda de portero dis
tribuida en cocina-comedor, tres dormitorios y baño. 
La superficie edificable del solar es de 246 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la calle Ruperto 
Velasco; derecha, entrando, con la plaza de Italia; 
izquierda, con casa número 4 de la citada calle, 
y por la espalda, calle de Linares Rivas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gijón 
al folio 43 del libro 673, tomo 895, finca número 
4.348, posteriormente fmca número 520, inscrip
ción primera. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

2. El usufructo vitalicio de la urbana 190. Piso 
letra H de la tercera planta, del edificio denominado 
«Apart-3», síto en Vigo, a espalda de los edificios 
números 154, 156 y 158 de la avenida de García 
Barbón, donde se ubicó el antíguo Club de Campo, 
y hoy señalado con el número 4 a la calle Julia 
Minguillón, de esta ciudad de Vigo. Mide 114 metros 
8 decímetros cuadrados, está distribuido en estar-co
medor, cocina, tres dormitorios, uno de ellos con 
vestidor y baño, y otro bajo. Linda: Frente, fachada 
principal; fondo, pasillo y apartamento letra O) de 
su planta; derecha, apartamento J) de su planta, 
e izquierda, apartamento letra G) de su planta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Vigo en el tomo 483 de Vigo, folio 61, fmca número 
49.092, inscripción segunda. Valorado en 9.822.000 
pesetas. 

3. El usufructo vitalicio de la urbana 104. Plaza 
de garaje y trastero número 23 del segundo sótano 
del edificio denominado «Apart-3», sito en Vigo, 
a espaldas de los edificios números 154, 156 y 158 
de la avenida de Garcia Barbón, donde se ubicó 
el antiguo Club de Campo, y hoy señalado con 
el número 4 a la calle Julia Minguillón. Mide 14 
metros 85 decímetros cuadrados, de los que 11 
metros 25 decímetros cuadrados: corresponden al 
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aparcamiento y 3 metros 60 decímetros al trastero. 
Linda: Norte, pasillo de maniobra; sur, muro pos
terior; este, con el número 103, y oeste, con el 
número 105. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VigO en el tomo 482 de Vigo, 
folio 7, fmca número 49.006, inscripciones segunda 
y quinta. Valorado en 1.300.000 pesetas. 

Dado en VigO a 26 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El 
Secretario.-56.060. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Vtllanueva de la Serena (Badajoz), 

Hace $lIber: En virtud de resolución díctada en 
el día de la fecha por el señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
esta ciudad, en procedimiento judícial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
183/1996, a instancia de ~Banco Español de Cré
díto, Sociedad Anónima», representado por. el Pro
curador don Manuel Torres Jiménez, contra don 
Andrés Holguín Martin y doña Catalina Gómez 
Fernández, en reclamación de préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, las fmcas que al fInal 
se describen con arreglo al precio fIjado en la escri
tura de constitución de hipoteca ascendente a 
19.860.000 pesetas, con arreglo a las siguientes 
condíciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 19.860.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no adruitiéndose posturas que no cubran dícha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente, por los licitadores en la 
cuenta expedíente número 0386000018018396 del 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, presentando en 
el acto el correspondiente justif1cante bancario. El 
acreedor demandante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas sin necesidad de consignar para 
tomar parte en la licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendíéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes a los efectos 
de titulación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando junto a 
aquél el resguardo de haber efectuado la consig
nación en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina de esta 
ciudad, del 20 por 100 del tipo. 

La primera subasta tendrá lugar el día 20 de -
noviembre de 1997, a las díez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Viriato, 
número 3, con arreglo a las condiciones expresadas; 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
18 de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, 
en el mismo lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, no adruitiéndose postura inferior a 
este tipo. 

A falta de postores para la segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta el día 20 de enero 
de 1998, a las díez treinta horas, en igual lugar, 
sin sujeción a tipo. 
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Fincas objeto de subasta 

1. Casa en Orellana la Vieja, en la calle Real, 
número 26; con una superficie de 150 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, calle del Pilar; 
izquierda, calle de su situación, y fondo, doña Josefa 
Aguirado Pérez. Inscripción: Tomo 102, libro 7, 
folio 5, fmca número 1.310. Tasada en 14.238.000 
pesetas. 

2. Número 2. Piso destinado a vivienda, situado 
en la planta primera del edificio general, en Orellana 
la Vieja, en la calle Real, l7-A, de 110 metros cua
drados útiles. Se compone de' cuatro dormitorios, 
sala-estar, salón comedor, pasillo dístribuidor, aseo, 
cocina y bodega. Tiene su puerta de entrada por 
la común de las plantas altas y su puerta particular 
en el rellano de la escalera. Linda, mirando desde 
su puerta común de acceso: Derecha, viuda de don 
Eusebio Garrido; izquierdll, calle Real, y fondo, calle 
Real y don Marcelino Marcos. Representa cuota 
edificio del 33,33 por 100. Inscripción: Tomo 111, 
libro 8, folio 193, fmca 1.740. Tasada en 5.622.000 
pesetas. 

Con la publicación del edícto se notif1ca a los 
demandados, don Andrés Holguín Martin y doña 
Catalina Gómez Fernández, las fechas y condíciones 
de las subastas. 

Dado en Vtllanueva de la Serena a 4 de septiembre 
de 1997.-El Juez accidental, Francisco José Gor
dillo Peláez.-La Secretaria.-56.066. 

VlLLAREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcácer Maten, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Vtllareal, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
y bajo el número 167/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Eva 
Maria Pesudo Arenos, en nombre y representación 
de Bancaja, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados a la parte demandada y que des
pués se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, el día 16 de diciembre de 1997. 
a las díez horas, con arreglo a las siguientes con- , 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se adruitan 
posturas que no cubran las aos terceras partes de 
díchasuml\. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de 
este Juzgado, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
de de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se' reservarán a depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adruitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima- Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
quedaÍán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 16 de enero de 1998, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo. del remate, que será 'del 75 po.r 100 de 
la primera, y caso. de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 16 de febrero de 1998, y hora de las diez, 
rigiendo. para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta. 

Bienes objeto. de subasta 

l. Urbana. Almacén situado. en la planta baja 
del edificio. sito. en Bumana, calle República Argen
tina, sin número. Consta de una nave sin ningún 
tipo de distribución, co.n una superficie útil de 82 
metros 10 decímetros cuadrado.s. Tiene su acceso 
po.r la primera puerta contando. de izquierda a dere
cha, mirando. la fachada por la calle co.ntando. de 
izquierda a derecha, mirando. la fachada por la calle 
de su situación. Linda: Por su frente, la calle Repú
blica Argentina; derecha, el almacén número 2; 
izquierda, herederos de Ramón Llopis, y espaldas, 
o.tro. edificio de «Rajo.p, So.ciedad Anónima». Su 
cuota de participación es de 9,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Nules, al to.mo. 1.303, libro 497 de Burriana, 
folio 43, fmca registral número 43.609, inscripción 
primera. 

Tasada en 4.600.000 pesetas. 
2. Urbana. Planta baja número 1 de la casa sita 

en Burriana, calle de la Soledad, número 32, des
tinada a vivienda, dividida en habitacio.nes, con una 
superficie construida de 160 metros 10 decímetros 
cuadrado.s, por tener además de lo.s 128 metros 
10 decímetros cuadrados que o.cupa dicha planta 
baja, 32 metros 10 decímetros cuadrados más co.ns
truidos en alto sobre las habitaciones de la parte 
trasera, que se compo.ne de dos habitaciones y terra
za a las cuales se da acceso po.r una escalera interna; 
teniendo, su acceso po.r una puerta recayente a la 
calle de su situación, linda: Frente, calle de la Sole
dad; derecha, entrando, don Pascual Esteller; 
izquierda, don JUall Domenech, y detrás, d_ José 
Cabedo. y otros y patio de luces con el piso en 
alto. 

Inscrita en el' Registm de la Propiedad núme
ro 1 de Nules, to.mo 1.119, libro 385 de Burriana, 
folio 29, fmca registra! 46.293, inscripción primera. 

Tasada en 4.500.000 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado. y en el de Paz de BIll'I'ÍlmfI, 
se publiCará en el «Boletin OfICial de la Provincia 
de Castellón» y en el .Boletin Oficial del Estado» 
y sirviendo de notificación en fonna a la parte 
demandada, caso de _ ser hallado el demandado. 
o demandado.s en su dornicilío. 

Para el caso de qHe alguno. de las señalamilllltos 
sean día festivo, se celebrará al dia sigWente hábil. 

Dado en Vtllareal a 1 de septjemlxe de 1997.-La 
Juez, Raquel Alcácer Mateu.-56.205. 

VILLAREAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lavall, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Villareal, 

Hago. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo. el número 64/1995, se sigue auto de juicio. 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora do.ña Eva 
Maria Pesudo., en nombre y representación de Ban
caja, contra don Juan Bautista Granell Borja y doña 
Teresa Co.mes Díaz, en trámite de pro.cedimiento 
de apremio, en los que, por pravidencia de esta 
fecha. se ha acordado anunciar po.r medio. del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días, el bien embargado a la parte 
demandada que después se describirá. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., sito. en la plaza Co.lón, sin número, 
de esta ciudad, el día 27 de enero de 1998, a las 
do.ce horas, bajo. las siguientes co.ndiciones: 

Primera.-EI tipo. del remate será fijado. en el ava
lúo del bien subastado, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para to.mar parte en la licitación, debe
rán los licitado.res consignar, previamente, en la 
cuenta de depósito.s y consignacio.nes judiciales de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao. Vizcaya, 
cuenta número 1350/0000/17/64/95, el 20 por 100 
del tipo. del remate 

Tercera.-Podrán hacerse po.sturas por escrito. en 
pliego. cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. en la cuenta indicada 
anterio.rmente el 20 por 100 del tipo del rematé. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplido.s en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
de de manifiesto en la Secretaria del Juzgado., 
debiendo lo.s licitadores confo.rmarse co.n ellos y 
que no. tendrán derecho. a exigir ninguno.s otros. 
Después del remate no. se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o. defecto. de 
lo.s títulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán a depósito., a instancia del 
acreedo.r, las consignaciones de los posto.res que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptíma.- Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo.s hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio. del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimo.niales y de los que corres
ponda a la subasta, será a cargo del rematante. 

Para el supuesto. de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala paftl que tenga lugar la seguR
da, el dia 27 de felxero de 1998, a las doce hC!)ras, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo. del remate, qwe será del 75 por 100 de 
la primera, Dei) admitiéndose posturas inferio.res al 
50 por 100 de la valoración, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo de 
1998, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes cOl'ldiciones fijadas para la segunela 
subasta. 

Novena.-Sin perjuicio. de la que se lleve acabo. 
en el d9lIlicilio se los demandadas, confo.rme a 
los artíeulo.s 2~2 al 279 de la Ley tie Enjuiciamiento 
Civil, de ne ser hallado el'l ella, este edict@ servirá 
igualmente de n@tificación a los deudores del triple 
señalamiento. del lugar, dia y hora para el remate. 

Décíma.-Caso de ser inhábil algRn día de los 
señalamientes, se celebrará la subasta al dia siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, una casa sita en Burriana, calle Tarancón, 
número 14, compuesta de planta baja y piso en 
alto., de 72 metro.s cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, casa de don Francisco Llorens; izqUierda, 
do.n Bautista Piquer, y espaldas, herederos de do.n 
Esteban Palomar. 

Dato.s registrales: Inscrita en el Registro de la 
Pro.piedad número 1 de Nules, al folio 98, tomo 
1.186, libro 422, fmca número 30,632. 

Tasación, a efectos de subasta, 7.500.000 pesetas. 

Dado en Villareal a '2 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Manuel Altava Lavall.-EI Secretario.-56.203. 
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VINARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Vina
rós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, -registrado bajo el núme
ro 391/1995, a instancias de Bancaja, contra don 
Francisco Javier Palau Beltrán y do.ña Rosa Maria 
Montserrat Ferrer, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Prlmera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 25 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 23 de diciembre de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo. que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 23 de enero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán po.sturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 po.r 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá co.nsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones' de este Juzgado, de la oficina del Banco 
Bilbao. Vizcaya sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en diche caso el resguardo. 
de ingreso. 

Sexta.-L0S titulos de propiedaEl del inmueble 
subastado se encw.entra' slilplido por las co.rrespon
dientes certificaciones registrales, oMantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgad0 para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la ilUbasta, emendiéndose que todo licitador los acep
ta como blllltantes, sin que pueda exigrr ningún otro, 
y que las cargas o. gravámenes anterieres y los pre
ferentes al crédito del actor, si lo.s hubiere, con
tinuarán. subsistenSC!s y iiln cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado. 
en la necesidad de satísfacerlEIIS, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrad0 y el remate podrá verificarie en calidad 
de ceder a tercero, COll las reglas que establece el 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalada 
la subasta suspendida, en el caso. de ser festivo. el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo. día. 

Novena.-Se devolverán las co.nsignaciones efec
tuadas por lo.s participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejo.r po.stor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
o.bligación y, en su caso, como parte del precio. 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido. por el acreedor 
hasta el mismo momento. de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito. las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto. con sus ofertas los pre-

,cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otro.s postQres, y siempre po.r 
el orden de las mismas pujas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la [mca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131, caso 
de que los deudores no fueren hallados' en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 4. Vivienda situada en la primera 
planta alta del edificio sito en Benicarló, paseo de 
la Liberación, número 74. Es del tipo A, y se dis
tribuye en vestíbulo, paso, cocina, distribuidor, des
pensa, estar, lavadero, dos baños, cuatro dormitorios 
y dos terrazas, sobre una superficie útil de 124,83 
metros cuadrados, más 82,62 metros cuadrados de 
terraza. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de Vina
rós, al folio 106, del libro 188 de Benicarló, 
tomo 715 del archivo, [mca registral número 19.252, 
inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.816.750 
pesetas. 

Dado en Vmarós a 3 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Jesús Lumeras Rubio.-EI Secretario.-56.224. 

V1NARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vina
rós y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 
135/1993, a instancias de «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra don Friedrich-Michael 
y doña Helga-Elsa Pflug, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de su tasación, 
el bien que al [mal se dirá, para cuya celebración 
se ha señalado la audiencia del día 24 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, en cuyo acto se 
observará lo díspuesto en los artículos 1.499, 1.500 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento CiviL Para 
el caso de no existir postor en la primera subasta, 
se ha señalado para la celebración de la segunda, 
en la que servirá de tipo el 75 por 100 del precio 
de tasación, la audiencia del día 18 de diciembre 
de 1997, a la misma hora, y para el caso de no 
existir postor en la segunda sub~sta, se ha señalado 
para la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, la audiencia del día 22 de enero de 1998, 
a la misma hora; caso de suspenderse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
la misma se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, y cuyas subastas se regirán, entre otras, 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, con el número 1352, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirva para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su exlin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien o cer
tificaciones que los suplan, están de manifiesto en 
la Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir otros 
ni antes ni después del remate. 

Quinta.-No podrá hacerse postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexla.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pLiego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo de'remate en la forma ya descrita. 

Séptima.-En caso de no ser posible la notificación 
personal a los deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente
rados de tales particulares' con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno sita en la partida de 
Arnerador, de 520 metros cuadrados, dentro de la 
cual existe una casa de planta baja, tipo chalé, que 
ocupa unos 90 metros cuadrados edificados, que
dando el resto de terreno corno accesorio de la 
edificación. Ubicada en el término de Vmarós. Ins
crita en su Registro de la Propiedad, al libro 261, 
folio 141, [mca 13.937. 

Tasada, a efectos de subasta, en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vinarós a 3 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Jesús Lumeras Rubio . ...,.El Secretario.-56.222. 

VlTORlA 

Edicto 

Don Justo García Barros, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 93/1996, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantia, a instancia de don Enrique Guinea 
Garcia, contra doña Patricia López Muñoz, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónirna», número 0011-0000-15-93-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiénoose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere quedarán 
subsistentes sin destinarse a su exlinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante '¡as acepta 
y queda. subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el día 16 de enero de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, . debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha, tipo C, de la planta tercera. 
de la calle Castillo de Quejana, número 52. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Álava, sección 
segunda, Vitoria, libro 126, tomo 3.486, [mca núme
ro 4.512. 

Valorada en 20.639.400 pesetas. 

Asimismo dado el paradero desconocido de la 
demandada doña Patricia López Muñoz, el presente 
servirá de notificación. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Justo Garcia Barros.-El Secreta
rio.-56.106. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Viveiro (Lugo), con esta fecha, en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 160/1996, seguido 
a instancia del ~Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Ramón Luis Femández Gómez, contra don Anibal 
Femández Miguez, representado por el Procurador 
don Justo Alfonso Femández Expósito y doña 
Obdulia Miguez Canoura. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta en el edificio Juzgados, 3." planta. Sección 
Civil; sito en la calle Alonso Pérez, sin número, 
Viveiro (Lugo), por primera vez, el día 17 de noviem
bre de 1997, a las doce horas; en su caso, por 
segunda vez, el dia 15 de diciembre de 1997, a 
las doce horas, y por tercera vez, el día 12 de ener.o 
de 1998, a las doce horas, las [mcas que al [mal 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-SeI'VÍrá de tipo para la primera subasta 
el de 10.793.475 pesetas, para la primera [mca; 
15.887.025 pesetas. para la segunda [mca; 9.702.000 
pesetas, para la tercera [mca, fijado en la escritura 
de préstamo; para la segunda, el 75 por 100 de 
aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir corno postor a todas las subastas y no nece
sitaráconsignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás licitadores deberán 
consignar prevÍamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 11.0 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera subasta, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este anuncio. en pliego cerrado, acompañando el 
resguardo de haber hecho la consignación en el 
establecimiento destinado al efecto, haciendo cons
tar en dicho resguardo el número de procedimiento 
y año del mismo, sin cuyo requisito no será admitido. 
No aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. La cuenta donde deberán 
efectuarse las consignaciones es la siguiente: ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Viveiro, número de cuenta 2302-18-0160-96. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sin peIjuicio de 
la notificación a los deudores que se lleve a efecto 
en la [mca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, la publicación del presente edic
to sirve como notificación en la [mca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarta-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.& de la Ley HipoteCaria están .de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzga4o. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al . 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora seftalados., se entenderá que se celebrará el 
siguientedia hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bienes que se subastan 

En el lugar de Cantarrana, parroquia de Covas. 
municipio de Viveiro. 

Finca número 9. Vivienda en la entreplanta 
segunda. Ocupa una superficie construida de 156 
metros 85 decimetros cuadrados, de los que 150 
metros 43 decimetros cuadrados son útiles. Cuota 
de participación: 2.31 por 100. 

Figura inscrita eñ el Registro de la Propiedad 
de Viveiro. al tomo 65 l. libro 253. folio 192. finca 
número 25.487. 

Fmca número 11. Vivienda letras B-C. en la 
primera planta alta. Ocupa una superficie construida 
de 218 metros 9 decimetros cuadrados, de los que 
202 metros 28 decimetros cuadrados son útiles. 
Cuota de participación: 3.12 por 100. 

FIgUra inscrita en igual Registro. al tomo 651. 
hbro 253. folio 194. fmca número 25.489. 

Fmca número 40. Vivienda letra A en la quinta 
planta alta. Ocupa una superficie construida de 137' 
metros 4 decimetros cuadrados, siendo la útil 110 
metros 75 decimetros cuadrados, y además Una 
terraza de 3 metros 77 decimetros cuadrados. Cuota 
de participación: 1.68 por 100. 

Figura inscrita en igual Registro. al tomo 651. 
libro 253. folio 223. finca número 25.518. 

Dado en VlVeiro a 25 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-56.057. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Constantino Marin Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Xátiva y su partido. 

Por la presente. se hace saber: Que en autos civiles 
de ejecutivo sobre reclamación de cantidad, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 140/1995. a ins
tancias de la Procuradora dofta Maria José Diego 
Viced9. en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• contra 
don Emilio Micó Calabuig y doiía Ángeles Bacete 
Jorques. se ha acordado. en providencia de esta 
fecha, sacar a púb~ca subasta, en primera vez y 
término de veinte días, los bienes que al final se 
dirán, embargados como propiedad de los deman
dados. para cuya celebración. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. se ha seftalado 
el dia 20 de noviembre de 1997. a las diez horas, 
y tendrá lugar con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes •. que asciende a 22.000.000 de pesetas 
y 308.000 pesetas. por lote. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. y tam
bién podrán hacerse éstas por, escrito. en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas seftaladas. los licitadores deberán depositar 
previamente. en el Banco Bilbao VtzcayR, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/17/0140/95, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo seftalado para la subasta, según se trate 
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de la primera o segunda subasta, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo 

'requisito no serán admitidos. aportando resguardo 
justificativo. 

Cuarta-Los titulos de propiedad di: los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. no admitiéndose al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defec
to de dichos titulos. 

Quinta.-El remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero. sólo por el ejecutante. previa 
o simultáneamente al pago del resto del précio del 
remate. 

Sexta.-Se tendrá en cuenta los preceptos que pres
criben los articulos 1.499. siguientes y demás con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Yen prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta, se seftala el dia 17 de 
diciembre de 1997. a las diez horas. para el remate 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio del avalúo. 

De igual forma, se seftala el dia 15 de enero 
de 1998. a las diez horas. para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo •. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. 

Octava-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiera cualquiera- de las subastas, se celebrarán 
el siguiente dia, a la misma hora y en el mismo 
11lg<U". y en dias sucesivos si persistiere tal impe
dimento. exceptuando los sábados. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo la notificación 
a la parte deudora en la forma ordenada en la reso
lución en la que se seftalan las subastas y estando 
en situación procesal de rebeldia, y para el caso 
de no ser hallada, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple Sl:Íia
lamiento del lugar, dla y hora para el remate. 

BieneS objeto de subasta 

Casa en término de Mongente. calle Ramón y 
Cajal, número 3. de 128 metros 17 decimetros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Enguera al tomo 489. libro 83. folio 158. fin
ca 1.219. inscripción decimotercera. 

Secano en término de Mogente. partida Clero. 
de 3 áreas 8 centiáreas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Enguera al tomo 307. hbro 48. 
folio 48, finca núÍnero 6.181. inscripción primera. 

y para que tenga efecto lo acordado. y su publi
cación en el tablón de anuncios, en el eBoletin Ofi; 
cial» de la provincia y en el eBOletin Oficial del 
Estado». se extiende la presente en XátiVa a 29 
de julio de 1997.-El Juez. Constantino Marin Teje
rina.-La Secretaria en funciones.-56.126. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el núinero 10/1997. Sección C. se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de eBanco Hipo
tecario de Espaiia, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Ángel Ortiz Enfedaque. 
contra dofta Ana Maria Ramirez Garcia y don Car
los Ramón Giménez Lau; en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de noviembre de 
1997. a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.740.875 pesetas. ' 

En segunda subasta, c¡lSO.de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de diciembre 
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de 1997. a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 16 de enero de 1998. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

et'tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. ademAs. hasta el día 
señaláOo para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ·están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el . precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio del. presente. ~ hace saber 
a los deudores el lugar. dia y hora seftalados para 
el remate. a los fines previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma ,acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 
Piso cuarto A, tipo A, en la cuarta planta alzada, 

con acceso por la. casa números 5 y 7 de la calle 
Nicanor Villa «Villita». con una superficie útil de 
50.99 metros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación en d total del inmueble de 1.089 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7. tomo 4.225. folio 118. finca núme
ro 7.074. 

Valoración: 5.740.875 pesetas. 

Dado eI). Zaragoza a 19 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-56.130. 

JUZGADO DE LO SOCIAL 

BARCEWNA 

Edicto 

Se anuneia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución número 
6.474/1993. instado por don Manuel Martinez Cor
tés, frente a «Gel D·Or. Sociedad Limitada». en 
.las condiciones reguladas en los articulos 234.1. 
261.262 y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca inscrita en el tomo 2.026 del archivo. libro 
109 de Montornés, folio 60. finca número 3.753. 
inscripción sexta. 

En la que constan anotadas las siguientes cargas 
anteriores: 

1. Hipoteca a favor de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares. 

2. Einbargo preventivo del J~do de Primera 
Instancia número 3 de los de Granollers. número 
de autos 388/1992. 

3. Embargo preventivo del J~do de Primera 
Instancia número 6 de los de Barcelona. número 

• de autos 502/1993. 
4. Embargo preventivo del J~do de Primera 

Instancia número 2 de los de Granollers. número 
de autos 559/1993. 
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5. Embargo preventivo del Juzgado de Primera 
Instancia número 23 de los de Barcelona, número 
de autos 569/1993. 

6. Embargo preventivo del Juzgado de Primera 
Instancia número 50 de los de Barcelona, número 
de autos 71 111 993-C. 

7. Embargo preventivo del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de los de Barcelona, número 
de autos 991/1993. 

8. Embargo preventivo a favor del Estado. 

Sien tasado pericialmente en la cantidad de 
13.088.236 pesetas. 

Primera subasta: 10 de noviembre de 1997,'a 
las diez diez horas. Consignación para tomar parte, 
6.5;44.118 pesetas. Postura mínima, 8.725.491 pese
tas. 

Segunda subasta: 1 de diciembre de 1997. a las 
diez horas. Consignación para tomar parte, 
6.544.118 pesetas. Postura mínima, 6.544.118 pese
tas. 

Tercera subasta: 12 de enero de 1998, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte, 6.544.118. 
Postura minima, deberá exceder del 25 por 100 
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 'de diez 
dias; de no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. ' 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran SUbrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0912000064/6474/1993 del Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 1000, sita en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto' a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0912000064/6474/1993, 
del Banco Bilbao VIzcaya, oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique 10 con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condi
ciones de la subasta; b) se reserva la facultad de 
ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede. reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación del pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que el plazo de tres dias acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
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deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, el crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.1I de la Ley Hipotecaria), 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial.-56.230. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Antonio del Mar López Andrés, Oficial habi
litado en funciones de Secretario del Juzgado de 
lo Social de Guadalajara y su proVincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
registrado en este Juzgado con el número 24/1997, 
y seguido a instancia de don José Gómez Agudiez 
y otros, contra «Dybloc, Sociedad Limitada», en 
el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los siguientes 
bienes embaFgados como de propiedad de la parte 
ejecutada, cuya relación y tasaciones son las siguien
tes: 

Canreti1la elevadora marca «Desta». DV-35-A. 
150.000 pesetas. 

Grupo de soldadura HC-21O. «Ovalon. 60.000 
pesetas. 

Tres mesas de trabajo y cuadro con herramientas. 
120.000 pesetas. 

Nueve sierras circulares. 450.000 pesetas. 
Puente grúa de 1 tonelada, «Austo». 900.000 

pesetas. _ 
Puente grúa de 3.2 toneladas. «Auso». 1.250.000 

pesetas. 
Ochenta y cinco contenedores metálicos. 850.000 

pesetas. 
Tres máquinas prensadorás sin marca (Ateka). 

450.000 pesetas. 
Un silo de escayola, 200.000 pesetas. 
Un compresor «Leige», 70.000 pesetas. 
Un silo grande con todos sus accesorios. 600.000 

pesetas. 
Veinticuatro focos industriales, 24.000 pesetas, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de 10 Social, en primera subasta, el dia 
12 de noviembre de 1997; en segunda subasta, en 
su caso, el dia 10 de diciembre de 1997, Y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 14 de enero 
de 1998. señalándose las diez treinta horas para 
todas ellas. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrarlo quedará la venta irrevo
cable. 
, Segunda-Que los licitadores deberán ingresar en 

la cuenta número 1808 que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao V1Zcaya, calle Carmen, núme
ro 3, de esta capital. clave 64. el 20 por 100 del 
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tipo de tasación. debiendo comparecer a la subasta" 
con el resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho importe. 

Tercera.-que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana o por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo del Banco Bilbao V1Z
caya, de la consignación antes señalado. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, no ~e admitirán posturas que no 
excedan del 2? por 100 de la cantidad en que hubie
ren justipreciado los bienes. Si hubiera postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisiCión o adudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero en la forma y con las 
condiciones estáblecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados -están depositados en Bri
huega (Guadalajara). polígono industrial .El Alto». 
a! sitio de la Carbonero. a cargo de don José Gómez 
Agudiez. 

-y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular. 
una vez publicado en el .Boletín Oficial» de la pro
vincia, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Guadalajara-a 5 de septiembre de 1997.-El Ofi
cial habilitado en funciones de Secretario, Antonio 
del Mar López Andrés.-56.232. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Isabel Gómez Balado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 2 de Orense. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de ejecución contenciosa, números 
130/1995 y 288/1995. seguidos a instancia de don 
Celso Taboada Ribao y otros, contra .Turbo Diesel 
Peleteiro. Sociedad Anónima», en los que se ha 
acordado. por providencia de fecha 22 de septiem
bre de 1997, sacar a pública subasta los bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
a fm de cubrir. con sus valores. un principal de 
20.662.840 pesetas, más 1.980.000 pesetas, calcu
ladas provisionalmente para costas, previniéndose 
que se sujetará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, el día 14 de enero 
de 1998. en primera subasta; el día 21 de enero 
de 1998. en segunda subasta, yel dia 28 de enero 
de 1988. también en su caso. en tercera subasta, 
señalándose para todas ellas la de las diez horas 
de la mañana. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones. que 
este Juzgado de lo Social tiene abierta en el Bancó 
Bilbao VIZcaya. agencia Juan XxIII. de eSta ciudád, 
con el número de cuenta 322400006400130/95. 
el 20 por 100 del precio de tasación de los bienes, 
presentando ante esta Secretaria el resguardo jus
tificativo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la,llana. pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 
. Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac

ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defi
nitivamente aprobada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta, en su caso 
el precio antes señalado se rebaja el 25 por lOO' 
no admitiéndose posturas que no cubran las ~ 
terceras partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
~sturas que no excedan del 25 'por 100 de la can
tidad en que se hubieran justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta tendrá los 
ejecutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solid~os o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bIenes por el 25 por lOO del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados, en la forma 
y por las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. . 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
p~ dentro de los ocho dias sjguientes a la apro
baCIón del miSplo. 

Los bienes objeto de subasta. precisando el valor 
de la tasación de los mismos. son los siguientes: 

Lote 1. Motores 

Modelo: 

«Renault» Expres, 1600 D, R-9, R-ll: 400.000 
pesetas. 

«Seab 1700 D, Ibiza. Ronda, Ritmo: 400.000 
pesetas. 

«Perkins» 4108, .Sea!» 13 1. carretilla elevadora: 
400.000 pesetas. 

«Perkins» 3500 D, «Mercedes» ON 616 D: 
500.000 pesetas. 

«Peugeot» 505 T.D:: 400.000 pesetas. 
«Renault» 18 D, 21, Trafic: 400.000 pesetas. 
«Mercedes» 5 cilindros. ON 617: 600.000 pesetas. 
«Land RoveD 2 1/4: 450.000 pesetas. 
«Mercedes» ON, 615 D: 350.000 pesetas. 
«Opeb Kadet 1700 D: 400.000 pesetas. 
• Mercedes» ON, 615 D: 350.000 pesetas. 
.Sofm» 2500 D, 131, R Trafic. «Fiat» Ducato: 

350.000 pesetas. 
«Vo]kswagem 1600 ID. Passat, Santana: 450.000 

pesetas. 
«lsuzw 1500 D, «Opeb Corsa y Kadet: 450.000 

pesetas. ' 
«Xud» 9 1900 D: .Citroem BX «Peugeob 309: 

450.000 pesetas. . 
«Xud,. 7 1700 D, VIsa. C-15, Honzon: 450.000 

pesetas. 
«Xud» 9 1900 D, .Citroem, «Peugeob: 500.000 

pesetas. 
«Vo1kswagem atmosférico, Passat, Golf, Setta: 

400.000 pesetas. 
«Ford» 1600 D. Escort, Fiesta antiguo: 400.000 

pesetas. 
«Alfa Romeo» 2000 desmontado: 150.000 pese

taso 
.Volvo» 500 CV: 1.500.000 pesetas. 
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Furgoneta «Iveco» semidesmontado: 200.000 
pesetas. 

«Audi» 100,5 cilindros: 600.000 pesetas. 

Total lote 1: 10.550.000 pesetas;, 

Lote 2. Mobiliario de oficina 

Dos calentadores de agua marca «Otsein»: 50.000 
pesetas. 

Secador de mano «Jofel»: 2.000 pesetas. 
Taquilla de cuatro puertas: 1.000 pesetas. 
Mesa de conglomerado con formica: 20.000 pe!iC-

tas. 
Fax «LanieD 120: 60.000 pesetas. 
Fotocopiadora «Lanier» 6514: 200.000 pesetas. 
Dos armarios metálicos: 20.000 pesetas. 
Dos sillones dirección. uno en tela y otro, en 

skay: 12.000 pesetas. 
Tres confidentes. uno en tel¡t y dos en skay: 10.000 

pesetas. 
Dos sillas skay: 1.000 pesetas. 
Ordenador «Tum», con impresora «Citoh» y tecla

do: 100.000 pesetas. 
Máquina de escribir «Samsung» SQ 1000: 10.000 

pesetas. 
Dos teléfonos: 2.000 pesetas. 

Total lote 2: 488.000 pesetas. 

Lote 3. Laboratorio de inyección 

Banco de prueba para bomba de inyección diesel 
electrónica. marca «Turbe!» diesel, modelo Mallor
ca: 10.000.000 de pesetas. 

Comprobador de inyectores, marca «Hartridge»: 
2.500.000 pesetas. 

Seis bancos de trabajo de utillaje especiales de 
inyección y turbo, completos y operativos: 3.000.000 
de pesetas. 

Total lote 3: 15.500.000 pesetas. 

Lote 4. Taller de reparaciones 

Grúa márca «Mega» de I Tm: 20.000 pesetas. 
Elevador «PoweD: 150.000 pesetas. 
Turbocalor MG-2, de 80.000 kilocalorias: 

500.000 pesetas. 
Cinco juegos de herramientas. Una Beta Cargo 

VO: 150.000 pesetas. 
Una tipo estándar: 40.000 pesetas. 
Un cuadro utillajes especiales de inyección: 

100.000 pesetas. 
Una tipo estándar: 30.000 pesetas. 
Un juego completo de herramientas de maquinaria 

pesada, dentro de un cajón de madera de campo: 
2.000.000 de pesetas. 

Máquina de chorro de arena con agua: 2.500.000 
pesetas. ' 

Limpiadora de piezas «Joancan: 350.000 pesetas. 
Máquina de cambiar aceite «Euroquib: 25.000 

pesetas. 
Compresor con calderin «ABC»: 400.000 pesetas. 
Máquina de lavar «Thesis»: 50.000 pesetas. 
Banco de trabajo con tomo y herramientas: 

40.000 pesetas. 
Mesa metálica con tornillos (es un banco de prue

ba de motores de fabricación propia): 100.000 pese
tas . 

Sujetador de motores, sin identificación: 15.000 
pesetas. 

Esmeriladora, marca «Formis»: 10.000 pesetas. 
Armario expositor de piezas de intercambio. como 

sigue: 

Veintiuna bombas inyectoras de turismo y fur
gonetas: 945.000 pesetas. 

Once bombas inyectoras de camiones y maqui
naria pesada: 880.000 pesetas. 

Nueve turbo-diesel para turismos y camiones: 
630.000 pesetas. 

Nueve ventiladores termohidráulicos para camiO:
nes: 360.000 pesetas. 

Una dirección asistida de furgoneta .Ducato»: 
100.000 pesetas. . ' 

Total lote 4: 9.395.000 pesetas. 

Lote 5. Almacén de recambios 
Dos mesas: 10.000 pesetas. 
Tres sillas: 1.000 pesetas. 
Dos estantenas: 5.000 pesetas. 
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Dos bidones de lubrificante «Esso.~ 100.000 pese
taso 

Relación de piezas existentes. tanto en las cuatro 
estantenas como en las seis superiores. . 

Lubricantes «Amalie»: 
Bidón 185 Kg valvulina: 72.600 pesetas. 
Bidón 185 Kg: 60.200 pesetas. 
Bidón 185 Kg: 66.900 pesetas. 
Lata 2 litros A.TDexron 11: 1.000 pesetas. 
Bidón 45 Kg EP 32: 13.300 pesetas. 
Bid~n 185 Kg valvulina: 72.600 pesetas. 
Bidón 45 Kg EP 46: 13.300 pesetas. 
Bidón 145 Kg: 12.700 pesetas. 
Lata 5 litros, serie 3: 2.500 pesetas. 
Lata 5 litros superturbodiesel: 2.000 pesetas. 
Bidón 45 Kg. serie 3: 15.000 pesetas. 
Bidón superturbodiesel SHPD 45 Kg: 19.100 

pesetas. 
Bidón superturbodiesel 185 Kg: 59.800 pesetas. 
Bidón 45 Kg de ATF A Suftix A: 19.800 pesetas. 

CA. V. Condiesel: 
Retén aceite: 300 pesetas. 
Tornillo: 200 pesetas. 
Junta válvula «Minimes»: 100 pesetas. 
Cuerpo bomba «Te¡;no.: 133.300 pesetas. 
Eje paro: 1.600 pesetas. 
GT válvula: 1.300 pesetas. 
Muelle regulador: 700 pesetas. 
Tuerca puerta tobera 187: 500 pesetas. 
Tuerca porta tobera 198 C: 700 pesetas. 
Tres filtros gas-oil: 7.900 pesetas. 
CJT válvula: 1.600 pesetas. 
Elementos: 5.200 pesetas. 
Dos rotores: 4.600 pesetas. 
Buje transmisión: 2.500 pesetas. 
Cuerpo bomba: 6.500 pesetas. 
Cuerpo bomba S: 6.500 pesetas. 
Once válvulas dosificadoras: 25.300 pesetas. 
Anillo de levas: 20.000 pesetas. 
Cjtro. cabezal hidráulico: 28.000 pesetas. 
Alojamiento masas: 1.6'00 pesetas. 
Horquilla: 1.300 pesetas. 
Buje transmisión: 4.100 pesetas. 
Cuerpo pistón: 1.240 pe.setas. 
Manguito: 1.240 pesetas. 
PIllca extremo: 4.800 pesetas. 
Eje acelerador: 900 pesetas. 
Cuerpo avance pistón: 4.5QO pesetas. 
Conjunto cuerpo pistón: 4.500 pesetas. 
Cuerpo y pistón: 5.900 })C<setas. 
Tornillo avance leva: 500 pesetas. 
Conjunte rodillo y zapata: 5.100 pesetas. 
Juego de juntas: 1.371 pesetas. 
Conjunto rodillo y zapata: 4.500 pesetas. 
Excéntrica: 2.100 pesetas. 
Placa extremo: 700 pesetas. 
Buje transmisión bomba DPA: 3.200 pesetas, 
Eje: 1.500 pesetas. 
Conjunto ajuste presión: 700 pesetas. 
Eje transmisión: 19.500 pesetas. 
Cabezal-Sofm: 64.700 pesetas. 
Conjunto rodillo zapata: 5.500 pesetas. 
Placa avance D.P.S.: 2.400 pesetas. 
Tuerca avance D.P.S.: 300 pesetas. 
Excéntrica D.P.S.: 2.600 pesetas. 
Conjunto máxima y minima D.P.S.: 4.300 pesetas. 
Tres conjuntos máxima minima D-H-K: 12.000 

pesetas. 
Cuatro arandelas supL: 3.200 pesetas. 
Dos válvulas dosificadoras: 2.700 pesetas. 
Conjunto cabezal: 48.600 pesetas. 
Filtro gasoil: 3.700 pesetas. 
Cinco filtros de gasoil: 16.300 pesetas. 
Retén: 1.000 pesetas. 
Tres conjuntos ajuste presión: 1.800 pesetas. 
Eje paro: 1.600 pesetas. 
Cuerpo: 2.100 pesetas. 
Recard: 1.700 pesetas. 
Conjunto solenoide: 10.600 pesetas. 
Dos válvulas: 5.200 pesetas. 
Seis elementos: 26.000·pesetas. 
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Empujador: 900 pesetas. 
Dos tuercas prota toberas: 2.500 pesetas. 
Dos cuerpos inyector: 11.000 pesetas. 
Tapa regulador: 2.900 pesetas. 
Válvula dosificadora: 1.900 pesetas. 
Conjunto cuerpo y pistón 149-AC: 7.700 pesetas. 
Horquilla: 800 pesetas. 
Dos tapas inspección (una no bola. otra sí): 1.600 

pesetas. 
Conjunto transformación: 4.200 pesetas. 
Dos manguitos reguladores: 1.000 pesetas. 
Conjunto cabezal: 47.000 pesetas. 
Conjunto cabezal: 33.000 pesetas. 
Conjunto cabezal: 33.600 pesetas. 
Amortiguador: 1.100 pesetas. 
Once juegos de juntas: 39.000 pesetas. 
Junta válvula máximec: 1.300 pesetas. 
Elementos: 4.500 pesetas. 
Conjunto máxima mínima: 5.600 pesetas. 
Dos válvulas (una dosificadora y una sobrante): 

7.000 pesetas. 
Conjunto cuerpo y pistón: 2.700 pesetas. 
Excéntrica: 2.100 pesetas. 
Excentrica: 1.500 pesetas. 
Válvula: 1.500 pesetas. 
Válvula carga ligera: 4.700 pesetas. 
Conjunto válvula: 18.900 pesetas. 
Conjunto válvula: 2.900 pesetas. 
Conjunto rodamientos: 6.700 pesetas. 
Conjunto brazo regulador: 2.400 pesetas. 
Conjunto máxima mínima: 6.400 pesetas. 
Cuerpo bomba: 12.700 pesetas. 
Conjunto cabezal: 41.900 pesetas. 
Válvula presión D.S.F.: 2.500 pesetas. 
Eje transmisión: 16.900 pesetas. 
Conjunto palanca: 1.200 pesetas. 
Conjunto eje paro: 800 pesetas. 
Excéntrica: 2.100 pesetas. 
Nueve toberas: 33:000 pesetas. 

Tatra: 

Freno mano: 48.400 pesetas. 
Válvula electromagnética: 14.100 pesetas. 
Junta tapa balancines: 1.900 pesetas. 
Disco embrague: 59.400 pesetas. 
Bute: 33.700 pesetas. 
Arandela: 1.100 pesetas. 
Buje: 23.000 pesetas. 
A..nillo: 2.000 pesetas. 
Foco delantero: 16.900 pesetas. 
Dos toberas: 9.200 pesetas. 
Dos elementos: 11.800 pesetas. 
Prensa embrague: 100.100 pesetas. 
Tobera Scania 92H: 10.200 pesetas. 
Veintitrés toberas: 127.000 pesetas. 
Tapa ftltro gasoil: 7.300 pesetas. 
Filtro gasoil: 3.600 pesetas. 
Casquillo VE: 11.200 pesetas. 
Dos juegos de juntas: 5.000 pesetas. 
Válvula V-32: 1.200 pesetas. 
Carcasa bomba: 72.700 pesetas. 
Seis juegos de juntas: 57.000 pesetas. 
Conjunto elemento: 8.000 pesetas. 
Elem<!nto: 15.300 pesetas. 
Válvula: 2.000 pesetas. 
Dos retenes acelerador: 1.100 pesetas. 
Escuadra: 4.800 pesetas. 
Tornillo regulador: 1.200 pesetas. 
Muelle: 900 pesetas. 
Juego regulador: 1.200 pesetas. 
Masas regulador RSV: 23.500 pesetas. 
Casquillo eje arrastre VE: 1.000 pesetas. 
Retén eje VE: 1.100 pesetas. 
Casquillo acelerador VE: 1.835 pesetas. 
Eje acelerador VE: 13.800 pesetas. 
Eje acelerador largo: 12.100 pesetas. 
Anillo levas: 21.400 pesetas. 
Cabezal hidráulico: 57.300 pesetas. 
Rodamiento bomba P: 7.600 pesetas. 
Válvula: 4.900 pesetas. 
MtleUes émbolo: 1.300 pesetas. 
Carcasa bombo troner: 100.300 pesetas. 
Juego de juntas bomba P: 11.700 pesetas. 
Juego de juntas: 14.800 pesetas. 
Conjunto elemento: 11.800 pesetas. 
Conjunto elemento: 12.300 pesetas. 
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Elemento dveco» turbo star 19.42: 14.700 pese-
tas. 

Elemento tecto troner: 15.900 pesetas. 
Válvula (<<Barreiros») 001: 6.100 pesetas. 
Válvula (.Volvo»): 5.200 pesetas. 
Válvula «Scania» 4.200 pesetas. 
Válvula .Scania» 92H: 5.300 pesetas. 
Guarda polvos corrector: 700 pesetas. 
Membrana corrector P: 4.300 pesetas. 
Tapa corrector perforada: 400 pesetas. 
Platillo intermedio: 2.500 pesetas. 
Platillo intermedio: 1.800 pesetas. 
Tuerca porta tobera (<<Barreiros»): 2.300 pesetas. 
Eje rodillos TDZ: 1.100 pesetas. 
Válvula: 1.600 pesetas. 

Holset: 

Pro Scania 92 H: 23.200 pesetas. 
P.R: 16.700 pesetas. 

. Quit de reparación: 13.8'60 pesetas. 
Carcasa escape H2C: 55.400 pesetas. 
Turbo 4LGK «Barreiros», 355 intercooler: 

161.500 pesetas. 

Garret: 

Eje 2442: 53.400 pesetas. 
Cartucho 2149: 85.400 pesetas. 
Eje 2445: 55.000 pesetas. 
Kit reparación G-4528: 13.300 pesetas. 
Juego tapa axial y carbón turbo R5: 9.700 pesetas. 
P.R R-18 4526: 23.300 pesetas. 
P.R kit: 10.500 pesetas. 
P.R kit: 12.300 pesetas. 
P.R kit: 11.000 pesetas. 
P.R: 13.800 pesetas. 
P.R kit: 12.900 pesetas. 
P.R 4MD: 54.000 pesetas: 
Eje turbina-3263: 59.500 pesetas. 
Turbo «Pegaso» 170: 97.700 pesetas. 
Turbo R-18 G-3627:129.200 pesetas. 
Turbo G-3647: 160.700 pesetas. 
Turbo R-l1 TBO 203: 135.800 pesetas. 
Turbo TCO-304: 132.100 pesetas. 
Turbo R-5 Agua: 120.600 pesetas. 
Turbo R-5 Agua: 117.500 pesetas. 
Turbo R-5 G 3683: 116.500 pesetas. 
P.R «Pegaso» Tecno Troner: 25.200 pesetas. 
Cartucho R-5: 71.500 pesetas. 

KKK: 

Range Master: 54.000 pesetas. 
1. 7026.2.03 (1034370) .BMW»-318i-4 cil: 35.600 

pesetas. 
Range Master 24V: 73.800 pesetas. 
Tuerca del eje 3HD: 1.400 pesetas. 
Cartucho 3LD: 122.300 pesetas. 
P.R 3LD: 30.700 pesetas. 
P.R 3LEP: 30.200 pesetas. 
Turbo 3LD: 300.200 pesetas. 
3LDZ .Porsche»: 312.100 Pesetas. 
PR 3LEV-3LEP: 24.900 pesetas. 
Junta entrada gases K-27 T: 1.100 pesetas. 
Rodete turbo 2270: 22.900 pesetas. 
Cartucho 3LP (2831): 168.500 pesetas. 
Gran reparación 3LKZ: 69.200 pesetas. 
Gran reparación: 59.500 pesetas. 
Pequeña reparación: 22.900 pesetas. 
Pequeña reparación: 28.100 pesetas. 
P.R 3LKZ DAF: 21.800 pesetas. 
90 CU k 14 34 .Peugeob: 180.400 pesetas. 
Cartucho K-16: 101.300 pesetas. 
K 165 «Alfa Romeo»: 213.000 pesetás. 
Carcasa escape K16: 45.300 pesetas. 
Eje rotor: 50.800 pesetas. 
Rodete K-16: 18.400 pesetas. 
Rodete K-16: 24.700 pesetas. 
Rodete K-16: 19.600 pesetas. 
Carcasa admisión: 27.400 pesetas. 
Carcasa admisión: 27.200 pesetas. 
Eje rotor K-27: 67.400 pesetas. 
Rodete compresor K-27: 21.800 pesetas. 
Rodete K-27: 23.500 pesetas. 
Rodek K-27: 19.600 pesetas. 
Rodete K-27: 23.000 pesetas. 
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Porta segmentos: 3.800 pesetas. 
Plato aluminio: 9.400 pesetas. 
Plato aluminio: 4.200 pesetas. 
Plato aluminio: 15.500 pesetas. 
Tapa separadora: 8.300 pesetas. 
Tapa aluminio: 8.000 pesetas. 
Plato calor: 3.000 pesetas. 
Cartucho: 138.300 pesetas. 
Cartucho K-27 «Mercedes»: 138.700 pesetas. 
Cartucho K-27 Turbo: 139.000 pesetas. 
Cartucho especial: 134.700 pesetas. 
Cartucho K-27: 147.100 pesetas. 
Cartucho K-27: 139.600 pesetas. 
Cartucho K-27 "veco»: 149.400 pesetas. 
Cartucho K-27: 126.000 pesetas. 
P.R K-27 «Mercedes»: 19.100 pesetas. 
P.R K-27 «lveco»: 19.900 pesetas. 
P.R K-27: 16.500 pesetas. 
P.R K-27: 23.800 pesetas. 
P.R K-27: 18.400 pesetas . 
PR K-27: 17.800 pesetas. 
MRW. «Diteo: 204.100 pesetas. 
K-27 «Man»: 208.400 pesetas. 
«!veco»: 13 8.100 pesetas. 
Turbo K-27: 138.100 pesetas. 
Turbo K-27: 173.900 pesetas. 
Turbo K-27 dveco»: 198.000 pesetas. 
K-27 .Same»: 196.200 pesetas. 
Turbo K-27 .Enasa.: 14i.500 pesetas. 

_ Turbo: 144.300 pesetas. 
Carcasa escape K-28: 51.300 pesetas. 
Eje K-28: 39.000 pesetas. 
Rueda compresora: 20.700 pesetas. 
Anillo tórico pequeño: 1.600 pesetas. 
Cartucho K-28 «Mercedes»: 146.700 pesetas. 
Turbo .Volvo» Penta: 377.200 pesetas. 
K-28: 251.300 pesetas. 
Turbo K-28 MDU: 138.500 pesetas. 
Turbo K-28 «Iveco»: 170.300 pesetas. 
Turbo K-28 «Mercedes»: 254.400 pesetas. 
Rodete compresor: 24.700 pesetas. 
Cartucho K-33: 99.200 pesetas. 
Cartucho K-33.22: 242.300 pesetas. 
Carcasa admisión: 34.600 pesetas. 
Carcasa escape: 25.400 pesetas. 
Carcasa escape K-33: 68.800 pesetas. 
Carcasa escape .Troneo>: 76.500 pesetas. 
Carcasa escape K-33: 32.300 pesetas. 
Carcasa escape K-33: 70.100 pesetas. 
Eje turbina: 90.700 pesetas. 
Rodete compresor K-33: 24.700 pesetas. 
Rodete compresor K-33: 27.000 pesetas. 
Rodete K-33.2 6720 R \1.1.: 35.700 pesetas. 
Arandelas de fricción: 3.400 pesetas. 
Turbo aluminio K-33: 22.900 pesetas. 
Tapa separadora (6401): 45.800 pesetas. 
Casquillo K-33: 4.600 pesetas. 
Cartucho K-33: 110.100 pesetas. 
Turbo K-33: 198.500 pesetas. 
Turbo RVl .Barreiros»: 352.000 pesetas. 
Cuerpo K-33: 57.200 pesetas. 
Anillo tórico K-36: 2.100 pesetas. 
Tapa calor K-33: 6.200 pesetas. 
P.R K-36 .Talbot»: 40.000 pesetas. 
P.R K-36: 24.100 pesetas. 
Rodete compresor K-33 .Troneo: 30.000 pesetas. 
Tapa reparadora K-33.2: 15.400 pesetas. 
Cartucho R..361 DA.F.: 162.900 pesetas. 

Total lote 5: 12.708.186 pesetas. 

Lote 6 

Prensa GME de 40 Tm: 250.000 pesetas. 
Estructura metálica totalmente atornillada 

de 1.000 m: 15.000.000 de pesetas. 

Total lote 6: 15.250.000 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en el 
local de la empresa demandada, sito en calle Seis, 
parcela, 27-C, poligond industrial .San Ciprián», 
de Viñas-Orense. siendo su depositario don Fer
nando Peleteiro Carrera. 

Dado en Orense a 22 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Gómez Balado.-El Secre
tario.-56.231. 


